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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 2014 

 
 

(Miles de euros)      

ACTIVO Nota 2014 PASIVO Y PATRIMONIO NETO Nota 2014 

      

ACTIVO NO CORRIENTE   PATRIMONIO NETO    

Inmovilizado intangibles  33 Capital  9 55.060 

Patentes, licencias marcas y similares  33    

Inmovilizado material 5 5.379 Prima de emisión  478.074 

Instalaciones técnicas  3.738 Aportaciones de socios  540 

Mobiliario  1.641 Resultado del periodo  (1.264) 

Inversiones financieras a largo plazo 7 350    

Instrumentos de patrimonio  350 PATRIMONIO NETO  532.410 

Inversiones en empresas del Grupo a largo plazo 6 517.557    

Instrumentos de patrimonio  517.557    

Activos por impuestos diferidos y no corrientes 11 492    

ACTIVO NO CORRIENTE  523.811    

      

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  4.617    

Clientes por ventas y prestaciones de servicios  7 97    

Clientes, empresas del Grupo, y asociadas 7 1.834 Deudas a corto plazo 10 151 

Otros créditos con Administraciones Públicas 11 2.686 Otros pasivos financieros corrientes  151 

Inversiones financieras a corto plazo  7 2.017 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  2.627 

Valores representativos de deuda 7 17 Acreedores varios 10 784 

Otros activos financieros  7 2.000 Acreedores empresas del Grupo y asociadas 10 1.734 

Periodificaciones a corto plazo  157 Deudas con Administraciones públicas 11 109 

Efectivo y equivalentes al efectivo 8 4.623 Periodificaciones a corto plazo  37 

      

ACTIVO CORRIENTE  11.414 PASIVO CORRIENTE  2.815 

      

TOTAL ACTIVO  535.225 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO  535.225 

 

Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance de situación correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre 2014. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de once meses y nueve días terminado el 31 

de diciembre de 2014 

 

 
(Miles de euros) Nota 2014 

   

Importe neto de la cifra de negocios 12.1 311 

Ingresos por arrendamientos  249 

Ingresos por intereses  62 

Otros Ingresos 12.2 2.946 

Ingresos por prestación de servicios  2.946 

Otros gastos de explotación  (6.899) 

Servicios exteriores  12.3 (6.650) 

Deterioro por provisión de operaciones comerciales 7 (249) 

Amortización del inmovilizado  (456) 

Deterioros y resultados por enajenaciones del inmovilizado  37 

Resultados por enajenaciones y otras  37 

Resultado de explotación  (4.061) 

   

Ingresos financieros 12.4 885 

De valores negociables y otros instrumentos financieros   

    De terceros  885 

Variación de valor razonable en instrumentos financieros 12.4 1.420 

   

Resultado antes de impuestos  (1.756) 

   

Impuesto sobre beneficios 11 492 

   

Resultado del ejercicio  (1.264) 

 

 

 

Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre 2014. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Estado de cambios en el patrimonio neto del periodo de once meses y nueve días 

terminado el 31 de diciembre de 2014 

A) Estado de ingresos y gastos reconocidos 

 
(Miles de euros) 2014 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (I) (1.264) 

  

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (II) - 

  

Total ingresos y gastos imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias (III) - 

  

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I+II+III) (1.264) 

B) Estado total de cambios en el patrimonio neto 

 

(Miles de euros) Nota Capital 

Prima de 

emisión 

Aportación 

de Socios 

Resultado 

del Ejercicio 

Total 

patrimonio 

neto 

       

Saldo al 23 de enero de 2014  - - - - - 

       

Total de ingresos y gastos reconocidos en el 
periodo  - - - (1.264) (1.264) 

       

Constitución 9 60 - - - 60 

Aumento de capital  9 55.000 495.000 - - 550.000 

Costes de transacción 9 - (16.926) - - (16.926) 

Aportaciones de socios  9 - - 540 - 540 

       

Saldo al 31 de diciembre de 2014   55.060 478.074 540 (1.264) 532.410 

 

 
Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de ingresos y gastos 

reconocidos correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre 2014. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Estado de flujos de efectivo del periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de 

diciembre de 2014 

 
Importes en miles de euros Nota 2014  

   

FLUJOS DE EFECTIVO DE OPERACIONES CONTINUADAS   

   

1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN   

Resultado del periodo antes de impuestos  (1.756) 

Ajustes al resultado   

Amortización (+)  456 

Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 7 249 

Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)  (37) 

Ingresos financieros (-) 12.4 (885) 

Variación del valor razonable en instrumentos financieros (+/-) 12.4 (1.420) 

Resultado ajustado  (3.393) 

   

Cobro de intereses (+)  2.350 

   

Aumento / Disminución en el activo y pasivo corriente   

(Aumento) / Disminución de cuentas por cobrar  (4.866) 

(Aumento) / Disminución de otros activos corrientes  (157) 

Aumento / (Disminución) de cuentas por pagar  2.565 

Aumento / Disminución de otros pasivos  187 

   

   

Total flujos de efectivo netos de las actividades de explotación  (3.314) 

   

2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

Inversiones en (-)   

Empresas del Grupo y asociadas 6 (513.207) 

Activos intangibles  (37) 

Inmovilizado material 5 (10.143) 

Activos financieros  (375.350) 

  (898.737) 

   

Desinversiones (+)   

Activos financieros  373.000 

  373.000 

   

Total flujos de efectivo netos de las actividades de inversión  (525.737) 

   

3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

Emisión de instrumentos de patrimonio (+)  533.674 

   

Total flujos de efectivo netos de las actividades de financiación  533.674 

   

4. AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES   

Flujo de caja del ejercicio de actividades continuadas  4.623 

   

Efectivo o equivalentes al comienzo del periodo de actividades continuadas  - 

Efectivo o equivalentes al final del periodo  4.623 

 

 

 

Las Notas 1 a 16 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de flujos de efectivo 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre 2014. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Memoria correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de 

diciembre de 2014 

1. INTRODUCCIÓN E INFORMACIÓN GENERAL CORPORATIVA 

Hispania Activos Inmobiliarios, S.A., es una sociedad anónima domiciliada en calle Serrano, 

número 30, 2º izquierda, Madrid, que se constituyó el 23 de enero de 2014 con la denominación 

social de Azora Hispania, S.A., ostentando su actual denominación social de Hispania Activos 

Inmobiliarios, S.A. desde el 17 de febrero del 2014. 

La actividad principal de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. (en adelante, la Sociedad) es: 

- La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento;  

- La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un 

régimen similar al establecido para dichas sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios; 

- La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión exigidos para estas 

sociedades; y 

- la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva. 

Adicionalmente, la Sociedad podrá realizar también negocios inmobiliarios de toda índole y, 

consiguientemente, la adquisición, tenencia, gestión, explotación, rehabilitación, disposición y 

gravamen de toda clase de bienes inmuebles, así como la adquisición, tenencia, participación, 

cesión o disposición de participaciones en el capital y de instrumentos de deuda (en forma de 

deuda privilegiada, ordinaria o subordinada, con o sin garantía hipotecaria) de todo tipo de 

sociedades y, en particular, de sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Las acciones representativas del capital social de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. cotizan 

en el Mercado Continuo de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia desde el 14 de marzo de 

2014. 
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Con fecha 21 de febrero de 2014 la Sociedad firmó un contrato de gestión con Azora Gestión, 

S.G.I.I.C., S.A. (en adelante, la Gestora) con el objeto de delegar a la Gestora la gestión 

ordinaria del Grupo por un periodo inicial de seis años, por lo que a la fecha de las presentes 

cuentas anuales, la Sociedad no tiene personal. 

El Contrato de Gestión regula las operaciones y objetivos de la Sociedad fijándose un periodo 

de inversión inicial en el cual se encuentra la Sociedad que finaliza el día que se hayan invertido 

todos los fondos obtenidos en las ampliaciones de capital realizadas desde la cotización de las 

acciones de la Sociedad, o a los tres años desde esa fecha. Una vez finalizado el periodo de 

inversión la Gestora deberá haber preparado y presentado al Consejo de Administración una 

estrategia para la cartera de activos dirigida a maximizar el valor de los accionistas, “estrategia 

de puesta en valor”, y que puede conllevar la desinversión de la cartera de activos de la 

Sociedad y la devolución de valor a los accionistas dentro de los seis años siguientes a la fecha 

de negociación, o por el contrario, la conservación y gestión activa de toda o parte de la cartera 

de activos de la Sociedad más allá de la citada fecha. En el caso que la estrategia de puesta en 

valor propuesta contemplara la conservación y gestión activa de toda o parte de la cartera de 

activos de la Sociedad, la Sociedad y la Gestora negociarán de buena fe la novación de 

determinados términos y condiciones del Contrato de Gestión, y tan pronto como resulte 

razonablemente posible, el Consejo de Administración convocará a la Junta General a fin de 

que los accionistas puedan pronunciarse sobre la estrategia de puesta en valor propuesta y sobre 

los términos de la novación del Contrato de Gestión. 

La Sociedad pretende reunir a través de los servicios de la Gestora, una cartera de activos 

inmobiliarios de calidad invirtiendo, principalmente, en propiedades de uso residencial, oficinas 

y hoteles en España. Aunque la Gestora tiene un grado considerable de discreción a la hora de 

materializar la política de inversiones de la Sociedad, el contrato de gestión establece ciertos 

parámetros dentro de los cuales la Gestora ha acordado operar. De esta forma, hay determinadas 

situaciones en la que la Gestora necesitará la aprobación previa bien de la Comisión Ejecutiva, 

bien del Consejo de Administración o bien de la Junta General de Accionistas. 

Dada la actividad a la que se dedica, la Sociedad no tiene gastos, activos, provisiones ni 

contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el 

patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen 

desgloses específicos al respecto en las presentes cuentas anuales.  

Las presentes cuentas anuales se presentan en euros por ser ésta la moneda del entorno 

económico principal en el que opera la Sociedad. 

La Sociedad es cabecera de un grupo de entidades dependientes, Grupo Hispania (en adelante, 

el Grupo), y de acuerdo con la legislación vigente, está obligada a formular separadamente 

cuentas anuales consolidadas.  
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES  

a) Marco Normativo de información financiera aplicable a la Sociedad 

Estas cuentas anuales han sido formuladas por los Administradores de acuerdo al siguiente 

marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad: 

a) Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

b) Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 junto con el Real 

Decreto 1159/2010 por el que se modifican determinados aspectos del PGC y sus 

adaptaciones sectoriales y, en particular, la Adaptación Sectorial del Plan General de 

Contabilidad de las Empresas Inmobiliarias aprobada por Orden del 28 de diciembre de 

1994 en todo lo que no contradiga al Plan General de Contabilidad, así como las 

disposiciones aprobadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 

complementarias, la Ley del Mercado de Valores y demás normativa emitida por la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

b) Imagen fiel 

Las cuentas anuales  han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se presentan 

de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y en 

particular, los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de los flujos de efectivo de la 

Sociedad habidos durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales, que han sido 

formuladas por los Administradores de la Sociedad, se someterán a la aprobación por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.  

c) Principios contables no obligatorios aplicados 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. En consecuencia, los Administradores 

han formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y 

normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas cuentas 

anuales. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 
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d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones realizadas por 

los Administradores de la Sociedad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos 

y compromisos que figuran registrados en ellas. Las estimaciones y criterios se refieren a: 

- La recuperación de los créditos fiscales por bases imponibles negativas y por impuestos 

diferidos de activo (Nota 11). 

- La valoración y el deterioro del inmovilizado material. 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información 

disponible al cierre del ejercicio 2014, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar 

en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se 

realizaría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en la 

correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias. 

e) Comparación de la información  

No existe información comparativa a las presentes cuentas anuales dado que la Sociedad se 

constituyó en el ejercicio 2014. 

3. APLICACIÓN DEL RESULTADO 

La propuesta de aplicación de las pérdidas del ejercicio de once meses y nueve días finalizado 

el 31 de diciembre de 2014 formulado por los Administradores consiste en destinar la totalidad 

de las mismas a la cuenta Resultado negativo de ejercicios anteriores para su compensación en 

ejercicios futuros. 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de 

sus cuentas anuales, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, han 

sido las siguientes: 

4.1. Inmovilizado Material 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición 

o el coste de producción. El coste del inmovilizado material adquirido mediante combinaciones 

de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.  

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el inmovilizado material se valora por su coste, 

menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por 

deterioro registradas. 
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En el coste de aquellos activos adquiridos o producidos, que necesitan más de un año para estar 

en condiciones de uso, se incluyen los gastos financieros devengados antes de la puesta en 

condiciones de funcionamiento del inmovilizado que cumplen con los requisitos para su 

capitalización.  

Asimismo, forma parte del valor del inmovilizado material como un componente del mismo, la 

estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento 

o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas 

obligaciones dan lugar al registro de provisiones.  

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de 

mantenimiento son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se 

producen. Los costes de renovación, ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la 

capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al 

activo como mayor valor del mismo, dándose de baja, en su caso, el valor contable de los 

elementos sustituidos. 

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado material, 

con independencia de que los elementos afectados sean sustituidos o no, se identifican como 

un componente del coste del activo en la fecha en que se produzca la incorporación del mismo 

al patrimonio de la empresa y se amortizan durante el periodo que media hasta la siguiente gran 

reparación.  

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el 

que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil 

estimada. 

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado material son los 

siguientes: 

-  Construcciones: 50 años 

-  Instalaciones: entre 6 y 13 años 

-  Mobiliario: entre 2 y 10 años 

Al 31 de diciembre de 2014 no se han capitalizado costes financieros. 

4.2 Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las 

condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás 

arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. Al 31 de diciembre de 2014, la 

totalidad de los arrendamientos de la Sociedad tienen el tratamiento de arrendamientos 

operativos. 
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Arrendamiento operativo  

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se imputan a la 

cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. Asimismo, el coste de 

adquisición de los bienes arrendados se presenta en el balance conforme a su naturaleza, 

incrementado por el importe de los costes del contrato directamente imputables, los cuales se 

reconocen como gastos en el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio utilizado para el 

reconocimiento de los ingresos de los arrendamientos. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo se tratará 

como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del 

arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado. 

4.3 Instrumentos financieros 

Activos financieros  

Clasificación  

Los activos financieros que posee la Sociedad se clasifican en las siguientes categorías: 

- Préstamos y partidas a cobrar: activos financieros originados en la venta de bienes o en 

la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o los que no teniendo 

un origen comercial, no son instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros 

son de cuantía fija o determinable y no se negocian en un mercado activo. 

- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: valores representativos de deuda, con 

fecha de vencimiento fijada y cobros de cuantía determinable, que se negocian en un 

mercado activo y sobre los que la Sociedad manifiesta su intención y capacidad para 

conservarlos en su poder hasta la fecha de su vencimiento. 

-  Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, asociadas y multigrupo: se 

consideran empresas del grupo aquellas vinculadas con la Sociedad por una relación de 

control, y empresas asociadas aquéllas sobre las que la Sociedad ejerce una influencia 

significativa. Adicionalmente, dentro de la categoría de multigrupo se incluye a aquellas 

sociedades sobre las que, en virtud de un acuerdo, se ejerce un control conjunto con uno 

o más socios. 

-  Activos financieros disponibles para la venta: se incluyen los valores representativos de 

deuda e instrumentos de patrimonio de otras empresas que no hayan sido clasificados 

en ninguna de las categorías anteriores. 

Valoración inicial  

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 

entregada más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. 

Valoración posterior  

Los préstamos, partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por 

su coste amortizado. 
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Las inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo se valoran por su coste, 

minorado, en su caso, por el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Dichas correcciones se calculan como la diferencia entre su valor en libros y el importe 

recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 

de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión. Salvo mejor 

evidencia del importe recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de la entidad 

participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración 

(incluyendo el fondo de comercio, si lo hubiera). 

Por último, los activos financieros disponibles para la venta se valoran a su valor razonable, 

registrándose en el patrimonio neto el resultado de las variaciones en dicho valor razonable, 

hasta que el activo se enajene o haya sufrido un deterioro de valor (de carácter estable o 

permanente), momento en el cual dichos resultados acumulados reconocidos previamente en el 

patrimonio neto pasan a registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias. En este sentido, como 

norma general, se considera que existe deterioro (carácter permanente) si se ha producido una 

caída de más del 40% del valor de cotización del activo o si se ha producido un descenso del 

mismo de forma prolongada durante un período de un año y medio sin que se recupere el valor. 

Al menos al cierre del ejercicio la Sociedad realiza un test de deterioro para los activos 

financieros que no están registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia 

objetiva de deterioro si el valor recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros. 

Cuando se produce, el registro de este deterioro se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En particular, y respecto a las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y 

otras cuentas a cobrar, el criterio utilizado por la Sociedad para calcular las correspondientes 

correcciones valorativas, si las hubiera, es realizar un análisis específico para cada deudor en 

función de la solvencia del mismo. 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos 

sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido 

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. Por el contrario, la Sociedad 

no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la 

contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga 

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

Pasivos financieros  

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Sociedad y que se han 

originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o también 

aquellos que sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos 

financieros derivados. 
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Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 

recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, 

dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado. Los instrumentos financieros 

derivados de pasivo se valoran a su valor razonable, siguiendo los mismos criterios que los 

correspondientes a los activos financieros mantenidos para negociar descritos en el apartado 

anterior. 

La Sociedad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los 

han generado. Asimismo, cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre la 

Sociedad y un tercero y, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, la 

Sociedad da de baja el pasivo financiero original y reconoce el nuevo pasivo financiero. La 

diferencia entre el valor en libros del pasivo original y la contraprestación pagada incluidos los 

costes de transacción atribuibles, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio. 

La Sociedad considera que las condiciones de los pasivos financieros son sustancialmente 

diferentes, siempre que el valor presente de los flujos de efectivo descontados bajo las nuevas 

condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión recibida, y 

utilizando para hacer el descuento la tasa de interés efectiva original, difiere al menos en un 

10% del valor presente descontado de los flujos de efectivo que todavía resten del pasivo 

financiero original. 

Instrumentos de patrimonio  

Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el patrimonio neto de la 

Sociedad, una vez deducidos todos sus pasivos. 

Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio neto por el 

importe recibido, neto de los gastos de emisión. 

4.4 Deudores 

Los saldos de clientes son registrados al valor recuperable, es decir, minorados, en su caso, por 

las correcciones que permiten cubrir los saldos de cierta antigüedad, en los cuales concurran 

circunstancias que permitan razonablemente su calificación como de dudoso cobro.  

4.5 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

En este epígrafe del balance se registra efectivo en caja, depósitos a la vista y otras inversiones 

a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgos 

de cambio en su valor. 

4.6 Corriente / no corriente 

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con 

carácter general se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, 

enajenación o realización se espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre 

del ejercicio, los activos financieros mantenidos para negociar, con la excepción de los 

derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior al año y el efectivo y otros activos 

líquidos equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican como no 

corrientes. 
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Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los 

pasivos financieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros 

cuyo plazo de liquidación sea superior al año y en general todas las obligaciones cuya 

vencimiento o extinción se producirá en el corto plazo. En caso contrario, se clasifican como 

no corrientes. 

4.7 Impuestos sobre beneficios 

El impuesto sobre sociedades comprende la parte relativa al gasto o ingreso por el impuesto 

corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 

El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las 

liquidaciones fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones 

y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, 

así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente 

en éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la 

cancelación de los activos y pasivos por impuesto diferido. Éstos incluyen las diferencias 

temporarias que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables 

derivados de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor 

fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por 

deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la 

diferencia temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 

recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 

imponibles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de 

otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado 

contable y no es una combinación de negocios. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos 

directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio 

neto. 

El balance de situación adjunto recoge los créditos fiscales cuya recuperación, se estima 

probable en un horizonte temporal razonable, bien por la propia evolución del mercado 

inmobiliario, bien por las bases imponibles positivas generadas por el resultado de las 

operaciones gestionadas por la Dirección de la Sociedad. 

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, 

efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre 

su recuperación futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos 

no registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser 

probable su recuperación con beneficios fiscales futuros 

  



14 

4.8 Ingresos y gastos 

Criterio general  

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce 

la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos 

ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos 

e impuestos. 

El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han 

transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 

bien vendido, no manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control 

efectivo sobre el mismo. 

Intereses recibidos  

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de 

interés efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En 

cualquier caso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad 

al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La Sociedad, atendiendo a lo recogido en la consulta del BOICAC 79, relacionada con el 

registro de determinados ingresos (dividendos, ingresos de préstamos a sociedades vinculadas, 

etc.) para las sociedades cuyo objeto social es la tenencia de participaciones financieras, refleja, 

los ingresos por dividendos procedentes de las participaciones mantenidas en las sociedades 

dependientes, como mayor importe del epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” de la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

4.9 Transacciones con vinculadas 

La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. 

Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo 

que los Administradores de la Sociedad consideran que no existen riesgos significativos por 

este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro. 

4.10 Estado de flujos de efectivo (método indirecto) 

En el estado de flujos de efectivo, se utilizan las siguientes expresiones en los siguientes 

sentidos:  

-  Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de activos financieros 

equivalentes, entendiendo por éstos las inversiones corrientes de gran liquidez y bajo 

riesgo de alteraciones en su valor. 

-  Actividades de explotación: actividades típicas de la explotación, así como otras 

actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 
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-  Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 

de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y medios 

equivalentes. 

-  Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades 

de explotación. 

5. INMOVILIZADO MATERIAL  

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que compone el inmovilizado material son 

los siguientes: 

 

Miles de euros 

Saldo 

inicial 

Altas y 

dotaciones Bajas Traspasos Saldo final 

      

Ejercicio 2014      

      

Coste      

Terrenos - 2.606 (2.606) - - 

Construcciones - 1.710 (1.710) - - 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material - 4.042 - - 4.042 

Mobiliario - 1.785 - - 1.785 

Total Coste - 10.143 (4.316) - 5.827 

      

Amortización acumulada      

Construcciones - (3) 3 - - 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material - (304) - - (304) 

Mobiliario - (144) - - (144) 

Total Amortización Acumulada - (451) 3 - (448) 

      

Valor neto contable - 9.692 (4.313) - 5.379 

Las altas del ejercicio 2014 corresponden a las adquisiciones realizadas con el siguiente detalle: 

El 16 de abril de 2014 la Sociedad adquirió las instalaciones técnicas y el mobiliario del Hotel 

Guadalmina SPA & Golf Resort en Marbella (en adelante Hotel Guadalmina) por un importe 

de 5.547 miles de euros, en una operación en la que su filial participada al 100%, Hispania Real 

SOCIMI, S.A.U. (en adelante Hispania Real) adquirió el mencionado hotel. 

El 27 de mayo de 2014, la Sociedad adquirió dos plantas del edificio Murano en Madrid por 

importe de 4.316 miles de euros, que posteriormente dio de baja a través de una aportación no 

dineraria a la empresa del Grupo Hispania Fides, S.L. (Nota 6). 

El 27 de octubre de 2014 la Sociedad adquirió el mobiliario del Hotel Hesperia Ramblas (en 

adelante Hotel Ramblas) por importe de 280 miles de euros, en una operación en la que 

Hispania Real adquirió mencionado hotel. 
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5.1 Arrendamientos operativos y otra información  

La Sociedad tiene arrendados los activos afectos a la actividad del Hotel Guadalmina. El detalle 

de los cobros futuros mínimos de los contratos de arrendamiento operativos no cancelables al 

31 de diciembre de 2014 es el siguiente: 

 
 Miles de euros 

  

Hasta un año 93 

Entre uno y cinco años - 

Más de cinco años - 

Total 93 

Todo el inmovilizado material de la Sociedad se encuentra situado en España y está libre de 

cargas. 

La Sociedad ha realizado valoraciones de los activos inmobiliarios en los que se encuentran 

situados las instalaciones técnicas y mobiliario que posee la Sociedad sin que se hayan 

detectado indicios de deterioro de las mismas. 

Asimismo al 31 de diciembre de 2014 la Sociedad mantenía compromisos de adquisición y/o 

inversión por importe de 1 millón de euros, que han sido materializados durante el ejercicio 

2015. 

6. INVERSIONES EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS DEL GRUPO. 

Los instrumentos de patrimonio en empresas del Grupo corresponden a las participaciones que 

posee la Sociedad en Hispania Real e Hispania Fides S.L. (anteriormente Oncisa S.L., en 

adelante Hispania Fides) por importe de 437.369 miles de euros y 80.188 miles de euros 

respectivamente. 

Hispania Real 

La sociedad Hispania Real se constituyó el 1 de abril de 2014, mediante la aportación del capital 

mínimo de 60.000 euros íntegramente suscritos y desembolsados por parte de la Sociedad. 

Con posterioridad se realizó una ampliación de capital el 27 de mayo de 2014 por un importe 

de 86.450 miles de euros y distintas aportaciones de fondos para el desarrollo de su actividad 

por importe de 73.150 miles de euros, 120.000 miles de euros y 157.709 miles de euros que 

fueron aprobadas el 21 de julio, el 28 de noviembre y el 21 de noviembre de 2014 

respectivamente.  

Hispania Fides 

El día 8 de julio de 2014 la Sociedad suscribió dos ampliaciones de capital de la sociedad 

Hispania Fides por importes de 75.838 miles de euros de aportación dineraria y 4.350 miles de 

euros de aportación no dineraria correspondientes a dos plantas del edificio Murano adquirido 

durante el ejercicio (Nota 5), mediante las cuales tomó una participación del 90% de la 

mencionada entidad. 
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La información relativa a las empresas del Grupo, multigrupo y asociadas al 31 de diciembre 

de 2014 es la siguiente: 

 

(Miles de euros) 

Valor neto 

contable 

Porcentaje 

de 

participación 

directa Capital Reservas 

Beneficios 

(pérdidas) 

del ejercicio 

Total 

patrimonio 

neto 

Resultado 

de 

explotación 

        

Ejercicio 2014        

        

Hispania Real SOCIMI S.A.U. 437.369 100% 5.000 81.860 (4.768) 487.637 (1.933) 

Hispania Fides S.L. 80.188 90% 2.300 38.778 (10.798( 80.280 (4.874) 

 517.557       

Los resultados de las sociedades del Grupo indicadas en el cuadro anterior corresponden en su 

totalidad a operaciones continuadas. Ninguna de las sociedades cotiza en bolsa. 

7. ACTIVOS FINANCIEROS 

La composición de los activos financieros, excepto las inversiones en el patrimonio de empresas 

del Grupo, multigrupo y asociadas (Nota 6) al 31 de diciembre de 2014 es el siguiente: 

 
 2014 

Miles de euros 

Instrumentos 

de patrimonio 

Valores 

representativos 

de deuda 

Créditos, 

derivados 

y otros Total 

     

Activos financieros a largo plazo     

     

Activos disponibles para la venta     

 Valorados a coste 350 - - 350 

 350 - - 350 

      

Activos financieros a corto plazo      

      

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento - 2.000 - 2.000 

Préstamos y partidas a cobrar - 17 1.931 1.948 

 - 2.017 1.931 3.948 

         

 350 2.017 1.931 4.298 

  



18 

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas de balance: 

 
 2014 

Miles de euros 

Instrumentos 

de patrimonio 

Valores 

representativos 

de deuda 

Créditos, 

derivados 

y otros Total 

     

Activos financieros no corrientes     

     

Inversiones financieras a largo plazo 350 - - 350 

 350 - - 350 

Activos financieros corrientes     

     

Clientes por ventas y prestaciones de servicios - - 97 97 

Clientes, empresas del Grupo y asociadas - - 1.834 1.834 

Inversiones financieras a corto plazo - 2.017 - 2.017 

 - 2.017 1.931 3.948 

     

 350 2.017 1.931 4.298 

7.1 Activos financieros disponibles para la venta 

Instrumentos de patrimonio 

La Sociedad durante el presente ejercicio ha adquirido una participación minoritaria en la 

sociedad Guadalmina Golf, S.A. por importe de 350 miles de euros. 

7.2 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Esta partida recoge fundamentalmente, las participaciones en depósitos por importe de 2.000 

miles de euros sobre los que la Sociedad tiene la capacidad de convertirlos en efectivo en el 

corto plazo y que devengan un tipo de interés de mercado. 

7.3 Préstamos y partidas a cobrar 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre de 2014 se corresponde con la parte 

correspondiente al IVA de los saldos por cobrar con clientes por el arrendamiento de las 

instalaciones del Hotel Guadalmina por importe de 97 miles de euros y a las cuentas a cobrar 

con empresas del Grupo por importe de 1.834 miles de euros por la repercusión de determinados 

gastos. 

Correcciones valorativas 

El saldo de las partida de “clientes por ventas y prestaciones de servicios” se presenta neto de 

las correcciones valorativas por deterioro reconocidas durante el ejercicio por importe de 249 

miles de euros. 
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8. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 

Este epígrafe recoge las cuentas corrientes que posee la Sociedad las cuales devengan tipos de 

interés de mercado. 

No hay restricciones a la disponibilidad de estas cuentas. 

Estos saldos han generado unos ingresos por intereses para la Sociedad de 276 miles de euros 

(Nota 12.4) 

9.  PATRIMONIO NETO  

Constitución  

Con fecha 23 de enero 2014 Azora Altus, S.L. constituyó la Sociedad con un capital social de 

60.000 acciones de 1 euro valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 

desembolsadas. 

Ampliaciones de capital 

Con fecha 18 de febrero de 2014, el entonces Accionista Único de la Sociedad, Azora Altus, 

S.L., acordó aumentar el capital social en 500.000.000 euros mediante la emisión de 50.000.000 

de acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal y 9 euros de prima cada una, ofreciendo las 

acciones de nueva emisión mediante una Oferta de Suscripción. El mencionado accionista único 

acordó solicitar la admisión a negociación de las acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, 

Barcelona, Bilbao y Valencia, así como su incorporación al Sistema de Interconexión Bursátil 

Español (Mercado Continuo). En el marco de este proceso, se nombró a Goldman Sachs 

International y a UBS Limited entidades coordinadoras globales. Asimismo, se acordó otorgar 

a las entidades coordinadoras una opción de suscripción “green-shoe” de 5.000.000 de acciones, 

cuya emisión fue aprobada en la misma fecha con el mismo valor nominal y prima de emisión 

que las anteriores. 

El folleto informativo relativo a la Oferta de Suscripción y Admisión a Negociación de las 

acciones mencionadas fue aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores e 

inscrito en sus registros oficiales con fecha 3 de marzo de 2014. Asimismo, la ampliación de la 

emisión fue aprobada e inscrita con fecha 31 de marzo de 2014.  

Con fecha 12 de marzo de 2014, la Sociedad cerró anticipadamente el período de suscripción 

de demanda, procediendo el 13 de marzo al otorgamiento de escritura pública de ejecución, 

cierre del aumento de capital social y adjudicación de acciones, al precio establecido en la oferta 

de 10 euros por acción, produciéndose la admisión a negociación de las nuevas acciones el 14 

de marzo de 2014.  

Finalmente, el 25 de marzo de 2014, Goldman Sachs y UBS, comunicaron el ejercicio íntegro 

de la opción de suscripción “green-shoe”. 
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En consecuencia, al 31 de diciembre de 2014, el capital social estaba representado por 

55.060.000 acciones de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 

desembolsadas. La totalidad de las acciones son anotaciones en cuenta.  

Los gastos de dichas emisiones ascendieron a un total de 16.926 miles de euros. 

De acuerdo con las comunicaciones sobre el número de participaciones societarias realizadas 

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los accionistas titulares de participaciones 

significativas en el capital social de la Sociedad, tanto directas como indirectas, a 31 de 

diciembre de 2014, son los siguientes: 

 
 % de participación 

Nombre y denominación social del accionista: Directas Indirectas Total 

    

Soros Fund Management LLC - 16,709 16,709 

Paulson & co. Inc. - 16,709 16,709 

Tamerlane, s.a.r.l. 5,449 - 5,449 

Cohen & Steers, Inc. - 4,071 4,071 

Apg Asset Management N.V. 4,148 - 4,148 

    

No existe conocimiento por parte de la Sociedad de otras participaciones sociales que siendo 

inferiores a los porcentajes señalados, permitan ejercer una influencia notable en la Sociedad. 

Reserva Legal 

De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra 

igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 

20% del capital social. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda el 

10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras 

no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de 

pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

Aportaciones de Socios 

Con fecha 17 de febrero de 2014 Azora Altus, S.L. decidió realizar una aportación dineraria a 

los fondos propios de la Sociedad por importe de 540 miles de euros en efectivo. 

10. PASIVOS FINANCIEROS 

La composición de los pasivos financieros corresponde en su integridad a débitos y partidas a 

pagar por la fianza del arrendamiento de las instalaciones técnicas del Hotel Guadalmina por 

importe de 151 miles de euros y a acreedores comerciales de las operaciones ordinarias de la 

sociedad por importe de 2.627 miles de euros. 
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Garantías concedidas 

A 31 de diciembre de 2014 la Sociedad es garante de las obligaciones y responsabilidades de 

pago que la sociedad del Grupo Hispania Real SOCIMI, S.A.U. tiene contraídas como 

consecuencia del préstamo hipotecario suscrito el 14 de noviembre de 2014 por importe de 

37.938 miles de euros. 

11. SITUACIÓN FISCAL 

El impuesto sobre sociedades del periodo se calcula sobre la base imponible del periodo, la cual 

difiere del resultado neto presentado en la cuenta de resultados porque excluye partidas de 

ingresos o gastos que son gravables o deducibles en otros ejercicios y excluye además partidas 

que nunca lo son. Los activos y pasivos de la Sociedad en concepto de impuestos corrientes se 

calculan utilizando los tipos fiscales que han sido aprobados en la fecha de cierre de las 

presentes cuentas anuales. 

El detalle de los saldos con Administraciones Públicas del balance de situación es el siguiente: 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

Miles de Euros 

  

Activos por impuestos diferidos 492 

Créditos con Administraciones Públicas  

IVA 2.186 

Retenciones y pagos a cuenta 500 

  

Total Saldos Deudores 3.178 

  

  

Deudas con Administraciones públicas  

H.P. Acreedora por retenciones practicadas 109 

  

Total Saldos Acreedores 109 

Impuesto de sociedades 

A continuación se detalla la conciliación entre el beneficio contable antes de impuestos y la 

base imponible del impuesto después de las diferencias temporarias: 
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31 de diciembre de 2014 

Miles de Euros 

 
Estado del 

resultado Total 

   

Resultado antes de impuestos  (1.756) (1.756) 

   

Diferencias permanentes - - 

Diferencias temporarias   

Amortización no deducibles 136 136 

Gastos no deducibles - - 

   

Base imponible definitiva (1.620) (1.620) 

La Sociedad ha reconocido activos por impuesto diferido por las bases imponibles negativas 

generadas en el presente ejercicio en la medida que esperara utilizar las mismas en un plazo 

razonable de tiempo mediante la generación de resultados positivos por las operaciones 

ordinarias de la sociedad. 

12.   INGRESOS Y GASTOS 

12.1 Importe neto de la cifra de negocios  

El importe neto de las cifra de negocios se corresponde con los ingresos por arrendamientos 

por importe de 249 miles de euros y los ingresos por intereses de los saldos mantenidos con 

empresas del Grupo por importe de 62 miles de euros (Nota 12.5). 

El total de los ingresos de la sociedad son realizados en España. 

12.2 Otros ingresos 

El importe registrado bajo este epígrafe se corresponde con los servicios de gestión que son 

refacturados a otras sociedades del Grupo por importe de 2.946 miles de euros 

12.3 Servicios Exteriores 

El detalle de los servicios exteriores es el siguiente: 

 

 
2014 

Miles de Euros 

  

Servicios de profesionales independientes 5.961 

Primas de seguro 35 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 7 

Otros servicios 295 

Retribución consejeros 352 

  

Total Servicios exteriores 6.650 
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Los servicios de profesionales independientes corresponden principalmente a la comisión de 

gestión de Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. por importe de 4.408 miles de euros. 

12.4 Ingresos financieros 

Los ingresos financieros del ejercicio corresponden principalmente a los intereses devengados 

por los saldos en las cuentas corrientes de la Sociedad y por imposiciones a plazo fijo por 

importe total de 885 miles de euros y a los ingresos financieros por cambio de valor de los 

fondos de inversión mantenidos por la Sociedad durante el ejercicio por importe de 1.420 miles 

de euros que han sido cobrados en su totalidad al 31 de diciembre de 2014. 

12.5 Transacciones con partes vinculadas 

Las partes vinculadas con las que la Sociedad ha realizado transacciones durante el ejercicio 

2014, así como la naturaleza de dicha vinculación, es la siguiente: 

 
 Naturaleza de la vinculación 

  

Hispania Real SOCIMI, .S.A.U. Empresa del Grupo 

Hispania Fides, S.L. Empresa del Grupo 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. Parte Vinculada 

 

El detalle de los saldos mantenidos con entidades vinculadas es el siguiente: 

 

(Miles de euros) 

Empresas del 

Grupo 

Partes 

vinculadas Total 

    

Ejercicio 2014    

Clientes 1.834 - 1.834 

Proveedores - (1.734) (1.734) 

    

El detalle de las transacciones realizadas con entidades vinculadas es el siguiente: 

 

(Miles de euros) 

Empresas del 

Grupo 

Partes 

vinculadas Total 

    

Ejercicio 2014    

Ventas 2.946 - 2.946 

Servicios exteriores - (4.423) (4.423) 

Ingresos por Intereses  62 - 62 
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13. RETRIBUCIONES Y OTRAS PRESTACIONES AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y A LOS MIEMBROS DE LA ALTA DIRECCIÓN 

Retribución del Consejo de Administración 

Las retribuciones devengadas durante el ejercicio 2014 por los actuales miembros del Consejo 

de Administración de la Sociedad en concepto de sueldos y salarios, incentivos, dietas y 

atenciones estatutarias ascienden a 352 miles de euros. El detalle de dichas retribuciones es el 

siguiente: 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

Remuneraciones percibidas por los consejeros Miles de Euros 

  

Retribución Consejeros 1) 248 

Retribución adicional Comisión Ejecutiva  40 

Retribución adicional Comisión de Auditoría y Control  40 

Retribución adicional Comisión de Nombramientos y Retribuciones 24 

Total 352 

1 )Se incluye la retribución del Secretario no consejero de la Sociedad 

A 31 de diciembre de 2014 no existían anticipos ni créditos concedidos a los Administradores 

solidarios, ni había obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. 

En cumplimiento de los requerimientos del artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital 

(LSC), a continuación se indican las situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad 

comunicadas por los Administradores de la misma: 

a) Desarrollo, por cuenta propia o ajena, de actividades que entrañen una competencia 

efectiva con la Sociedad o que le sitúen en un conflicto permanente con los intereses de 

la Sociedad: 

  



25 

Consejero / Vinculada Sociedad 

Participación 

Directa y/o 

Indirecta 

Cargo 

Concepción Osácar 

Garaicoechea  

Azora Altus, S.L. 35,00% 
Representante de Presidente 

Consejero Persona Jurídica 

Azora Capital, S.L. 26,25% 

Representante de 

Vicepresidente Consejero 

Persona Jurídica 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. 26,25% 
Representante de Presidente 

Consejero Persona Jurídica 

Residencias de Estudiantes, S.A. 8,98% Consejero 

Azora International Management, Sp Z.o.o 17,53% Consejero 

Siresa Campus, S.A. - Presidente 

Siresa Salmantina, S.A. - Consejero 

Siresa Hernán-Cortés, S.A. - Consejero 

Lazora, S.I.I., S.A. - Consejero 

Encampus Residencias de Estudiantes, 

S.A. 
- 

Presidente del Consejo de 

Administración 

Colón Viviendas, S.I.I., S.A. 22,75% Consejero 

Carey Property, S.L. - Consejero 

Carey Value Added, S.L. - Consejero 

Hispania Fides, S.L. - Presidente 

Azzam Gestión Inmobiliaria, S.L. - Consejero 

Azzam Vivienda, S.L.U. - Vicepresidente 

Fernando Gumuzio Íñiguez  

Azora Altus, S.L. 24,50% 
Representante de Consejero 

Persona Jurídica 

Azora Capital, S.L. 18,38% 
Representante de Consejero 

Persona Jurídica 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. 18,38% 
Representante de Consejero 

Persona Jurídica 

Residencias de Estudiantes, S.A. 8,38% Consejero 

Azora International Management, Sp Zo.o 16,34% 
Presidente del Consejo de 

Administración 

Siresa Campus, S.A. - Consejero 

Lazora, S.I.I., S.A. - Consejero 

Encampus Residencias de Estudiantes, 

S.A. 
- 

Presidente del Consejo de 

Administración 

Encasa Cibeles, S.L. - 
Presidente del Consejo de 

Administración 

Colón Viviendas, S.I.I., S.A. 15,92% Consejero 

Carey Property, S.L. - Consejero 

Carey Value Added, S.L. - Consejero 

Hispania Fides, S.L. - Consejero 

Joaquín Ayuso García Ferrovial, S.A. 0,02% 
Vicepresidente del Consejo de 

Administración 

José Pedro Pérez-Llorca y 

Rodrigo 
- - - 

Luis Alberto Mañas Antón - - - 

Rafael Miranda Robredo  Hispania Real SOCIMI, S.A.U.   Administrador Único 

b) No existen otras situaciones de conflicto, directo o indirecto, con el interés de la 

Sociedad. 
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14. INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO 

PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La Sociedad gestiona el capital y su estructura financiera, así como el de las sociedades 

participadas, con el fin de asegurar que cada una de ellas sean capaces de hacer frente a sus 

pagos corrientes, compromisos de inversión, deudas y a maximizar el retorno a su accionista. 

La Sociedad participa mayoritariamente en el capital social de varias sociedades (Nota 6). Las 

cuentas anuales están referidas a la Sociedad individualmente y, en consecuencia, no reflejan 

las variaciones que se producirían en los diferentes componentes del patrimonio si se procediese 

a la consolidación de las referidas Sociedades Dependientes. La Sociedad elabora Estados 

Financieros Consolidados en base a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). De acuerdo con los Estados Financieros Consolidados preparados conforme a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), el total de reservas consolidadas 

junto con la prima de emisión, los valores propios, los otros instrumentos de patrimonio y los 

ajustes por cambios de valor de los instrumentos financieros derivados y de los activos 

financieros disponibles para la venta al 31 de diciembre de 2014 asciende a un importe de 

550.101 miles de euros, el resultado consolidado atribuible asciende a 17.132 miles de euros, y 

la cifra de activos y el importe neto de la cifra de negocios ascienden a 649.964 y 10.262 miles 

de euros, respectivamente. 

Las políticas de gestión del riesgo financiero dentro del sector en el que actúa la Sociedad y sus 

sociedades dependientes vienen determinadas fundamentalmente por el análisis de los 

proyectos de inversión, la gestión de los inmuebles y por la situación de los mercados 

financieros: 

- Riesgo de crédito: el riesgo de crédito de la Sociedad proviene principalmente del riesgo 

de impago de las rentas contratadas con los inquilinos. La Sociedad gestiona dicho 

riesgo mediante la selección de los inquilinos, los contratos que se suscriben, los cuales 

contemplan el pago por anticipado de las rentas y con la exigencia de garantías 

financieras legales y adicionales que cubren posibles impagos de rentas. 

- Riesgo de liquidez: A la fecha se considera este riesgo como no significativo al 

encontrarse en una fase de inversión y disponer de liquidez suficiente para hacer frente 

a los compromisos ya adquiridos. 

- Riesgo de mercado: Uno de los principales riesgos a los que está expuesta la Sociedad 

es al de riesgo de mercado por posibles desocupaciones de inmuebles o renegociaciones 

a la baja de contratos de arrendamiento cuando expiran los contratos de alquiler. Este 

riesgo disminuiría los ingresos de la Sociedad y afectaría de forma negativa a la 

valoración de los activos. Este riesgo está mitigado dentro del Grupo mediante una 

gestión activa de los inmuebles enfocada en la puesta en valor de los mismos, mediante 

una política de inversión que asegure el posicionamiento óptimo de los mismos, su 

comercialización activa y la selección de los inquilinos. 
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15. OTRA INFORMACIÓN  

15.1 Honorarios de auditoria 

Los honorarios devengados en el ejercicio 2014 por los servicios prestados por el auditor de 

cuentas son: 

 

 
31 de diciembre 

de 2014 

 Miles de Euros 

  

Servicios de auditoría de cuentas anuales y estados financieros intermedios 81 

Otros trabajos de revisión y verificación contable 83 

Total 164 

15.2 Oferta pública de adquisición  

Con fecha 21 de noviembre de 2014 la sociedad filial Hispania Real decidió formular una oferta 

pública voluntaria de adquisición de acciones sobre la totalidad de las acciones representativas 

del capital social de Realia Business, S.A. (“Realia” o la “Sociedad Afectada”) cuyo folleto 

explicativo fue remitido para la autorización la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 

17 de diciembre de 2014. 

Las principales características de la oferta son las siguientes: 

- La oferta se realiza con una contraprestación en efectivo de 0,49 euros por acción. 

- Se dirige a un total de 321.854.379 acciones de Realia que resultan de sumar al capital 

social existente de la Sociedad Afectada (esto es, 307.370.932 acciones) las 14.483.447 

acciones nuevas que, como máximo, podría llegar a suscribir, antes de la finalización 

del plazo de aceptación de la Oferta, la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 

la Restructuración Bancaria, S.A. (“Sareb”). La contraprestación total de la Oferta, para 

el caso de que fuera aceptada por la totalidad de los accionistas a los que se dirige, 

asciende a 157.708.645,71 euros. 

- La oferta queda condicionada a :(i) su aceptación por, al menos, el 52,525% del capital 

teórico máximo de Realia; (55% del capital social de Realia actual) y (ii) la dispensa 

por la Junta General de Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios de determinadas 

restricciones y limitaciones a la inversión contenidas en Contrato de Gestión, 

habiéndose cumplido esta última condición mediante aprobación de la Junta General de 

Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios (accionista único de la Sociedad) el 26 

de diciembre de 2014. 

- Asimismo, la Sociedad ha firmado un acuerdo con los titulares del contrato de 

financiación sindicada que tiene suscrito Realia por un importe aproximado de 793 

millones de euros para la adquisición del 50% de la mencionada financiación por un 

importe 312,75 millones de euros, venta que queda sujeta a la culminación satisfactoria 

de la OPA. 
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En caso de culminación exitosa de la OPA y en virtud del mismo acuerdo: 

1. Hispania compraría el 50% de la deuda antes mencionada a un precio de 312,75 millones 

de euros, que supone un descuento de en torno al 21% sobre su nominal. 

2. Los acreedores existentes han asumido el compromiso de no ejercer su opción de exigir 

la amortización anticipada de la financiación que resulta de las previsiones del contrato 

de financiación relativas al cambio de control 

3. Hispania se compromete a promover una ampliación de capital (con derecho de 

suscripción preferente y al mismo precio al que se realiza la oferta) por importe de 800 

millones de euros que queda asegurada íntegramente por Hispania y el resto de titulares 

del préstamo sindicado mediante la capitalización del mismo por cualquier importe que 

no fuese cubierto por el resto de los accionistas de Realia. 

La contraprestación de la oferta se ha financiado íntegramente con fondos de Hispania Real y 

se ha concedido además a la misma, un préstamo puente por importe máximo de 250 millones 

de euros que se utilizarían, para la compra de la deuda anteriormente mencionada, y que se 

prevé repagar con una ampliación de capital de hasta 44 millones de acciones que se aprobó en 

la Junta General de Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios del 26 de diciembre de 2014, 

y cuya utilización está condicionada al éxito de la oferta sobre Realia. 

15.3 Información sobre el periodo medio de pago a proveedores  

El periodo medio de pago a proveedores durante el ejercicio ha sido inferior a 7 días. 

16. HECHOS POSTERIORES  

Con posterioridad al cierre el ejercicio la Sociedad y sus sociedades dependientes continúan 

analizando operaciones de inversión de acuerdo a la política de inversión de la Sociedad. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A.  

Informe de gestión  

correspondiente al ejercicio de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 

2014 

1. Entorno macroeconómico 

1.1 La economía mundial ha seguido mostrando una significativa debilidad a lo largo del 

ejercicio 2014. Tres de los grandes motores de la misma -como son Japón, China y la zona 

euro- no han tenido a lo largo de 2014 un empuje suficiente, por lo que la economía mundial 

ha visto basada su expansión en el crecimiento de los EE.UU., fundamentalmente. 

En el último escenario planteado por el Fondo Monetario Internacional (en adelante, FMI), el 

crecimiento mundial habría alcanzado el 3,3% en 2014 y se incrementará hasta el 3,5% en 2015. 

Será la reactivación de las economías avanzadas la que genere el mayor crecimiento global.  

1.2 La situación en la zona euro durante 2014 ha sido muy dispar. Determinados países, como 

Italia y Francia, han encontrado dificultades a la hora de generar mayor actividad económica, 

mientras que otros han seguido avanzando por la senda del crecimiento. El incremento del PIB 

en la zona euro ha avanzado hasta el 0,8% en 2014 y las previsiones de FMI para 2015 y 2016 

son de un 1,2% y un 1,4%, respectivamente.  

El fuerte ajuste en el precio del petróleo y las políticas de expansión monetaria que ha empezado 

a implementar el BCE supondrán una doble palanca que debería contribuir a mejorar las 

expectativas para la zona euro. 

1.3 Durante 2014 la economía española ha consolidado el crecimiento iniciado en el último 

semestre de 2013, lo que se ha visto reflejado en incrementos del PIB positivos durante los 4 

trimestres del presente ejercicio. El Instituto Nacional de Estadística (en adelante, INE) en su 

estimación del PIB para el conjunto de 2014, ha situado el mismo en el 1,4%, lo que supone el 

primer crecimiento interanual del PIB en los últimos 6 años. No obstante, la tasa de paro sigue 

reflejando la complicada situación de la economía española en general -y del mercado laboral 

en particular- al mantenerse por encima del 23,5%.  

Aunque durante 2015 seguirán observándose factores de riesgo e incertidumbre, otros hechos 

como el fuerte ajuste de precio del petróleo y la depreciación del euro deberían apoyar una 

mayor actividad productiva y de consumo en nuestro país. España será, según el consenso de 

los analistas internacionales, una de las economías que mejor comportamiento tendrá en 2015, 

ejercicio para el que el FMI prevé en su último informe un avance de un 2%. 

Mercado Residencial 

La salida de la fase de recesión y el inicio de la recuperación económica han tenido un reflejo 

en el mercado residencial durante 2014 traducido en un incremento en las operaciones de 

compraventa de vivienda y un ligero repunte en las ventas, tras el nivel mínimo en el número 

de transacciones alcanzado en 2013. Algunos de los factores que estaban frenando la actividad 

en el mercado residencial se han relajado a lo largo de los últimos meses y seguirán haciéndolo 

durante 2015.  Entre dichos factores de freno, se encontraban fundamentalmente los siguientes: 
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- Práctica inexistencia de un mercado de financiación para la adquisición de viviendas y 

política fiscal desincentivadora para el comprador de vivienda (incremento IVA, supresión de 

la desgravación por la compra de la vivienda habitual) 

- Elevada tasa de desempleo, especialmente en grupos en edad de emanciparse 

- Descenso en el poder adquisitivo de los hogares e incertidumbre sobre la evolución 

futura de la economía 

- Opinión generalizada de que los precios de venta iban a seguir cayendo  

El precio de la vivienda a lo largo de los últimos 12 meses (3T2013-3T2014) ha seguido 

ajustándose, si bien en niveles residuales del 2%-3%, según datos del Ministerio de Fomento, 

por lo que se ha observado una práctica estabilización de los mismos. Si nos atenemos a la 

información que proporciona el INE, los precios en los últimos 12 meses (3T2013-3T2014) 

estarían estabilizados e incluso habrían experimentado un ligero crecimiento, inferior al 1%. 

El mercado de alquiler sigue ganando importancia, aunque todavía muy lejos de otros países de 

nuestro entorno. En España, según datos de Eurostat, el 77,7% de la población vive en régimen 

de propiedad frente a la media de la zona euro que se sitúa en el 66%. En el año 2007 esta cifra 

era del 80,6% habiéndose reducido tres puntos porcentuales en los últimos 7 años. 

Mercado Hotelero 

El sector turístico ha mantenido durante el año 2014 su condición de principal motor de la 

economía española, estimándose un crecimiento del PIB turístico del 2,9% en el global del año 

(datos Exceltur), un porcentaje muy superior al 1,4% estimado para el conjunto de la economía 

española. Dentro del sector turístico, el mercado hotelero ha mantenido un comportamiento 

creciente reflejado en un incremento del número de viajeros y pernoctaciones en un 4,5% y un 

2,9% respecto al año 2013, según datos del INE en su Encuesta de Ocupación Hotelera. En 

términos globales, y según dicha encuesta, el número anual de viajeros ha pasado de 83.820.919 

(42.569.374 residentes y 41.251.545 extranjeros) en 2013 a 87.599.030 (44.535.268 españoles 

y 43.063.762 extranjeros) en 2014. 

Este crecimiento ha sido consecuencia del efecto positivo que sigue ejerciendo la demanda 

extranjera y de una incipiente recuperación de la demanda doméstica en línea con la 

recuperación del consumo en general, favorecido por las mejores expectativas económicas y de 

renta disponible. La demanda extranjera ha continuado con su buen comportamiento a lo largo 

de 2014, muy beneficiada -un año más- por los problemas geopolíticos en destinos vacacionales 

del mediterráneo.  

Mercado de Oficinas 

La progresiva mejora observada en la economía española a lo largo del año 2014 ha tenido su 

reflejo en el comportamiento de los dos principales mercados de oficinas a nivel nacional, 

Madrid y Barcelona. Las variables explicativas fundamentales de ambos mercados han 

mostrado avances a lo largo de 2014. Ha sido especialmente relevante la mejora en los niveles 

de contratación, el incremento de las rentas de alquiler en el Distrito de Negocios y la práctica 

estabilización en el resto de zonas y el progresivo ajuste a la baja en la tasa de desocupación. 
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Tanto en Barcelona como en Madrid se ha producido un inicio de descenso en la disponibilidad 

de espacio alquilable, lo que ha provocado una ligera estabilización de rentas en general, así 

como un incremento de rentas en los mejores activos situados en zonas prime de ambos 

mercados. 

En cuanto a las rentabilidades de entrada, debido a la escasez de oferta de producto en venta, 

acompañado por un incremento sustancial de los volúmenes de inversión, se ha producido una 

compresión significativa en los yields,  fundamentalmente en las zonas prime. 

2. Estructura organizativa y funcionamiento de la Sociedad 

La Sociedad está gestionada externamente en base al contrato firmado en 2014 con la sociedad 

Azora Gestión SGIIC, S.A. 

Véase apartado C del Informe de Gobierno Corporativo en lo relativo a la Estructura de la 

Administración de la Sociedad. 

3. Evolución de la actividad de la Sociedad 

Operaciones Societarias 

El pasado 14 de marzo de 2014 la Sociedad debutó en el Mercado Continuo español con un 

capital inicial de 500.000 miles de euros, con el objetivo de aprovechar la oportunidad de 

inversión que presentaba el mercado inmobiliario español, mediante la creación de un 

patrimonio de alta calidad, invirtiendo principalmente en los sectores residencial, hotelero y de 

oficinas. 

El 1 de abril de 2014 Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. constituyó mediante escritura 

pública la filial -100% propiedad de la anterior- Hispania Real SOCIMI, S.A.U. acogida  al 

régimen fiscal especial previsto para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMIs). 

El 8 de julio de 2014 la Sociedad tomó un 90% del capital de la sociedad inmobiliaria Hispania 

Fides, S.L. (anteriormente Oncisa, S.L.) a través de la suscripción de una ampliación de capital 

por valor de 80,2 millones de euros. 

Resultados del periodo 

La Sociedad ha obtenido un resultado después de impuestos negativo de 1.264 miles de euros.  

Este resultado es consecuencia fundamentalmente de los gastos derivados del proceso de 

entrada en el capital de Hispania Fides, S.L y de los gastos derivados del acuerdo suscrito el 21 

de febrero de 2014 entre la Sociedad y Azora Gestión SGIIC, S.A. por el cual se delega la 

gestión ordinaria de la Sociedad en Azora Gestión SGIIC, S.A. 

Los gastos anteriores junto con los gastos asociados al Gobierno Corporativo de la Sociedad 

han sido superiores a la suma de los ingresos obtenidos por las rentas de los activos adquiridos 

y los ingresos financieros obtenidos de las inversiones financieras debido a que la práctica 

totalidad de las inversiones inmobiliarias generadoras de rentas se han canalizado a través de 

Hispania Real Socimi, S.A.U. y de Hispania Fides, S.L.  
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El resultado financiero de la Sociedad asciende a 2.305 miles de euros proveniente de las 

inversiones financieras de la tesorería excedentaria,  que según la política de la Sociedad, se ha 

invertido en una cartera diversificada de activos financieros de bajo riesgo, con liquidez 

suficiente y vencimiento a corto plazo, incluyendo cuentas corrientes, depósitos, y fondos de 

inversión con un perfil de bajo riesgo y una duración media inferior o igual a 12 meses. 

4. Evolución previsible del mercado y de la Sociedad 

Mercado Residencial 

En 2015, se prevé que sigan relajándose los frenos a la demanda de viviendas observados en 

años anteriores. Una mejora de las expectativas económicas, unida a la ligera recuperación del 

mercado laboral y un previsible mayor acceso a la financiación irán mejorando progresivamente 

las cifras de compraventas.  

Los precios seguirán ajustando en los mercados residenciales de la periferia de las ciudades, 

donde se concentran los mayores niveles de disponibilidad, y en los mercados vacacionales de 

peor ubicación. Los mercados residenciales situados dentro de las ciudades/municipios (casco 

urbano) y los mercados vacacionales mejor ubicados mostrarán una estabilización en sus 

precios. 

Aunque la actividad constructora sigue siendo muy baja, se están sentando las bases para el 

inicio de nuevos proyectos residenciales. En este sentido, cabe destacar las ventas de paquetes 

de suelos finalista por parte de la Sareb a inversores y promotores, el inicio de nuevas 

promociones por parte de entidades financieras o la intención de la Sareb de terminar 

aproximadamente 100 promociones. 

El mercado del alquiler seguirá ganando importancia. Sigue resultando muy difícil el acceso a 

una vivienda en propiedad para importantes bolsas de población, principalmente para las que 

están en edad de emanciparse, por lo que se ven abocados a dirigirse hacia el mercado de 

alquiler.  

Mercado Hotelero 

Las previsiones para el ejercicio 2015 son positivas, con el turismo como motor imprescindible 

de la economía española. Se espera una ligera ralentización en el crecimiento de la demanda 

vacacional por parte de extranjeros, debido a la progresiva estabilización de determinados 

destinos alternativos del mediterráneo. No obstante, factores como la caída del precio del 

petróleo y la devaluación del euro podría impulsar la entrada de turistas del países importantes 

como reino Unido y EE.UU. Mientras, el crecimiento de la renta disponible de la demanda 

nacional seguirá impulsando el crecimiento del turismo doméstico.   

Mercado de Oficinas 

Para el ejercicio 2015, considerando la escasez de nueva oferta de edificios de oficinas, así 

como la aceleración del crecimiento económico y del empleo, se prevé que los niveles de 

absorción se incrementen, lo cual redundará en una menor disponibilidad de espacio en alquiler 

e incremento de rentas. 
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En cuanto a los yields, prevemos que se mantengan las condiciones actuales en lo referente al 

intenso apetito inversor y escasez de producto en venta, lo cual junto al entorno actual de tipos 

de interés en mínimos históricos contribuirá a que la compresión de yields siga produciéndose. 

En el mercado de Madrid, se prevé para el año 2015 una progresiva mejora de la demanda hasta 

alcanzar niveles cercanos a los 485.000 m². Los precios medios de alquiler seguirán 

incrementándose en el Distrito de Negocios y tenderán hacia la estabilización en el resto de 

zonas. Finalmente, la tasa de disponibilidad seguirá con su tendencia a la baja como 

consecuencia de la escasa nueva oferta futura y el buen comportamiento por parte de la 

demanda.  

En el mercado de Barcelona, el comportamiento del mercado previsto para los próximos meses 

será positivo, previéndose que la contratación bruta se pueda consolidar alcanzando los 300.000 

m² dadas las perspectivas macro económicas para el corto y medio plazo. En referencia al 

comportamiento de los precios de alquiler, las previsiones para el año 2015 indican una 

moderada tendencia al alza de las rentas medias en las mejores zonas del mercado. En el resto 

del mercado, las rentas de alquiler seguirán mejorando su comportamiento en función de los 

niveles de disponibilidad y la evolución de la contratación que cada zona muestre.  

A la vista de la evolución previsible de los sectores en los que la Sociedad opera, se estiman los 

siguientes efectos en su propia evolución a lo largo de 2015: 

A lo largo del ejercicio 2015 la Sociedad espera haber invertido el 100% de los fondos 

levantados en su salida a Bolsa, de acuerdo con los planes definidos en su estrategia. La 

Sociedad continuará construyendo una cartera de activos de calidad equilibrada, con 

localizaciones consolidadas y el objetivo de alcanzar masa crítica en activos residenciales, 

hoteleros y de oficinas. 

Se espera que la Sociedad continúe detectando y analizando de manera activa, mediante el 

aprovechamiento de las capacidades de su equipo gestor, oportunidades de inversión atractivas. 

El conocimiento profundo del mercado inmobiliario español y la habilidad de Hispania para 

proponer operaciones con un determinado sesgo de complejidad, así como la posibilidad de la 

Sociedad de gestionar de manera activa los inmuebles que van incorporándose en cartera 

continuarán siendo clave para seguir implementando su estrategia de inversión  

La adecuada implementación del plan de inversiones para el reposicionamiento y mejora 

necesarios en su caso, para cada inmueble adquirido, será una de las áreas principales de foco 

de la Sociedad durante el 2015, de cara a alcanzar los niveles de ocupación, rentas y 

consiguiente revalorización de su cartera 

Finalmente, la Sociedad prevé una aceleración en el ritmo de financiación de aquellos activos 

ya en cartera que sean susceptibles de apalancarse en condiciones óptimas. Cabe destacar que, 

si bien las condiciones de financiación disponibles en el mercado son cada vez más atractivas, 

debido al hecho de que muchos de los activos adquiridos por la Sociedad han de ser objeto de 

trabajos de remodelación y reposicionamiento -dirigidos a la optimización de los mismos y a 

una futura generación estable y visible de flujos de caja- solamente algunos de los mismos serán 

objeto de financiación en 2015. 
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5. Información sobre el periodo medio de pago a proveedores 

A fecha de cierre la Sociedad tenía un importe pendiente de pago a más de 60 días de 422 miles 

de euros. Estos importes pendientes se deben principalmente a facturas por asesoramientos aún 

no finalizados y cuyo pago está pendiente hasta finalizar dicho asesoramiento. La Sociedad no 

considera necesario  tomar medidas adicionales ya que dichos importes no son significativos y 

se deben contratos específicos que no se espera sean recurrentes como demuestra el hecho de 

que durante 2014 el periodo medio ponderado de pago ha sido de 0 días. 

6. Sistemas de control y gestión de riesgos 

Véase apartado E del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2014 

y nota 14 de cuentas anuales de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. 

7. Actividades de Investigación y desarrollo  

A consecuencia de las actividades de la Sociedad y de su estructura, no se realizan actuaciones 

de investigación y desarrollo. 

8. Acciones Propias 

La Sociedad no tiene acciones propias ni se ha realizado operación alguna durante el ejercicio 

con acciones propias. 

9. Hechos posteriores 

Véase Nota 16 de las cuentas anuales de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. correspondiente 

al ejercicio 2014 

10. Informe anual de Gobierno Corporativo 

A los efectos del artículo 540 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Informe 

Anual del Gobierno Corporativo del ejercicio 2014 forma parte del presente Informe de Gestión 

y se incluye en el mismo como sección separada. 
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€) Número de acciones
Número de

derechos de voto

25/03/2014 55.060.000,00 55.060.000 55.060.000

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la fecha de
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

APG ASSET MANAGEMENT N.V. 2.283.741 0 4,15%

LEPTON FUND LTD. 1.209.381 0 2,20%

TAMERLANE, S.A.R.L. 3.000.000 0 5,45%

COHEN & STEERS, INC. 0 2.241.556 4,07%

PAULSON & CO. INC. 0 9.200.000 16,71%

SOROS FUND MANAGEMENT LLC 0 9.200.000 16,71%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

COHEN & STEERS, INC. COHEN & STEERS CAPITAL MANAGEMENT, INC. 1.120.778

COHEN & STEERS, INC. COHEN & STEERS UK LIMITED 1.120.778

PAULSON & CO. INC. PAC CREDIT FUND LIMITED 4.600.000

PAULSON & CO. INC. PAC RECOVERY FUND LIMITED 4.600.000

SOROS FUND MANAGEMENT LLC QUANTUM STRATEGIC PARTNERS LTD. 9.200.000

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

LEPTON FUND LTD. 10/07/2014 Se ha superado el 2% del capital
Social (sólo paraísos fiscales)

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO 10.000 0 0,02%

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA 10.000 0 0,02%
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Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN 10.000 0 0,02%

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,06%

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido
en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí No X

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

Sí No X

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

No se han producido modificaciones o rupturas de pactos o acuerdos o acciones concertadas.

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí No X

Observaciones

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 0 0,00%

(*) A través de:

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007,
realizadas durante el ejercicio:
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

El día 18 de febrero de 2014, el entonces accionista único de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. acordó autorizar expresamente al
consejo de administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades dominadas, en los
siguientes términos antes:

(a) la adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta, dación en pago o por cualquier otro medio admitido en derecho, en
una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a las que ya posea la Sociedad, no excedan del diez por ciento (10%)
del capital social;

(b) el precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente a su valor nominal y un máximo equivalente al más alto de (i) el cambio
medio ponderado de las acciones de la Sociedad en la sesión inmediatamente anterior a aquella en que vaya a realizarse la operación,
según dicho cambio aparece reflejado en el Boletín Oficial de Cotización de la Bolsa de Madrid o (ii) el 105% del precio de las acciones
de la Sociedad en el mercado continuo en el momento de su adquisición; y

(c) el plazo de vigencia de la autorización será de cinco años a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.

Asimismo, y a los efectos previstos en el párrafo segundo de la letra (a) del artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital, se acordó otorgar expresa autorización para la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad por parte de cualquiera de
las sociedades dominadas en los mismos términos.

Las acciones que se adquieran como consecuencia de la autorización concedida podrán destinarse tanto a su enajenación o
amortización como a la aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero de la letra (a) del artículo 146.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital o para la cobertura de planes retributivos basados en acciones.

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho
de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Sí No X

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública
de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario.

Sí No X

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

B  JUNTA GENERAL

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general.

Sí No X

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de
Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:
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Sí No X

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se
comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las
normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos .

El artículo 22 de los estatutos sociales, que regula la constitución de las juntas generales, establece que, cuando la junta general se
convoque para deliberar sobre modificaciones estatutarias, incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la transformación,
fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones o sobre la
supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas
que representen, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital social suscrito con derecho de voto. De no concurrir quórum
suficiente, la junta general se celebrará en segunda convocatoria en la que es necesario que concurra, al menos, el veinticinco por ciento
(25%) del capital social suscrito con derecho de voto. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a los que se refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto
favorable de los dos tercios del capital, presente o representado, en la junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, en caso de modificación de estatutos, los
administradores o, de resultar procedente, los socios autores de la propuesta, deberán redactar el texto íntegro de la modificación que
proponen y un informe escrito justificativo de la modificación, que deberá ser puesto a disposición de los accionistas con motivo de la
convocatoria de la junta que delibere sobre dicha modificación.

Además, y conforme a lo previsto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, en el anuncio de convocatoria de la junta
general, deberán expresarse con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y hacer constar el derecho que corresponde
a todos los socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El artículo 291 de la Ley de Sociedades de Capital establece que cuando la modificación de los estatutos implique nuevas obligaciones
para los socios, el acuerdo deberá adoptarse con el consentimiento de los afectados. Asimismo, si la modificación afecta directa o
indirectamente a una clase de acciones, o a parte de ellas, se estará a lo previsto en el artículo 293 de la citada Ley. Asimismo, el
artículo 20.3 del reglamento de la junta general establece, entre otras cuestiones, que, en caso de modificaciones estatutarias, cada
artículo o grupos de artículos que sean sustancialmente independientes se voten de forma individual.

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

% voto a distanciaFecha junta
general

% de presencia
física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

26/12/2014 1,44% 67,00% 0,00% 0,00% 68,44%

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias
para asistir a la junta general:

Sí X No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 55.060

B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación estructural de la
sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos esenciales, operaciones equivalentes a la
liquidación de la sociedad …) deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas,
aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes Mercantiles.

Sí No X
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B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad.

Gobierno corporativo: http://www.hispania.es/socios-accionistas/documentacion/gobierno-corporativo/

Información sobre Juntas Generales: http://www.hispania.es/junta-general-de-accionistas/

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero

Representante
Cargo en

el consejo
F Primer
nombram

F Último
nombram

Procedimiento
de elección

DON RAFAEL MIRANDA
ROBREDO

PRESIDENTE 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOAQUÍN AYUSO
GARCÍA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSÉ PEDRO
PÉREZ-LLORCA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON LUIS ALBERTO
MAÑAS ANTÓN

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA Mª
CONCEPCIÓN OSÁCAR
GARAICOECHEA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON FERNANDO
GUMUZIO IÑIGUEZ DE
ONZOÑO

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 6

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación del consejero:

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO

Perfil:

Rafael Miranda cuenta con una amplia experiencia en el mercado institucional español, siendo
actualmente, desde abril del 2014 Presidente de Acerinox S.A., desde el año 2009 Presidente de la
Fundación ENDESA y es también Presidente de APD (Asociación para el Progreso de la Dirección),
del Consejo Social de la Universidad de Burgos y del Consejo Español del INSEAD Business School
(Fointenebleau).

Rafael Miranda también es miembro de varios Consejos de Administración y de diversos Consejos
Asesores de empresas nacionales e internacionales, como SAICA S.A., Brookfield Infrastucture Partners
(Canadá), AT Kearney o Banco de Sabadell Urquijo.

Cuenta con 42 años de experiencia empresarial, de los cuales 22 estuvo vinculado al grupo ENDESA, S.A.
como primer ejecutivo, ostentado los cargos de Director General y Consejero Delegado. Anteriormente
tuvo cargos ejecutivos en TUDOR S.A. (11 años) y Campofrío S.A. Es Presidente de Honor de
EURELECTRIC (Patronal Eléctrica Europea) y ha sido Presidente y Consejero de muy diversas
sociedades nacionales e internacionales como ENERSIS (Chile), Fecsa, Sevillana, Red Eléctrica o Aguas
de Barcelona S.A. entre otras.

Nombre o denominación del consejero:

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA

Perfil:

Joaquín Ayuso es miembro del Consejo de Administración de Ferrovial desde 2002, siendo actualmente
Vicepresidente en dicha sociedad. Cuenta con más de 30 años de experiencia dentro del grupo Ferrovial,
ostentando varios cargos dentro de la sociedad, desde Director General a Consejero Delegado y
Vicepresidente de Cintra.

Joaquín Ayuso también es Consejero de Bankia y de National Express Group, y miembro del Consejo
Asesor del Instituto Universitario de Investigación en Estudios Norteamericanos “Benjamin Franklin” de la
Universidad de Alcalá de Henares de Madrid y del Consejo Asesor de Transyt (Centro de Investigación del
Transporte de la E.T.S.I. Caminos, Canales y Puertos), miembro de la Junta de Directiva del Círculo de
Empresarios y miembro del consejo asesor para España de A.T. Kearney, S.A. Además, ha sido Consejero
de Holcim España, S.A., BAA (UK), Budimex (Polonia) y ETR 407 (Canadá).

Nombre o denominación del consejero:

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA

Perfil:

José Pedro Pérez-Llorca es un reconocido árbitro y abogado en procedimientos tanto nacionales como
internacionales y en transacciones que afectan tanto a compañías españolas como multinacionales.

Diplomático y letrado de las Cortes, José Pedro Pérez-Llorca, jugó un papel destacado en la vida política
española, siendo, entre otros, diputado por Madrid de la UCD, Presidente del Grupo Parlamentario
Centrista en el Congreso y uno de los siete ponentes de la Constitución Española. Fue Ministro de la
Presidencia de Gobierno y Relaciones con las Cortes, Ministro de Administración Territorial y Ministro de
Asuntos Exteriores. Durante esta última etapa comenzó las negociaciones para la adhesión de España a
la Unión Europea, fue el impulsor de la entrada de España en la OTAN.

Tras retirarse de la vida política funda el despacho Pérez-Llorca en 1982, donde hoy en día ejerce
principalmente en el área del arbitraje.
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José Pedro Pérez-Llorca es miembro de diversas asociaciones profesionales. Adicionalmente es consejero
de I.A.G. International Airlines Group y Presidente del Patronato Museo del Prado.

Nombre o denominación del consejero:

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN

Perfil:

Luis Mañas dirige, desde 2006, diversas empresas del grupo Arbitrage, que se dedican a la consultoría
y asesoramiento en el área financiera y energética y a la gestión de fondos, con clientes como Técnicas
Reunidas, Enagás, Omega Capital, Advent International, Renta4, Accenture o Deloitte. Asimismo, ha
venido asesorando al gobierno mexicano (a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a
Pemex en la reforma del sector petrolero desde 2007.

Es consejero independiente de Tubos Reunidos y miembro de su Comisión Delegada. También es
consejero de otras dos empresas cotizadas en el MAB como son ARCA Select SICAV, S.A. y Promocinver,
SICAV, S.A., y consejero independiente de la compañía de seguros Aviva España.

Luis Mañas cuenta con casi 20 años de experiencia en Repsol, donde desempeñó puestos como Director
General Financiero y miembro del Comité Ejecutivo o Director General de Planificación. Anteriormente,
trabajó como economista en Washington en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Mundial, así
como en el Ministerio de Economía y Hacienda español.

Número total de consejeros independientes 4

% total del consejo 66,67%

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

Ningún Consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio
por un concepto distinto de la remuneración de consejero, ni mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una
relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista
significativo, consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Nombre o denominación del consejero
Comisión que ha informado o
propuesto su nombramiento

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA Comisión de Nombramientos y Retribuciones

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Número total de otros consejeros externos 2

% total del consejo 33,33%

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:
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Nombre o denominación social del consejero:

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo:

AZORA GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.

Motivos:

Es accionista indirecto de control de la sociedad cabecera del Grupo Azora. Recibe la consideración
de "otros consejeros externos" por cuanto, conforme a lo previsto en el artículo 5.3 del Reglamento del
Consejo de Administración, no reúne las condiciones para ser considerada consejera dominical (en la
medida en que no representará a un accionista significativo de la Sociedad), consejera ejecutiva (en la
medida en que no es empleada de la Sociedad o del Grupo Hispania) o consejera independiente (en la
medida en que está vinculada a la Gestora).

Nombre o denominación social del consejero:

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo:

AZORA GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.

Motivos:

Es accionista indirecto de control de la sociedad cabecera del Grupo Azora. Recibe la consideración
de "otros consejeros externos" por cuanto, conforme a lo previsto en el artículo 5.3 del Reglamento del
Consejo de Administración, no reúne las condiciones para ser considerado consejero dominical (en la
medida en que no representará a un accionista significativo de la Sociedad), consejero ejecutivo (en la
medida en que no es empleado de la Sociedad o del Grupo Hispania) o consejero independiente (en la
medida en que está vinculado a la Gestora).

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología
de cada consejero:

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras durante los
últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada tipología

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Dominical 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Independiente 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otras Externas 1 0 0 0 16,67% 0,00% 0,00% 0,00%

Total: 1 0 0 0 16,67% 0,00% 0,00% 0,00%

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo
de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres.

Explicación de las medidas
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De acuerdo con el artículo 15.3 del reglamento del consejo, el Consejo y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, procurarán que la elección de candidatos recaiga sobre personas de
reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con la elección de aquellas personas
llamadas a cubrir los puestos de consejeros independientes.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento del Consejo, en el que se detallan las funciones
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se recoge que el mencionado órgano informará al Consejo sobre
cuestiones de diversidad de género y velará por que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar nuevos Consejeros, los
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular,
que no obstaculicen la selección de consejeras.

Por consiguiente, los criterios establecidos para la selección de consejeros se basan exclusivamente en los méritos
individuales del candidato, por lo que no adolecen de ningún sesgo implícito susceptible de limitar el nombramiento de
consejeras.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para
que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

El procedimiento de selección de consejeros que sigue la sociedad no adolece de ningún sesgo implícito susceptible de
obstaculizar la incorporación de mujeres en su Consejo. A este respecto, cabe destacar que con fecha 18 de febrero de 2014,
se produjo el nombramiento de Doña María Concepción Osácar Garaicoechea como consejera de la sociedad.

La sociedad es consciente de que la entrada de mujeres en el consejo que reúnan el perfil necesario para ejercer su cargo
debe ser una prioridad. Para cumplir este objetivo, de acuerdo con el artículo 38 del Reglamento del Consejo, la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo sobre cuestiones de diversidad de género y velará por que los
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular,
que no obstaculicen la selección de consejeras.

Por tanto, el procedimiento de selección descrito se basa únicamente en los méritos personales del candidato, valorando
especialmente su reconocida solvencia, competencia y experiencia; encontrándose, dentro de los potenciales candidatos a
ser consejeros, candidatas mujeres que reúnan el perfil profesional buscado en cada momento.

En este sentido, como prevé expresamente el artículo 38.4.j) del Reglamento del Consejo de Administración, corresponde
a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la responsabilidad de velar por que, al proveerse nuevas vacantes o al
nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar
discriminación alguna y, en particular, no obstaculicen la selección de consejeras.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

N/A

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones
significativas.

No hay consejeros dominicales.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a
instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no
se hayan atendido:

Sí No X
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C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha
explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que lo haya hecho por
escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s
delegado/s:

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR
GARAICOECHEA

Hispania Fides, S.L. Presidenta

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ
DE ONZOÑO

Hispania Fides, S.L. Consejero

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO Hispania Real SOCIMI, S.A.U. Administrador Único

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su
grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Bankia, S.A. CONSEJERO

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Ferrovial, S.A. VICEPRESIDENTE

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA National Express, Plc (cotizada en
Londres)

CONSEJERO

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Ausol, S.A. CONSEJERO

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA I.A.G. International Airlines Group CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Tubos Reunidos, S.A. CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Arca Select, S.I.C.A.V., S.A. CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Promocinver, S.I.C.A.V., S.A. CONSEJERO

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO Acerinox, S.A. PRESIDENTE

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO BIP (Brookfield Infraestructure
Partners, cotizada en Toronto y Nueva
York)

CONSEJERO

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos
de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí X No

Explicación de las reglas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento del Consejo, los consejeros no podrán formar parte –
además del consejo de la sociedad - de más de ocho consejos de administración de sociedades mercantiles.

A los efectos del cómputo del número de consejos a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

(a) no se computarán aquellos consejos de los que se forme parte como Consejero dominical propuesto por la Sociedad o por
cualquier sociedad del grupo de ésta;
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(b) se computará como un solo consejo todos los consejos de sociedades que formen una misma unidad de decisión,
ya pertenezcan o no al mismo grupo de sociedades, y ya sea como consecuencia de participaciones accionariales o de
acuerdos contractuales de gestión;

(c) se computará como un solo consejo todos los consejos de sociedades que formen parte de un mismo grupo, así como
aquellos de los que se forme parte en calidad de consejero dominical de alguna sociedad del grupo, aunque la participación
en el capital de la sociedad o su grado de control no permita considerarla como integrante del grupo;

(d) no se computarán aquellos consejos de sociedades patrimoniales o que constituyan vehículos o complementos para el
ejercicio profesional del propio Consejero, de su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, o de sus familiares
más allegados; y

(e) no se considerarán para su cómputo aquellos consejos de sociedades que, aunque tengan carácter mercantil, su finalidad
sea complementaria o accesoria de otra actividad que para el Consejero suponga una actividad de ocio, asistencia o ayuda a
terceros o cualquier otra que no suponga para el Consejero una propia y verdadera dedicación a un negocio mercantil.

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno se ha
reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X

La definición de la estructura del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control

X

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites X

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 296

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos
acumulados por los consejeros en materia de pensiones (miles de euros)

0

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 296

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros
del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

Sí No X
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C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y remoción de
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear
en cada uno de los procedimientos.

La regulación de los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y cese de los consejeros se
encuentra recogida, en sus aspectos más relevantes, en diversos preceptos de la Ley de Sociedades de Capital (artículos
211 al 215, 221 al 224, 243 y 244), del Reglamento del Registro Mercantil (artículos 143 al 147), de los Estatutos sociales
(artículos 34, 35 y 45) y del Reglamento del Consejo (artículos 4, 6, 15, 17 y 38).

Nombramiento
De acuerdo con el artículo 34 de los estatutos sociales, el Consejo estará compuesto por un mínimo de 5 miembros y un
máximo de 15, competiendo a la junta general de accionistas determinar su número. A este respecto, en virtud del artículo
6.2 del Reglamento del Consejo, el Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes
circunstancias de la sociedad, resulte más adecuado para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del
órgano.

El nombramiento y reelección de los consejeros corresponde a la junta general. No obstante, en virtud del artículo 33.3(e) de
los estatutos y del artículo 4.3(e) del Reglamento del Consejo, el Consejo es competente para el nombramiento de consejeros
por cooptación y para la elevación de propuestas a la Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese
de consejeros (previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de consejeros independientes
o previo informe de tal comisión en el caso del resto de consejeros) así como para la toma de conocimiento de la dimisión de
consejeros. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de la siguiente reunión de la Junta
General o hasta que transcurra el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de las
cuentas del ejercicio anterior.

Selección
De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 de los estatutos y en el artículo 38.4 del Reglamento del Consejo,
corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección
o separación de consejeros independientes para que éste proceda a designarlos (cooptación) o las haga suyas para
someterlas a la decisión de la Junta, así como informar sobre los nombramientos, reelecciones o separaciones de los
restantes consejeros. Asimismo, tal como se indica en el artículo 15.3 del Reglamento del Consejo, el Consejo y la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones, dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la elección de candidatos
recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia. Para ser consejero no se requerirá la cualidad
de accionista de la sociedad, según queda establecido en el artículo 34.3 de los estatutos.

Por su parte, de acuerdo con lo indicado en el artículo 35.1 de los estatutos, el Consejo, en el ejercicio de sus facultades
de propuesta de nombramientos y reelecciones a la Junta General de Accionistas, de cooptación para la cobertura de
vacantes y de nombramiento de miembros de las comisiones del Consejo, queda obligado a mantener una composición
tal que los consejeros externos representen una mayoría sobre los consejeros ejecutivos; y ello sin perjuicio del derecho
de representación proporcional legalmente reconocido a los accionistas y de las competencias de la Junta General de
Accionistas.

Duración
Conforme al artículo 36 de los estatutos, los administradores ejercerán su cargo, salvo en caso de cese, dimisión,
fallecimiento o incapacidad, durante el plazo de dos años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual
duración salvo por lo que respecta a los consejeros independientes, que únicamente podrán ser reelegidos por cinco
mandatos adicionales a su mandato inicial. El nombramiento de los consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya
celebrado la siguiente Junta General o haya transcurrido el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver
sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.

Evaluación
De acuerdo con lo indicado en el artículo 33.3(h) de los estatutos y en el artículo 4.3(i) del Reglamento del Consejo,
corresponde al Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, evaluar anualmente la actuación
del propio Consejo, su presidente y sus comisiones. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 de los estatutos y en
el artículo 38.4 del Reglamento del Consejo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones queda encargada de evaluar
las competencias, conocimientos y experiencia que deben concurrir en los miembros del Consejo y el tiempo de dedicación
preciso que puedan desempeñar correctamente su contenido.

Cese
Según se establece en el artículo 17 del Reglamento del Consejo, los consejeros cesarán en el cargo cuando haya
transcurrido el período para el que fueron nombrados, cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene
conferidas legal o estatutariamente o cuando renuncien.

El Consejo no propondrá el cese de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del periodo estatutario
para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la
Comisión de Nombramientos y Retribución. Además, podrá proponerse el cese de Consejeros independientes a resultas
de ofertas públicas de adquisición, fusiones y otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de
proporcionalidad.
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C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una evaluación
de su actividad:

Sí No X

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

Según lo expuesto en el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del
Consejo y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

(a) cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que en su caso estuviere asociado su nombramiento como consejero;

(b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos;

(c) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta
grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras;

(d) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan
las razones por las que fueron nombrados. En particular, en el caso de los consejeros externos dominicales, cuando el
accionista a quien representen venda íntegramente su participación accionarial. También lo deberán hacer, en el número que
corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de
consejeros externos dominicales;

(e) cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o en las condiciones en virtud de las cuales
hubiera sido nombrado consejero; y

(f) cuando por hechos imputables al consejero su permanencia en el Consejo cause un daño grave al patrimonio o reputación
sociales a juicio de éste.

C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del
consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de
acumulación de poderes en una única persona:

Sí No X

Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros
independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos en el
orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos
y para dirigir la evaluación por el consejo de administración

Sí X No

Explicación de las reglas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del Consejo, en el caso de que el Presidente del Consejo
de Administración ejerza funciones ejecutivas, el Consejo de Administración facultará, a propuesta de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones, a un Consejero independiente para:

(a) Solicitar al Presidente del Consejo de Administración la convocatoria del mismo cuando lo estime conveniente.

(b) Solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día de las reuniones del Consejo de Administración.

(c) Coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los Consejeros externos.

(d) Dirigir la evaluación del Presidente del Consejo de Administración.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:
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Sí No X

En su caso, describa las diferencias.

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente del consejo de administración.

Sí No X

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

Materias en las que existe voto de calidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 del Reglamento del Consejo, en caso de empate en las votaciones, el voto del
Presidente será dirimente.

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

Sí No X

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Sí X No

Número máximo de ejercicios de mandato 7

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas
específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma de hacerlo y,
en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero de la misma tipología. En su caso,
detalle dichas normas brevemente.

De conformidad con el artículo 40.2 de los estatutos, todos los consejeros podrán emitir su voto y conferir su representación
a favor de otro consejero. La representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada sesión mediante carta
dirigida al Presidente.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán acudir
a las sesiones del Consejo y, cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán otorgar su representación por escrito y
con carácter especial para cada sesión a otro miembro del Consejo incluyendo las oportunas instrucciones. Los Consejeros
independientes únicamente podrán otorgar su representación a otro Consejero independiente. La representación podrá
conferirse por cualquier medio postal, electrónico o por fax siempre que quede asegurada la identidad del Consejero y el
sentido de las instrucciones.

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia
de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas
con instrucciones específicas.
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Número de reuniones del consejo 11

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

Comisión Nº de Reuniones

Comisión Ejecutiva 8

Comisión de Auditoría 7

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 2

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán asistencias
las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros 9

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 96,97%

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que
se presentan al consejo para su aprobación:

Sí No X

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales
y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta
general con salvedades en el informe de auditoría.

El artículo 37.5, apartados f), i), j), k) y l), del Reglamento del Consejo establecen que la Comisión de Auditoría tendrá, sin
perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo, las siguientes
funciones básicas:

(f) servir de canal de comunicación entre el Consejo y los auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y supervisar las
respuestas del equipo de gestión sobre los ajustes propuestos por el auditor externo y mediar en los casos de discrepancias
entre aquéllos y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros, así
como examinar las circunstancias que, en su caso, hubieran motivado la renuncia del auditor;

(i) establecer las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan
poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas
de auditoría.

En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita
de su independencia frente a la entidad, la Gestora o entidades vinculadas a éstas directa o indirectamente, así como
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o
sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de auditoría de
cuentas;

(j) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las Cuentas Anuales y los contenidos
principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa;

(k) revisar las cuentas de la Sociedad y la información financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor,
la Sociedad deba suministrar a los mercados y a sus órganos de supervisión, supervisando su proceso de elaboración y
su integridad, informando al respecto al Consejo de Administración con carácter previo a su aprobación, así como vigilar el
cumplimiento de los requisitos legales en esta materia y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente
aceptado e informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección. En
particular, revisar, analizar y comentar los estados financieros y otra información financiera relevante con la alta dirección,
auditores internos y externos, para confirmar que dicha información es fiable, comprensible, relevante y que se han seguido
criterios contables consistentes con el cierre anual anterior;
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(l) emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará
una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse,
en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior;

Por consiguiente, de conformidad con los apartados señalados, corresponde a la Comisión de Auditoría revisar la información
financiera de la sociedad de manera previa a su aprobación y presentación a los mercados y a sus órganos de supervisión,
supervisando su proceso de elaboración y su integridad, e informando al respecto al Consejo de Administración con carácter
previo a su aprobación. Siguiendo los procesos establecidos, y en cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría
procedió a la revisión de los siguientes informes:

- Declaración trimestral correspondiente al primer trimestre de 2014, en su reunión de fecha 9 de mayo de 2014.
- Informe financiero semestral correspondiente al primer semestre de 2014, en su reunión de fecha 25 de julio de 2014.
- Declaración trimestral correspondiente al tercer trimestre de 2014, en su reunión de fecha 11 de noviembre de 2014.
- Informe financiero anual correspondiente al ejercicio 2014, en su reunión de fecha 23 de febrero de 2015.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

Sí No X

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo, indicando si
su nombramiento y cese han sido informados por la comisión de nombramientos y aprobados
por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento del Consejo, el secretario, cuyo nombramiento podrá recaer
en alguno de los miembros del consejo o bien en persona ajena al Consejo con aptitud para desempeñar las funciones
propias de dicho cargo, será nombrado y, en su caso, cesado por el Consejo en pleno previo informe, en ambos casos, de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Sí No

¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento? X

¿La comisión de nombramientos informa del cese? X

¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento? X

¿El consejo en pleno aprueba el cese? X

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

Sí X No

Observaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Reglamento del Consejo, el secretario, cuidará de la legalidad formal y
material de las actuaciones del Consejo, velará por que estas se ajusten a la letra y al espíritu de las leyes y reglamentos,
comprobará su regularidad estatutaria, el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los organismos reguladores y
velará por la observancia de los criterios de gobierno corporativo de la sociedad, las normas del Reglamento del Consejo y
las recomendaciones que, en materia de gobierno corporativo, puedan establecerse.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

En cuanto a la independencia del auditor externo de la Sociedad, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del Consejo
de Administración, las relaciones del Consejo de Administración con los auditores externos de la Sociedad se encauzarán
a través de la Comisión de Auditoría, que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3 del Reglamento del Consejo de
Administración, estará formada mayoritariamente por consejeros independientes.

La Comisión de Auditoría tiene entre sus funciones fundamentales, según recoge el artículo 37 del Reglamento del Consejo
de Administración, establecer las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones
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que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de
la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las
normas técnicas de auditoría.

Asimismo, la Comisión de Auditoría tiene como función proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a
la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos, así como sus condiciones de
contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no renovación, examinando, en caso de
renuncia del auditor externo, las circunstancias que lo hubieran motivado.

En todo caso, la Comisión de Auditoría deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la
confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad, a Azora Gestión SGIIC, S.A. o a entidades vinculadas a éstas
directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades
por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación de auditoría de cuentas.

En cuanto a los mecanismos establecidos para garantizar la independencia de los analistas financieros, bancos de inversión
y agencias de calificación, la Sociedad difunde información al mercado siguiendo los principios recogidos en el Reglamento
Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores, especialmente en lo relativo a que la información debe
ser veraz, clara, cuantificada y completa, evitando valoraciones subjetivas que induzcan o puedan inducir a confusión o
engaño.

Para materializar estos principios en la relación con analistas financieros, bancos de inversión y agencias de calificación, y
siempre dentro del más estricto cumplimiento de la regulación relativa a los Mercados de Valores, la Sociedad ha articulado
diversos canales de comunicación, entre los que se incluyen (i) la atención personalizada a analistas, inversores y agencias
de calificación; (ii) un correo electrónico en la página web corporativa (www.hispania.es) y teléfono de información al
accionista (+34 91 310 63 70); (iii) presentaciones presenciales y retransmitidas; y (iv) envío de comunicados y noticias.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

Sí No X

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido
de los mismos:

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de
los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos
y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí X No

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 83 30 113

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado por la
firma de auditoría (en %)

50,60% 25,20% 39,90%

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del comité de auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique
el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:
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Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 1 1

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad
ha sido auditada (en %)

100,00% 100,00%

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento del Consejo, los consejeros externos pueden solicitar la
contratación con cargo a la sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos, con el fin de ser auxiliados
en el ejercicio de sus funciones. El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.

La solicitud de contratación deberá ser comunicada al Presidente de la Sociedad, y, no obstante, podrá ser rechazada por el
Consejo, siempre que acredite:

(a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros externos;

(b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad;

(c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad; o

(d) puede suponer un riesgo para la confidencialidad de la información que deba ser manejada.

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1(a) del Reglamento del Consejo, los consejeros quedan obligados a
informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de los órganos delegados a los que
pertenezcan.

Para ello, el artículo 13.2 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria de sus reuniones se curse con una
antelación mínima de cinco días, salvo que existan razones de urgencia y lo convoque el Presidente con cuarenta y ocho
horas de antelación. Junto con la convocatoria, que incluirá siempre, salvo causa justificada, el orden del día de la sesión, y
se remitirá o pondrá a disposición del Consejero la información que se juzgue necesaria.

Adicionalmente, el artículo 18 del Reglamento del Consejo, a fin de cumplir satisfactoriamente con su obligación de
información, todo consejero podrá solicitar información sobre cualquier aspecto de la Sociedad y examinar sus libros,
registros y demás documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades participadas siempre que ello
fuera posible.

La información que se facilita a los consejeros con anterioridad a las reuniones se elabora específicamente para preparar
estas sesiones y está orientada para este fin. Asimismo, en opinión de los miembros del consejo, la información remitida o
puesta a su disposición es completa y se facilita con antelación suficiente para la correcta preparación de las sesiones.

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros
a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y
reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas
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Según lo expuesto en el artículo 17.3 (b), (c), y (f) del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán poner su cargo a
disposición del Consejo y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión cuando:

(b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos;

(c) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta
grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras; o

(f) cuando por hechos imputables al consejero su permanencia en el Consejo cause un daño grave al patrimonio o reputación
sociales a juicio de éste.

Con el objetivo de evitar las situaciones arriba expuestas, según se queda establecido en el artículo 29.3 del Reglamento
del Consejo, los consejeros deberán informar a la sociedad, en cuanto tengan conocimiento, de aquellas circunstancias que
le afecten y puedan perjudicar al crédito o reputación de la Sociedad, en especial, de las causas penales en que aparezcan
como imputados y de sus vicisitudes procesales de importancia. El Consejo podrá exigir al consejero, después de examinar la
situación que éste presente, su dimisión y esta decisión deberá ser acatada por el consejero.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

Sí No X

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta
pública de adquisición, y sus efectos.

No existen acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean modificados o concluyan en
caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus
cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas
de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la
relación contractual llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo
de operaciones.

Número de beneficiarios: 0

Tipo de beneficiario:

No hay ningún acuerdo

Descripción del Acuerdo:

No hay ningún acuerdo

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas No No
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Sí No

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? X

C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de
consejeros dominicales e independientes que las integran:

Comisión Ejecutiva

Nombre Cargo Tipología

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO PRESIDENTE Independiente

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO VOCAL Otro Externo

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 67,00%

% de otros externos 33,00%

Comisión de Auditoría

Nombre Cargo Tipología

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN PRESIDENTE Independiente

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA VOCAL Independiente

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 100,00%

% de otros externos 0,00%

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo Tipología

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA PRESIDENTE Independiente

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO VOCAL Independiente

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA VOCAL Otro Externo

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 67,00%

% de otros externos 33,00%

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro ejercicios:
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Número de consejeras

Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011

Número % Número % Número % Número %

Comisión Ejecutiva 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Comisión de Auditoría 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Comisión de Nombramientos y
Retribuciones

1 33,33% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y,
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

X

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

X

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

X

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

X

Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor
externo, así como las condiciones de su contratación

X

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

X

Asegurar la independencia del auditor externo X

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo.

(A) Comisión Ejecutiva
La Comisión Ejecutiva está contemplada tanto en el artículo 43 de los Estatutos Sociales como en el artículo 36 del
Reglamento del Consejo de Administración.

La Comisión Ejecutiva estará integrada por el número de consejeros que decida el Consejo, con un mínimo de tres y un
máximo de cinco consejeros, siendo la mayoría consejeros externos independientes.

La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva y la delegación de facultades a su favor se efectuarán por el Consejo
con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros. El Presidente del Consejo formará parte, en todo
caso, de la Comisión Ejecutiva. Las reuniones de la Comisión Ejecutiva serán presididas por el Presidente del Consejo y
en defecto de aquel, por un consejero miembro de la Comisión Ejecutiva. Actuará como secretario el del Consejo y, en su
defecto el consejero que la Comisión Ejecutiva designe de entre sus miembros asistentes.

El Consejero que sea nombrado miembro de la Comisión Ejecutiva lo será por el plazo restante de su mandato de Consejero,
sin perjuicio de la facultad de revocación que corresponde al Consejo. En caso de reelección como Consejeros de un
miembro de la Comisión Ejecutiva, sólo continuará desempeñando este último cargo si es expresamente reelegido al efecto
por acuerdo del Consejo.

En cuanto a su funcionamiento, la Comisión Ejecutiva se reunirá con la frecuencia que sea necesaria, a juicio de su
presidente, para el ejercicio de sus competencias. Asimismo, se reunirá cuando lo soliciten, como mínimo, dos de los
Consejeros integrantes de la comisión. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por mayoría absoluta de sus
miembros presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el presidente de la Comisión Ejecutiva no tendrá
voto dirimente.

Según disponen los artículos 43 de los Estatutos Sociales y 36 del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión
Ejecutiva tendrá todas las facultades del Consejo excepto aquellas que legal o estatutariamente sean indelegables.

(B) Comisión de Auditoría
La Comisión de Auditoría está contemplada tanto en el artículo 44 de los Estatutos Sociales como en el artículo 37 del
Reglamento del Consejo de Administración.
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La Comisión de Auditoría estará formada por Consejeros externos en el número que determine el Consejo, entre un mínimo
de tres (3) y un máximo de cinco (5). Los miembros de la Comisión de Auditoría serán nombrados por el Consejo de
Administración y se designarán, con mención particular al Presidente, teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en
materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

La Comisión designará de su seno un Presidente. El Presidente será un Consejero externo independiente. El Presidente
deberá ser sustituido cada dos (2) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese.
Asimismo designará un Secretario y podrá designar un Vicesecretario, pudiendo ambos no ser miembros de la misma. En
caso de no efectuar tales designaciones, actuarán como tales los del Consejo.

En cuanto a su funcionamiento, la Comisión de Auditoría será convocada por el Presidente de la Comisión, bien a iniciativa
propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo o de dos (2) miembros de la propia Comisión. En todo caso la
Comisión de Auditoría se convocará y reunirá, como mínimo, con una periodicidad trimestral, a fin de revisar la información
financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor, el Consejo haya de remitir a las autoridades bursátiles así
como la información que el Consejo haya de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual.

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de
Administración, sus funciones se recogen en el artículo 44 de los Estatutos Sociales y en el artículo 37 del Reglamento
del Consejo de Administración, ambos documentos se encuentran a disposición de los interesados en la página web de la
Sociedad (www.hispania.es).

(C) Comisión de Nombramientos y Retribuciones
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está contemplada tanto en el artículo 45 de los Estatutos Sociales como en
el artículo 38 del Reglamento del Consejo de Administración.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por Consejeros externos, en su mayoría independientes,
en el número que determine el Consejo, con un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros. Los miembros de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán nombrados por el Consejo.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones designará de su seno un Presidente. El Presidente será un Consejero
independiente. El Presidente deberá ser sustituido cada dos (2) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de
un (1) año desde su cese.
En cuanto a su funcionamiento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que la convoque su
Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Será convocada
por el Presidente de la Comisión, bien a iniciativa propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo o de dos (2)
miembros de la propia Comisión.

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de
Administración, sus funciones se recogen en el artículo 45 de los Estatutos Sociales y en el artículo 38 del Reglamento
del Consejo de Administración, ambos documentos se encuentran a disposición de los interesados en la página web de la
Sociedad (www.hispania.es).

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre
las actividades de cada comisión.

La organización y funcionamiento de las comisiones del consejo de administración se regulan en los artículos 42 a 45 de los
estatutos sociales y en los artículos 35 al 38 del Reglamento del Consejo. Ambos documentos se encuentran disponibles
para su consulta en la página web de la sociedad (www,hispania.es).

Debido a que la sociedad es de reciente constitución y el ejercicio 2014 es su primer ejercicio social, no se han realizado
modificaciones a los mencionados documentos, ni se ha elaborado aún ningún informe anual sobre las actividades de cada
comisión. Esto no obstante, cabe señalar que, de acuerdo con el artículo 37.9 del Reglamento del Consejo, la Comisión de
Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese,
en relación con las funciones que le son propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en
dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación en el consejo
de los diferentes consejeros en función de su condición:

Sí X No

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO
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D.1 Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la aprobación de
operaciones con partes vinculadas e intragrupo.

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas

El Consejo de Administración

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas

El artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración dispone que:

1.El Consejo de Administración conocerá de las operaciones que la Sociedad realice, directa o indirectamente, con consejeros, con
accionistas significativos o representados en el Consejo de Administración, o con personas a ellos vinculadas

2. Esa autorización del Consejo de Administración no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que
cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

(a) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes;

(b) que se realicen a precios o tarifas establecidas con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que
se trate; y

(c) que su cuantía no supere el uno (1) por ciento de los ingresos anuales de la Sociedad.

3. El Consejo de Administración deberá aprobar las operaciones previstas en el apartado, previo informe favorable de la Comisión
de Auditoría; y, los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausentarán de la sala de
reuniones mientras el Consejo de Administración delibera y vota sobre ella.

4. Las operaciones referidas en los apartados anteriores se valorarán desde el punto de vista de la igualdad de trato y de las condiciones
de mercado, y se recogerán en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en la información pública periódica de la Sociedad en los
términos previstos en la Ley.
Por otra parte, en coherencia con el artículo 32.3 del Reglamento del Consejo de Administración, el artículo 37.5 (n) del Reglamento
del Consejo de Administración recoge entre las funciones de la Comisión de Auditoría la supervisión del cumplimiento de la normativa
respecto a las Operaciones Vinculadas. En particular, velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas operaciones,
en cumplimiento de lo establecido en la Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 15 de septiembre de 2004, e
informar sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de interés y, en general, sobre las materias contempladas en
el artículo 32 del presente Reglamento del Consejo de Administración.

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en su caso,
el órgano o personas en quien se ha delegado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 (k) del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de Administración asume
con carácter indelegable la aprobación de las operaciones que la sociedad realice con partes vinculadas.

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre
la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en
países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

4.420 (en miles de Euros).
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D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

Con carácter general, de conformidad con lo estipulado en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, los consejeros deberán
comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la
Sociedad.

Esta previsión legal se desarrolla en el artículo 24.1 del Reglamento del Consejo de Hispania que establece que “el consejero procurará
evitar las situaciones que puedan suponer un conflicto de interés entre la Sociedad y el consejero o sus personas vinculadas y,
en todo caso, el consejero deberá comunicar, cuando tuviese conocimiento de los mismos, la existencia de conflictos de interés al
Consejo y abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones y votaciones que afecten a asuntos en los que se halle interesado
personalmente”.

Cuando se materialice una de estas situaciones, los consejeros afectados deberían no asistir ni intervenir en las deliberaciones y
votaciones sobre la cuestión que genera el conflicto de interés. Los votos de los consejeros afectados por el conflicto se deducirán a
efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria.

Asimismo, existen otras situaciones que entrañan conflicto de interés, como por ejemplo las reflejadas en el artículos 23 (deber de no
competencia), 24.2 (la realización de transacciones profesionales o comerciales con la Sociedad) y 32 (operaciones vinculadas) del
Reglamento del Consejo de Administración de Hispania, que están, además, sujetas al previo análisis e informe favorable de la Comisión
de Auditoría de conformidad con lo previsto en el artículo 37.5. (n) del citado Reglamento.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

Sí No X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y
la sociedad filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre
la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad.

Como parte integral del sistema de buen gobierno, el Consejo de Administración de Hispania ha establecido una política de gestión y
control de riesgos cuyos principales objetivos son los siguientes:

• Definir los principios para identificar, analizar, evaluar y comunicar los riesgos asociados a la estrategia y a la operativa de Hispania,
asegurando un marco general adecuado de gestión de las amenazas e incertidumbres inherentes a los procesos del negocio y al
entorno en el que opera.
• Definir las directrices a seguir para mantener los riesgos dentro de los límites de tolerancia fijados y facilitar los elementos para decidir
sobre el nivel de riesgo aceptable en Hispania.
• Establecer periódicamente los parámetros para dar cumplimiento a la estrategia definida por Hispania de acuerdo a los recursos
disponibles que se focalizarán en (i) proteger la solidez financiera, reputación y la sostenibilidad de Hispania; (ii) defender los derechos
de los accionistas y de cualquier otro grupo de interés significativo de Hispania; y (iii) facilitar el desarrollo de las operaciones en los
términos de seguridad y calidad previstos.
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La mencionada política es de aplicación a todas las sociedades que componen el Grupo Hispania. La gestión de riesgos corporativos es
un proceso establecido por el Consejo de Administración y supervisado por la Comisión de Auditoría. No obstante, la correcta aplicación
del sistema de control de riesgos requiere la implicación de todo el personal de la Organización.

En la aplicación del sistema de gestión de riesgos corporativos Hispania ha considerado, en este primer ejercicio de actividad, sus
funciones en los diferentes niveles de la Organización, desde aquellas a nivel de Grupo, hasta las de áreas y procesos de negocio. El
sistema de gestión de riesgos será de aplicación gradualmente en los siguientes niveles (i) ejecución de la estrategia de Hispania; (ii)
consecución de los objetivos de negocio; y (iii) correcta realización de las operaciones.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión
de Riesgos.

El artículo 4.3. (j.) del Reglamento del Consejo de Administración indica que el Consejo asumirá con carácter indelegable aquellas
facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la
función general de supervisión, en particular, la aprobación de la política de control y gestión de riesgos.

El artículo 37.5. (g) del Reglamento del Consejo de Administración indica que la Comisión de Auditoría ejercerá la función de revisar
periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad.

La política de gestión de riesgos aprobada por el Consejo de Administración establece en su apartado segundo que el sistema de
gestión de riesgos es un proceso que afecta a todos los niveles de la Organización y es llevado a cabo por todo el personal de la
entidad. Las principales funciones relativas al Sistema de Gestión de Riesgos de Hispania se resumen en que su existencia es
responsabilidad del Consejo de Administración y su supervisión de la Comisión de Auditoría, a través de la Dirección de Auditoría y
Cumplimiento.

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

En el desarrollo de su actividad, Hispania está expuesta a una variedad de riesgos inherentes a las diferentes líneas de negocio que
desarrolla. Los riesgos se categorizan según diferentes tipologías, de acuerdo con el modelo implantado:

1. Riesgos Estratégicos: relacionados con la estrategia de negocio y son gestionados de manera prioritaria. Se incluyen también los
riesgos reputacionales, riesgos de inversión y riesgos de información.
2. Riesgos Operativos: relacionados con la gestión operativa y la cadena de valor de cada uno de los negocios donde opera el Grupo.
3. Riesgos de Cumplimiento: afectan al cumplimiento regulatorio interno y externo. Entre ellos, los relativos al cumplimiento de la
legislación aplicable en fraude y sistemas de información.
4. Riesgos financieros: asociados a los mercados financieros, la generación y la gestión de la tesorería.

Los riesgos clave identificados en Hispania relativos a la consecución de los objetivos de negocio y atendiendo a sus categorías de
riesgo son:

- Riesgos estratégicos: riesgo reputacional y de imagen corporativa, acciones de la competencia que puedan empeorar la posición
competitiva del Grupo, pérdida de personal clave, inadecuada planificación, aprobación y/o seguimiento de las inversiones/
desinversiones.

- Riesgos operativos: incorrecta formalización de contratos / acuerdos de inversión, riesgo de no ejecución de operaciones atípicas e
inadecuada seguridad de accesos / dispositivos.

- Riesgos de cumplimiento: incumplimiento del contrato de gestión y/o de normativa relevante.

- Riesgos financieros: fallos en la fiabilidad de la información financiera, cálculos incorrectos en la elaboración de presupuestos de
explotación e inadecuada gestión de clientes y/o impagados.

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

Hispania cuenta con criterios uniformes de identificación, evaluación y priorización de riesgos, basados en el concepto de tolerancia al
riesgo como herramienta clave.

Para la evaluación de los riesgos se analizan los mismos y se valora su probabilidad de ocurrencia una vez considerados los controles
implantados para mitigar el riesgo y el posible impacto en la consecución de los objetivos estratégicos y operativos de Hispania.
Se considerarán riesgos clave aquellos cuyo impacto y probabilidad superan la tolerancia al riesgo aprobada por el Consejo de
Administración.

Para cada uno de los riesgos identificados, Hispania deberá asignar un responsable de alinear el riesgo aceptado y la tolerancia
al mismo, así como de realizar la monitorización oportuna a través de los controles identificados. La tolerancia es actualizada
periódicamente y, al menos, cada vez que se realizan modificaciones en la estrategia del Grupo.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.
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En el ejercicio se han materializado riesgos consustanciales al modelo de negocio, la actividad del Grupo y al entorno de mercado,
derivados de las circunstancias propias del desarrollo de negocio y la coyuntura económica, si bien ninguno ha tenido una incidencia
significativa en la Organización.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad.

En el proceso de definición de riesgos y controles, Hispania ha señalado los planes de respuesta dirigidos a reducir el impacto y la
probabilidad de materialización de los riesgos clave detallados en el punto E.3. y a mejorar el nivel de preparación ante la ocurrencia del
riesgo.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

El artículo 4.3. (j.) del Reglamento del Consejo de Administración indica que el Consejo asumirá con carácter indelegable
aquellas facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un
responsable ejercicio de la función general de supervisión, en particular, la aprobación de la política de control y gestión de
riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control.

El artículo 37.5. (g) del Reglamento del Consejo de Administración indica que la Comisión de Auditoría ejercerá la función de
revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad y en particular, el correcto diseño
del sistema de control interno y gestión de la información financiera (SCIIF), para que los principales riesgos se identifiquen,
gestionen y se den a conocer de forma adecuada.

Hispania no dispone de directivos ni de empleados, correspondiendo la dirección y gestión de todos los servicios a la Gestora
en virtud del contrato de gestión formalizado el 21 de febrero de 2014. En virtud del mencionado contrato, la Gestora dedicará
el personal suficiente para la prestación de servicios a la Sociedad. La política de control interno de la información financiera
aprobada por el Consejo de Administración identifica en su apartado tercero las funciones y responsabilidades del SCIIF, en
concreto, la Dirección Financiera tiene la responsabilidad de establecer el diseño, la implementación y el seguimiento global
del sistema de control interno sobre la información financiera del Grupo.

Hispania ha comenzado sus actividades en el ejercicio 2014, por lo que el diseño, desarrollo e implantación del Sistema de
Control Interno de la Información Financiera (SCIIF) se ha realizado progresivamente durante el ejercicio. Al cierre del mismo,
el SCIIF estaba completamente desarrollado y en funcionamiento.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

La política de control interno de la información financiera aprobada por el Consejo de Administración identifica en su
apartado tercero la estructura organizativa necesaria que permita el seguimiento mediante la delegación de dicha tarea
en la Comisión de Auditoría. De esta forma, la Comisión de Auditoría debe asegurar el correcto cumplimiento de las
responsabilidades definidas y asignadas a la gestora en el contrato de gestión relativa al sistema de control interno sobre
la información financiera de la Sociedad.

En este primer ejercicio se ha estructurado el Departamento Financiero, asignando sus recursos y correspondientes
funciones y responsabilidades. La Dirección Financiera es la responsable de (i) el diseño, implementación, evaluación
y seguimiento global del SCIIF; (ii) reportar sobre el funcionamiento eficaz del SCIIF; (iii) que existan y se difundan
correctamente dentro del Grupo las políticas y procedimientos de control interno necesarios para garantizar que el proceso
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de elaboración de la información financiera sea fiable; y (iv) planificar las fechas clave y las revisiones a realizar por cada
área responsable.

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

La Sociedad dispone de un Código de Conducta aprobado por el Consejo de Administración de Hispania a propuesta
de la Comisión de Auditoría, accesible a los empleados a través de la página web de la Sociedad (www.hispania.es). En
dicho Código se incluyen los principios básicos de comportamiento (cumplimiento normativo, principio de colaboración,
igualdad de oportunidades – no discriminación, responsabilidad social y medioambiental, integridad y ética profesional,
conflicto de intereses, control interno y prevención de la corrupción, protección de activos, uso y seguridad de la
información y protección de datos personales). Existe una mención específica a la elaboración de información financiera:
“Hispania establecerá un entorno de control adecuado, para evaluar y gestionar los riesgos del Grupo, especialmente los
relacionados con el Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF), con el fin de asegurar que todas
las transacciones de Hispania sean reflejadas con claridad y precisión en los archivos y registros contables de la Sociedad,
así como en la elaboración de la información financiera”.

El órgano responsable de velar por el cumplimiento, actualización y difusión del Código de Conducta es la Comisión de
Auditoría. El incumplimiento de las normas y principios de Hispania será sancionado con arreglo a la normativa vigente,
sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas o penales que, en el caso concreto, pudieran también concurrir,
incluyendo la finalización de la relación contractual. En todo caso, el procedimiento sancionador que tuviera lugar estará
regido por el riguroso respeto de los derechos fundamentales y garantías inherentes a todo procedimiento sancionador.

Por último, cabe mencionar que la Sociedad cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a
los mercados de valores, aplicable a (i) los Administradores, así como al Secretario y, en su caso, Vicesecretario del
Consejo de Administración de la Sociedad y de los órganos de administración de las sociedades del Grupo Hispania; (ii)
los Asesores Externos; (iii) cualquier otra persona que pudiera tener acceso a Información Privilegiada o a Información
Relevante en el ámbito de la Sociedad y el Grupo Hispania; y (iv) cualquier otra persona o grupo de personas que queden
incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento por decisión del Consejo de Administración de la Sociedad o de su
Director de Cumplimiento Normativo, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso.

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Tal y como se establece en el apartado tercero del Código de Conducta aprobado por el Consejo de Administración, los
incumplimientos relacionados con el Código de Conducta podrán denunciarse a través del formulario de denuncias que
figura en la página web de Hispania (www.hispania.es).

Cualquier persona sujeta al Código de Conducta o tercero que tenga conocimiento de un acto presuntamente ilícito o de
un acto de incumplimiento de este Código debe comunicarlo a través del Canal de denuncias. No se permitirán denuncias
infundadas, inciertas o falsas.

Tras recibirse una denuncia, salvo que ésta carezca manifiestamente de fundamento o se refiera a cuestiones ajenas al
ámbito del Código, la Comisión de Auditoría iniciará una investigación interna en la que recabará toda la información y
documentación que considere oportuna. Todas las denuncias serán tratadas con confidencialidad.

Hispania no adoptará represalias o cualquier tipo de consecuencia negativa por haber formulado una denuncia. Sin
embargo, esto no impedirá la adopción de las medidas sancionadoras que procedan cuando la investigación interna
determine, en su caso, que la denuncia es falsa y/o ha sido formulada de mala fe.

El funcionamiento del Canal de Denuncias está reglado en un procedimiento corporativo, aprobado por el Consejo de
Administración, y accesible por cualquier empleado a través de la red interna de trabajo.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

Dentro del Grupo Hispania se han realizado durante el ejercicio varias acciones formativas relacionadas con normas
contables, fiscales, laborales y mercantiles. Asimismo, se ha desarrollado un programa interno de formación en relación
a las políticas de control interno, en particular, la política de control interno de la información financiera y la política de
gestión de riesgos aprobadas por el Consejo de Administración.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:
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F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

Para cada uno de los procesos y subprocesos identificados en la matriz de alcance del SCIIF se ha de mantener
actualizada la siguiente documentación:

• Narrativo: Descripción escrita del proceso / subproceso y de sus actividades de control.
• Flujograma: Representación gráfica del flujo de actividades de control.
• Matriz de riesgos y controles: Identificación, para cada proceso / subproceso, de los riesgos inherentes y los controles
clave diseñados para mitigarlos, así como el propietario único de cada uno de ellos.
• Matriz de oportunidades de mejora: Identificación de las oportunidades de mejora definidas para cubrir riesgos sin control
y controles defectuosos.

La Dirección Financiera conservará y custodiará durante un plazo de 5 años desde la fecha de actualización del alcance
del SCIIF los siguientes documentos acreditativos del procedimiento de mantenimiento del alcance del Sistema de
Información Financiera (SCIIF): (i) determinación del alcance a nivel sociedad y epígrafe contable, (ii) análisis comparativo
a nivel de epígrafes contables por sociedad y (iii) entrada en el perímetro de consolidación.

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

Tal y como se establece en la política de control interno de la información financiera, la finalidad principal del SCIIF es
garantizar la fiabilidad de la información financiera que se difunde en el mercado. Que la información sea fiable implica el
cumplimiento de los siguientes objetivos de control:

• Existencia y ocurrencia (EO): Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la información financiera existen
y se han registrado en el momento adecuado.
• Integridad (I) de la información: La información refleja la totalidad de las transacciones, hechos y demás eventos en los
que la entidad es parte afectada.
• Adecuada valoración (V): Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y valoran de conformidad con la
normativa aplicable.
• Adecuada presentación, desglose y comparabilidad (P, D, C): Las transacciones, hechos y demás eventos se clasifican,
presentan y reflejan en la información financiera de acuerdo con la normativa aplicable.
• Adecuado reflejo de los derechos y obligaciones (D, O): La información financiera refleja, a la fecha correspondiente, los
derechos y obligaciones a través de los correspondientes activos y pasivos, de conformidad con la normativa aplicable.

Tras la identificación de los controles existentes asociados a los riesgos sobre la fiabilidad de la información financiera, se
realizará una evaluación del diseño de los mismos con objeto de detectar las debilidades de control y las oportunidades de
mejora correspondientes que deberán recogerse en la matriz de riesgos y de controles.

Los responsables de los distintos procesos significativos del SCIIF, deberán mantener actualizada la documentación de los
mismos, que serán revisados con una periodicidad mínima anual.

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.

La Dirección Financiera es la responsable de delimitar el perímetro de consolidación atendiendo tanto a la participación
efectiva como al grado de influencia en cada sociedad participada. Asimismo, es la responsable de informar a la Comisión
de Auditoría y al auditor interno y externo de los cambios que se produzcan en el perímetro del SCIIF. Para obtener una
seguridad razonable sobre la fiabilidad de la información financiera, la Comisión de Auditoría supervisará la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

La Dirección Financiera es la responsable de identificar los riesgos de error o fraude en la información financiera mediante
la matriz de alcance del SCIIF y de documentar el diseño de los controles.
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• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

El proceso de supervisión del sistema de control interno debe realizarse de forma continuada en el tiempo. El alcance
de la evaluación del sistema de control interno sobre la información financiera es aprobado cada año por la Comisión de
Auditoría basándose en los objetivos y riesgos de la información financiera.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Tal y como se establece en el apartado 37.5. (k) del Reglamento del Consejo de Administración de Hispania, la Comisión de
Auditoría es la responsable de revisar, antes de su aprobación por el Consejo de Administración, las cuentas de la Sociedad
y la información financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor, la Sociedad deba suministrar a los
mercados y a sus órganos de supervisión.

En este sentido, la Dirección Financiera presenta ante la Comisión de Auditoría previa a su publicación y a su aprobación por
el Consejo, tanto las cuentas anuales como la información financiera periódica que se presenta a los mercados, haciendo
hincapié en los principales juicios y estimaciones realizadas en aquellas áreas más complejas o en las que el impacto
contable es más relevante.

El alcance de los procesos a incluir en el SCIIF se revisa anualmente por la Dirección Financiera mediante la consideración
de factores cuantitativos y cualitativos. Para cada una de las cuentas y desgloses significativos se han definido los procesos
y subprocesos clave asociados a los mismos, y se han identificado los riesgos que pudieran generar errores y/o fraude en la
información financiera, cubriendo la totalidad de los objetivos de la información financiera. El Grupo tiene documentados a
través de procedimientos aquellos procesos que considera con riesgo de impacto material en la elaboración de la información
financiera. El SCIIF de Hispania para el ejercicio 2014 ha incluido los siguientes procesos: (i) Cierre y consolidación; (ii)
Tesorería; (iii) Compras; (iv) Ventas; e (v) Inversión.

La descripción de los procesos del SCIIF se realiza por la Dirección Financiera, en colaboración con los departamentos
involucrados, y se presenta a la Comisión de Auditoría para su revisión. Todos los departamentos involucrados cuentan con
controles en los procesos críticos para asegurar la fiabilidad de la información financiera.

La Dirección Financiera presenta de forma periódica y como mínimo dos veces al año a la Comisión de Auditoría el avance
de los trabajos realizados en relación al diseño, implantación de las propuestas de mejora y mantenimiento del SCIIF. Para
el seguimiento de los planes de acción se solicita semestralmente a los departamentos involucrados el envío de información
actualizada sobre las diferentes acciones de mejora del ámbito de su responsabilidad.

El proceso de “cierre y consolidación” recoge los aspectos relevantes que afectan a la información financiera: (i) normativa
y calendario de cierre; (ii) cierre contable de sociedades; (iii) revisión del cierre individual; (iv) revisión y actualización
del perímetro de consolidación; (v) consolidación; (vi) preparación de cuentas anuales individuales y consolidadas; (vii)
formulación y publicación de cuentas anuales individuales y consolidadas; (viii) reporte de cierres de gestión trimestrales;
(ix) reporte de la información financiera a la Comisión de Auditoría, Consejo de Administración y Mercado; y (x) reporte a
inversores y analistas.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.

El Grupo Hispania utiliza como sistema de gestión de la información financiera uno de los ERPs líderes del sector inmobiliario
contempla todos los mecanismos de control y seguridad de accesos y segregación de funciones de la información financiera
y de gestión.
El acceso a la información financiera y de gestión de Hispania está sometido a la doble aprobación de la Dirección de
Cumplimiento y de la Dirección Financiera.
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Asimismo, para poder tener acceso a los sistemas del Grupo se requiere que el usuario haya sido informado y se haya
comprometido al cumplimiento del Reglamento de Conducta del Grupo.

Una vez autorizado, los accesos a los sistemas son gestionados de manera independiente por un tercero que no tiene
relación alguna con la información financiera del Grupo, habiéndose establecido un procedimiento de alta y baja de usuarios
que es monitorizado por la Dirección de Cumplimiento.

La asignación de roles y perfiles de usuarios se realiza teniendo en cuenta las matrices de riesgos y controles establecidas
en el SCIIF del grupo en el que se identifican los responsables de cada función que puede afectar de forma significativa a
la información financiera. Partiendo de esta información, de la petición de acceso del usuario y atendiendo las necesidades
organizativas establecidas por el responsable del área solicitante, la Dirección de Cumplimiento y la Dirección Financiera
autorizan en su caso dicho acceso.

La publicación de información financiera está limitada a la Dirección de Cumplimiento y a la Dirección de Relación con
Inversores, con el objetivo de asegurar la segregación de funciones entre las áreas de elaboran la información financiera.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Hispania no cuenta con empleados pero, en virtud del contrato de gestión celebrado entre Hispania y Azora Gestión SGIIC,
S.A. con fecha 21 de febrero de 2014, la gestión ordinaria de la Sociedad ha sido encomendada a esta última entidad en su
condición de gestora.

La gestora presta los servicios de gestión contratados por Hispania tanto directamente, por medio de sus propios empleados,
como indirectamente mediante el personal y los recursos de otras entidades del Grupo Azora, en los términos del citado
contrato de gestión.
Asimismo, el contrato de gestión prevé la posibilidad de que la gestora pueda subcontratar con terceros, en nombre y
por cuenta de la Sociedad, (i) servicios contables, legales, de valoración, de intermediación, financieros, due dilligence,
publicidad, servicios de secretaría, incluyendo servicios de gestión inmobiliaria, (ii) servicios de desarrollo, construcción y
reforma, o (iii) servicios de cualquier otra naturaleza en relación con los activos de la Sociedad, la Sociedad o empresas del
Grupo.

En este sentido, y entre otras medidas para asegurar el correcto cumplimiento de los trabajos subcontratados por la gestora
con terceros, el propio contrato de gestión establece determinadas cautelas. Así, con anterioridad a la contratación de
terceros, la gestora debe constatar que el proveedor seleccionado presenta los suficientes conocimientos y experiencia para
poder realizar el trabajo.

Adicionalmente, debe recibir la aprobación previa del Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva, en función
del importe total de los trabajos subcontratados. En concreto, conforme al Reglamento del Consejo de Administración
(artículos 4.4(h) y 36.1(c) , respectivamente) y a los términos del propio contrato de gestión, la contratación de servicios
con terceros cuyo precio por contrato exceda de 200.000 euros debe ser aprobada por la Comisión Ejecutiva y, a partir de
1.000.000 euros, se requiere la aprobación previa del Consejo de Administración. El consentimiento previo del Consejo de
Administración de Hispania se requerirá además en todo caso, independientemente del importe de la contratación, cuando la
gestora decida subcontratar la prestación de tales servicios a empresas de su propio grupo.

El contrato de gestión establece por otra parte la obligación de la gestora de mantener informada de forma periódica a la
Comisión Ejecutiva sobre los servicios contratados a terceros. Además, en caso de estimarlo necesario, los órganos de
gobierno de la Sociedad pueden solicitar que sean los propios terceros quienes presenten periódicamente las conclusiones
de sus trabajos a las distintas comisiones del Consejo de Administración.

Dicho lo anterior, la principal actividad subcontratada susceptible de afectar de modo material a los estados financieros
del Grupo Hispania es la relativa a la valoración de activos (que la Sociedad acomete con periodicidad anual y actualiza
semestralmente). Para el seguimiento concreto de esta subcontratación la gestora mantiene reuniones de trabajo periódicas
a las que asisten las Direcciones de Negocio, la Dirección Financiera y la Dirección General. Además, una vez realizado el
trabajo valorador las valoraciones resultantes son revisadas por el auditor externo de la compañía para garantizar que los
criterios y estimaciones realizadas por el tercero independiente son razonables.

Cabe destacar que durante el ejercicio 2014, el Grupo Hispania adquirió el control de Hispania Fides, S.L. (anteriormente
Oncisa, S.L.), entidad perteneciente a la Corporación Empresarial ONCE, que ha continuado con la gestión administrativa y
financiera hasta 31 de diciembre de 2014, bajo el control y supervisión del Grupo Hispania.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
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interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

El Grupo Hispania dispone de un Manual de Políticas Contables que es revisado y actualizado por la Dirección Financiera,
en caso de ser necesario, para reflejar las directrices surgidas ante los cambios normativos aplicables. En caso de haber un
cambio normativo contable, la Dirección Financiera, en base a las normas publicadas junto con el asesoramiento de expertos
externos, y previa validación por la Dirección de Cumplimiento si aplica, lo comunicará a todo el área financiera. En caso
de requerir la actualización del Manual de Políticas Contables (sólo cuando el cambio venga motivado por una elección de
criterio y la elección del mismo tenga un impacto material en el Grupo), el cambio deberá ser aprobado por la Comisión de
Auditoría.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

Este apartado está regulado en el proceso de Cierre y Consolidación incluido en el Sistema de Control Interno de la
Información Financiera. Se extractan a continuación los aspectos principales relativos a este punto.

Para la información financiera gestionada en el ERP de la compañía, dicho ERP contiene las estructuras, parámetros y
formatos homogéneos en los que se debe introducir la información y del que se obtienen los estados financieros de cada
sociedad. Todos los formatos aplican a todas las sociedades gestionadas dentro del ERP del Grupo.

Para las sociedades no gestionadas en el ERP del Grupo, la información finaciera es reportada al Departamento Financiero
siguiendo los desgloses, formatos detalles y las fechas establecidas en las instrucciones y calendario de reporte que se
remite periódicamente.

La Dirección Financiera es el encargado de la preparación de las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas.
En este sentido, solicita y recopila la información necesaria a los demás departamentos implicados en la redacción de
las diferentes notas de la memoria. Las notas de la memoria que incluyan información que preparan o facilitan otros
departamentos específicos deberán ser revisadas por el responsable del Departamento afectado. Una vez preparadas las
cuentas anuales se remiten a la Dirección Financiera para su revisión, quien, una vez revisadas, las remitirá a la Dirección
Financiera del Grupo Azora.

Del mismo modo, los auditores externos, en el proceso de la auditoría de las cuentas anuales, si detectan algún error que
requiera la modificación de las mismas, lo comunicarán a la Dirección Financiera, quien lo analizará y validará en su caso.
Una vez autorizados los cambios por la Dirección Financiera, el equipo de la Dirección Financiera de Hispania procederá al
registro contable de los mismos y a la modificación de la información afectada en las Cuentas Anuales.

Asimismo, la Dirección de Auditoria Interna realiza una revisión de las cuentas anuales, y en caso de detectar cualquier
necesidad de modificación, se procede del mismo modo que con los auditores externos.

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 37 la Comisión de Auditoría.

A continuación se extractan los apartados de dicho artículo que hacen referencia al Sistema de Control Interno de la
Información Financiera y a la función de Auditoría Interna.

5. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo, la Comisión
de Auditoría ejercerá las siguientes funciones básicas:



33

(d) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, comprobando la adecuación e integridad de la
misma, sirviendo de apoyo a la Comisión de Auditoría en su labor de supervisión del sistema de control interno;

(e) proponer la selección, designación y sustitución del responsable de los servicios de auditoría interna; proponer el
presupuesto de dicho servicio; recibir información periódica sobre sus actividades y verificar que los miembros del equipo
directivo tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes;

(g) revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad y en particular, el correcto
diseño del sistema de control interno y gestión de la información financiera (SCIIF), para que los principales riesgos se
identifiquen, gestionen y se den a conocer de forma adecuada;

(h) aprobar el plan de auditoría interna para la evaluación del SCIIF, y sus modificaciones, y recibir información periódica del
resultado de su trabajo, así como del plan de acción para corregir las deficiencias observadas.

En relación a estas funciones durante el 2014 el Grupo ha definido y formalizado el SCIIF que ha sido presentado
periódicamente a la Comisión de Auditoría tanto por la Dirección de Auditoría como por la Dirección de Cumplimiento y por la
Dirección Financiera.
Adicionalmente, se ha contado con la colaboración de asesores externos para el establecimiento del SCIIF.

Finalmente el auditor externo de la sociedad ha realizado una evaluación del Sistema de Control de la Información financiera
cuyas conclusiones han sido presentadas a la Comisión de Auditoría.

Dicha revisión ha consistido en aplicar los procedimientos específicos indicados en la Guía de Actuación sobre el Informe del
auditor referido a la Información del Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera de las entidades cotizadas,
que establece el trabajo a realizar, el alcance mínimo del mismo, así como el contenido del informe.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de
acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la entidad las
debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de revisión de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará
de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

El auditor externo de la sociedad ha realizado una evaluación del SCIIF cuyas conclusiones han sido presentadas a la
Comisión de Auditoría.

De la evaluación del SCIIF por parte del auditor externo de la sociedad no se han puesto de manifiesto deficiencias que
pudieran tener impacto en la información financiera.

Como resultado de la definición durante 2014 del SCIIF en el Grupo y de la revisión por parte de la Comisión de Auditoría se
ha establecido un plan de actuación para 2015 con el objetivo de ampliar y desarrollar dicho SCIIF de acuerdo al desarrollo
de las nuevas actividades previstas para la sociedad en 2015.

Asimismo se ha aprobado un plan de auditoría a realizar por la función de auditoría interna para asegurar el correcto
funcionamiento del SCIIF durante 2015.

F.6 Otra información relevante

N/A

F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

La información del SCIIF ha sido sometida a revisión del auditor externo (ver Anexo).

G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO



34

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado
de buen gobierno.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán
aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de
la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: D.4 y D.7

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la junta
general de accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en
particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o
incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese
momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una
modificación efectiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Ver epígrafe: B.6

Cumple Cumple parcialmente Explique X

Dadas las especiales características de la Política de Inversión y de la Estrategia de Puesta en Valor prevista para la sociedad y, más
concretamente, en la medida en que la normativa interna no contempla someter a la aprobación de la junta general la adquisición o
enajenación de activos operativos esenciales, cuando la misma entrañe una modificación efectiva del objeto social, ni las operaciones
cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad, y ello sin perjuicio de que corresponda a la junta general decidir sobre
aquellos asuntos que el consejo de administración decida someter a la consideración de ésta.
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En cuanto a la facultad de la junta para aprobar las operaciones que entrañan la filialización o aportación a sociedades dependientes
de los activos operativos de la Sociedad, convirtiendo a ésta en una sociedad holding, el artículo 4(k) reglamento de la junta general de
accionistas confiere a la junta esta responsabilidad.

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la información a
que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de
la convocatoria de la junta.

Cumple X Explique

5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de
voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean
sustancialmente independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan
legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos
conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple X Explique

7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense
el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer
máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa
respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y
buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios
adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

8. Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se
reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
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iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :

i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,
así como sus cláusulas de indemnización.

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características,
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la junta general;

v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones
u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del
grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o
representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del
comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que
los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten
de la sala de reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con carácter indelegable,
salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la
comisión delegada, con posterior ratificación por el consejo en pleno.
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Ver epígrafes: D.1 y D.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique

9. Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que
hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: C.1.2

Cumple X Explique

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo
y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad
del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la
sociedad.

Ver epígrafes: A.3 y C.1.3.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el
de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan
accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados
en el consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3

Cumple Explique X

Tal como quedó expuesto en el epígrafe C.1.3, en el consejo de administración de la sociedad no hay consejeros dominicales, sino que
está compuesto por 4 consejeros independientes y dos consejeros externos. Por consiguiente, no hay proporción entre el número de
consejeros dominicales y el de independientes que refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Explique

13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de Accionistas que
deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos. Y que en dicho
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales
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a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan
las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el
consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a
cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8

Cumple X Cumple parcialmente Explique

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos vele para que
al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres
que reúnan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure de que los
consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación
activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición
y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las comisiones relevantes la
evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41

Cumple X Cumple parcialmente Explique

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos
en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y
para dirigir la evaluación por el consejo de su presidente.

Ver epígrafe: C.1.22

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por
los organismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, del
consejo y demás que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código
Unificado que la compañía hubiera aceptado.
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Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su
nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos y aprobados por el pleno del
consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el reglamento del consejo.

Ver epígrafe: C.1.34

Cumple X Cumple parcialmente Explique

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones,
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada
consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: C.1.29

Cumple X Cumple parcialmente Explique

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera
con instrucciones.

Ver epígrafes: C.1.28, C.1.29 y C.1.30

Cumple X Cumple parcialmente Explique

20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el
caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas
en el consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20

Cumple X Cumple parcialmente Explique

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que
juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo que los estatutos o el
reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al presidente o al secretario del
consejo.

Ver epígrafe: C.1.41

Cumple X Explique



40

23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el
cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de
este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la
empresa.

Ver epígrafe: C.1.40

Cumple X Explique

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros
un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo.
Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar
parte sus consejeros.

Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17

Cumple X Cumple parcialmente Explique

26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el consejo a la junta
general de accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el
consejo:

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Cumple parcialmente Explique

27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;
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c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose,
en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan
vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los
posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

cumple a) y b) y se encuentra en trámites para cumplir con el resto de apartados

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda,
cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del
número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: A.2 , A.3 y C.1.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa
causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se
entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su
cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente,
de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas
de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en
la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del consejo vengan
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 11.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

Cumple X Explique

30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les
obliguen a informar al consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo
examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida
si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo dé cuenta,
de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: C.1.42, C.1.43

Cumple X Cumple parcialmente Explique
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31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta
de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma
especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo.

Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero
hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por
dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la condición
de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de
su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo. Y que,
sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: C.1.9

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de
la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor
de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación,
cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su
independencia.

Cumple X Explique No aplicable

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple Explique No aplicable X

36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad
de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple Explique No aplicable X
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37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la estructura
de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo y su
secretario sea el del consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por
la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia de las actas de las sesiones
de la comisión delegada.

Cumple X Explique No aplicable

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría exigido por
la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y
retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e incluyan
las siguientes:

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión;
delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno
del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un
mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos
o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión.

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del
consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de nombramientos, o, si existieran de
forma separada, a las de cumplimiento o gobierno corporativo.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Explique
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41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple X Explique

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del
comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Ver epígrafe: C.2.3

Cumple X Explique

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su plan anual de
trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al
final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…)
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos
contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que
llegaran a materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: E

Cumple X Cumple parcialmente Explique

45. Que corresponda al comité de auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la eficacia del control
interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se gestionen y den a conocer adecuadamente.

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
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c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido,
de su contenido.

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple X Explique

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan
con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de
una revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a
otra comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin reservas ni
salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto
el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: C.1.38
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Cumple X Cumple parcialmente Explique

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos y retribuciones,
si fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: C.2.1

Cumple X Explique No aplicable

50. Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definir, en
consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada
vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su
cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente y
del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al
consejo.

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la
Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de
consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique X No aplicable

El Reglamento del Consejo no contempla expresamente la consulta al presidente y al primer ejecutivo en materias relativas a consejeros
ejecutivos, por cuanto la sociedad carece de empleados y, en consecuencia, no cuenta con consejeros ejecutivos. En todo caso, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4(k) del Reglamento del Consejo, se encuentra entre las funciones de la comisión de
nombramientos y retribuciones, considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o
los accionistas de la Sociedad en materia de nombramiento de consejeros.

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración:
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i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple Explique X No aplicable

El Reglamento del Consejo no contempla expresamente la consulta por parte de la comisión de retribuciones al presidente y al primer
ejecutivo en materias relativas a la retribución de consejeros ejecutivos y altos directivos, por cuanto la sociedad carece de empleados.
En todo caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4(k) del Reglamento del Consejo, se encuentra entre las funciones de la
comisión de nombramientos y retribuciones, considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los
directivos o los accionistas de la Sociedad.

H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y
prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz
relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia
de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar
y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios
éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

En respuesta al punto 1, en materia de gobierno corporativo, tanto Dña. Mª Concepción Osácar Garaicoechea como D. Fernando
Gumuzio Íñiguez de Onzoño son Consejeros Ejecutivos de la Sociedad Gestora del Grupo Hispania. Además, ambos son
accionistas indirectos de control de Azora Altus, S.L., la sociedad cabecera del grupo al que pertenece la Gestora a través de sus
sociedades patrimoniales (en el caso de D. Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño, junto con su esposa). Azora Altus, S.L. mantiene
una participación no significativa en Hispania consistente en una participación directa de 60.000 acciones y una participación
indirecta de 765.000 acciones a través Azora Capital, S.L. (715.000 acciones) y Azora Gestión, Sociedad Gestora de Instituciones
de Inversión Colectiva, S.A. (50.000 acciones). Ninguno de los accionistas de Azora Altus, S.L. tiene el control de esta sociedad a
efectos del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

No existe relación alguna de índole comercial, contractual o societaria entre los titulares de participaciones significativas y la
sociedad y/o su grupo. No obstante, Canepa Iberia Holdings, s.a.r.l., sociedad perteneciente al Grupo Canepa y vinculada a
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Tamerlane, s.a.r.l., titular de 3.000.000 de acciones de la sociedad (representativas de un 5,449%) cuenta con una participación del
25% en Azora Capital, S.L., accionista único de Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 23/02/2015.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la
aprobación del presente Informe.

Sí No X











36 

Diligencia de Formulación de las cuentas anuales  

 

En cumplimiento de los preceptos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo 

de Administración de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. formuló con fecha 23 de febrero 

de 2015 las cuentas anuales (balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y el informe de gestión 

correspondientes al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 

extendidas en 82 hojas de papel común, todas las cuales están visadas por el Secretario del 

Consejo. 

A los efectos del RD 1362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1 b) y art. 10) los Administradores 

de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. abajo firmantes, realizan la siguiente declaración de 

responsabilidad: 

Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales correspondientes al periodo de 

once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 han sido elaboradas con arreglo 

a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

Los Consejeros en prueba de conformidad, firman a continuación: 

 

 

D. RAFAEL MIRANDA ROBREDO D. JOAQUIN AYUSO GARCÍA 

Presidente del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Presidente de la Comisión Ejecutiva Vocal de la Comisión Ejecutiva 

Vocal de la Comisión de Nombramientos y Vocal de la Comisión de Auditoría 

Retribuciones  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE PEDRO PÉREZ-LLORCA Y RODRIGO,  D.LUÍS ALBERTO MAÑAS ANTÓN.                     

Vocal del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Vocal de la Comisión de Auditoría Presidente de la Comisión de Auditoría 

Presidente de la Comisión de Nombramientos y   

Retribuciones  
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Dª. Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR 

 GARAICOECHEA. 

D. FERNANDO GUMUZIO  

ÍÑIGUEZ DE OZOÑO 

  Vocal del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Vocal de la Comisión de Nombramientos y Vocal de la Comisión Ejecutiva 

Retribuciones  

 

 









 

 

HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A.  

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

 

Cuentas anuales consolidadas 

del periodo de once meses y nueve días terminado 

el 31 de diciembre de 2014 elaborado conforme 

a las Normas Internacionales de Información Financiera 



HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estado de situación financiera consolidado 

al 31 de diciembre de 2014 

 

1 

 

(Miles de euros) Nota 

31 de diciembre 

de 2014  

 

Nota 

31 de diciembre 

de 2014 

ACTIVO   PASIVO Y PATRIMONIO NETO   

   Capital  10 55.060 

Activos intangibles  34 Prima de emisión 10 478.074 

Inversiones inmobiliarias 7 422.365 Aportaciones de socios 10 540 

Instrumentos de patrimonio 8 350 Reservas  (47) 

Activos financieros no corrientes 8 2.556 Resultado del periodo 

 

17.132 

Activos por impuestos diferidos  12 13.210 Ajustes por cambio de valor 11 (658) 

ACTIVO NO CORRIENTE 

 
438.515 Socios externos 

 

10.137 

  

  
PATRIMONIO NETO 

 
560.238 

  

  

Provisiones a largo plazo 

 

398 

  

  

Deudas a largo plazo con entidades de crédito 11 56.414 

  

  

Derivados de cobertura 11 658 

  

  

Otros pasivos financieros no corrientes 11 13.722 

   Pasivos por impuesto diferido 12 4.913 

  

  
PASIVO NO CORRIENTE 

 
76.105 

Existencias 

 

32 Deudas con entidades de crédito 11 5.474 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8 2.150 Derivados de cobertura 11 8 

Créditos con Administraciones Públicas 12 2.719 Otros pasivos financieros corrientes 11 814 

Otros activos financieros corrientes 8 2.097 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 11 5.782 

Periodificaciones a corto plazo 

 

250 Deudas con Administraciones públicas 12 532 

Efectivo y equivalentes al efectivo 9 204.201 Anticipos de clientes 11 894 

  

  

Periodificaciones a corto plazo 

 

117 

ACTIVO CORRIENTE 

 

211.449 PASIVO CORRIENTE 

 

13.621 

  

  

  

  TOTAL ACTIVO 

 
649.964 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 

 
649.964 

 

 

 

 

Las Notas 1 al 17 descritas en la memoria consolidada adjunta forman parte integrante del estado de situación financiera 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 

 



HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estado de resultados consolidado 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días 

terminado el 31 de diciembre de 2014 

 

2 

 
(miles de euros)  Nota 2014 

   
Ingresos por arrendamientos 13.1 10.262 

Otros ingresos de explotación 
 

64 

Otros gastos de explotación 13.2 (12.834) 

Amortizaciones 
 

(5) 

Diferencia negativa de consolidación 13.5 7.496 

   
Resultado de operativo 

 
4.983 

   
Resultados netos por venta de activos 7 45 

Variación del valor de las inversiones inmobiliarias 7 14.049 

   
Resultado de explotación 

 
19.077 

   
Ingresos financieros 13.3 1.122 

Gastos financieros 13.4 (3.961) 

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros 
 

(130) 

Variación de valor razonable en instrumentos financieros 13.3 1.420 

  
 

Resultado antes de impuestos 
 

17.528 

   
Impuesto sobre las ganancias 12 (2) 

   
Resultado consolidado neto de actividades continuadas 

 
17.526 

   
Resultado neto del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante 

 
17.132 

Resultado neto atribuible a socios externos 
 

394 

  
- 

Resultado básico por acción (Euros) 
 

0,31 

Resultado diluido por acción (Euros) 
 

0,31 

   

Otro resultado integral   

Resultado consolidado neto 
 

17.526 

  
- 

Otras partidas del resultado integral registradas directamente en el patrimonio neto 
 

- 

Ganancia/(pérdida) neta de las coberturas de flujos de efectivo 
 

(683) 

  
- 

Transferencias al resultado integral 
 

25 

Resultados por instrumentos financieros de cobertura  - 

   
Resultado integral consolidado 

 
16.868 

   
Resultado global del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante  16.474 

Resultado global atribuible a socios externos  394 

   

Resultado integral básico por acción (Euros) 
 

0,29 

Resultado integral diluido por acción (Euros) 
 

0,29 

Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta consolidada forman parte integrante del estado de resultado consolidado 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014. 

 



HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días 

terminado el 31 de diciembre de 2014 

 

3 

 

(miles de euros) Nota Capital 

Prima de 

emisión 

Aportación 

de Socios Reservas 

Resultados 

atribuibles a 

los accionistas 

de la Sociedad 

Dominante 

Cobertura 

de flujos 

de efectivo 

Socios 

externos 

Total 

patrimonio 

neto 

Saldo al 23 de enero de 2014 - - - - - - - - - 

          Total de ingresos y gastos reconocidos en 

el periodo - - - - - 17.132 (658) 394 16.868 

Otros movimientos 

 

- - - (47) - - - (47) 

Combinación de negocios 

 

- - - - - - 9.743 9.743 

Constitución 10 60 - - - - - - 60 

Costes de transacción 10 - (16.926) - - - - - (16.926) 

Aumento de capital 10 55.000 495.000 - - - - - 550.000 

Aportaciones de socios 10 - - 540 - - - - 540 

          Saldo al 31 de diciembre de 2014 

 

55.060 478.074 540 (47) 17.132 (658) 10.137 560.238 

 

 

 

Las Notas 1 al 17 descritas en la memoria consolidada adjunta forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 

 



HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES  
Estado de flujos de efectivo consolidado  

correspondiente al periodo de once meses y nueve días  

terminado el 31 de diciembre de 2014 
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(miles de euros)  Nota 2014 

FLUJOS DE EFECTIVO DE OPERACIONES CONTINUADAS     

1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN 
    

Resultado del periodo antes de impuestos   17.528 

Ajustes al resultado     

Amortización (+)   5 

Correcciones valorativas por deterioro (+/-)   941 

Diferencia negativa de consolidación    (7.496) 

Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)   (45) 

Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)   130 

Ingresos financieros (-)   (1.122) 

Gastos financieros (+)   2.684 

Variación del valor razonable de instrumentos financieros    (1.420) 

Incremento de valor razonable de inversiones inmobiliarias    (14.049) 

Resultado ajustado   (2.844) 

      

Cobro de intereses (+)   2.447 

Otros cobros/pagos  (+/-)   (24) 

Aumento / Disminución en el activo y pasivo corriente     

(Aumento) / Disminución de cuentas por cobrar   (3.122) 

(Aumento) / Disminución de otros activos corrientes   (3.016) 

Aumento / (Disminución) de cuentas por pagar    2.033 

Aumento / Disminución de otros pasivos   624 

Aumento / Disminución de otros pasivos no corrientes   356 

Total flujos de efectivo netos de las actividades de explotación   (3.546) 

2. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN     

Inversiones en (-)     

Inmovilizado intangible    (39) 

Inversiones inmobiliarias   (288.516) 

Otros activos financieros   (375.000) 

Unidad de negocio    (80.188) 

    (743.743) 

Desinversiones (+)     

Inversiones inmobiliarias   3.844 

Otros activos financieros    372.650 

Unidad de negocio    28.078 

    404.572 

Total flujos de efectivo netos de las actividades de inversión   (339.171) 

3. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIACIÓN 
    

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio      

Emisión de instrumentos de patrimonio (+)   533.674 

Cobros y pagos por instrumentos de pasivos financieros     

Emisión de deuda con entidades de crédito (+)   37.005 

Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito  (-)   (23.761) 

Total flujos de efectivo netos de las actividades de financiación   546.918 

4. AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 

EQUIVALENTES 
    

Flujo de caja del ejercicio de actividades continuadas   204.201 

Efectivo o equivalentes al comienzo del periodo de actividades continuadas   - 

Efectivo o equivalentes al final del periodo   204.201 

 

 
 

Las Notas 1 al 17 descritas en la memoria consolidada adjunta forman parte integrante del estado de flujos de efectivo 

consolidado correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES  

Memoria consolidada 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 2014 

1. INTRODUCCIÓN E INFORMACIÓN GENERAL CORPORATIVA 

Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. y Sociedades Dependientes (en adelante el Grupo o 

Grupo Hispania) configuran un grupo consolidado de empresas cuyas actividades principales 

son: 

- La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento.  

- La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el 

mercado inmobiliario (SOCIMI) o en otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto que aquellas y que estén sometidas a un régimen 

similar al establecido para dichas SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios. 

- La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y que cumplan los requisitos de inversión 

exigidos para estas sociedades; y 

- La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de 

Inversión Colectiva. 

Adicionalmente, el Grupo podrá realizar también negocios inmobiliarios de toda índole y, 

consiguientemente, la adquisición, tenencia, gestión, explotación, rehabilitación, disposición y 

gravamen de toda clase de bienes inmuebles, así como la adquisición, tenencia, participación, 

cesión o disposición de participaciones en el capital y de instrumentos de deuda (en forma de 

deuda privilegiada, ordinaria o subordinada, con o sin garantía hipotecaria) de todo tipo de 

sociedades y, en particular, de sociedades con objeto idéntico o análogo, siempre dentro de 

los límites marcados por el régimen de SOCIMI. 

La Sociedad Dominante del Grupo es Hispania Activos Inmobiliarios (en adelante la 

Sociedad Dominante), que es una sociedad anónima domiciliada en calle Serrano, número 30, 

2º izquierda, Madrid, que se constituyó el 23 de enero de 2014 con la denominación social de 

Azora Hispania, S.A., ostentando su actual denominación social de Hispania Activos 

Inmobiliarios, S.A. desde el 17 de febrero del 2014. 
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Con fecha 1 de abril de 2014, se constituye la sociedad Hispania Real, S.A. (actualmente 

denominada Hispania Real SOCIMI, S.A.U., en adelante Hispania Real) siendo la Sociedad 

Dominante accionista única de la misma a la fecha de preparación de los presentes Estados 

Financieros Consolidados. El domicilio social de mencionada sociedad filial se encuentra en 

Calle Serrano, número 30, 2º izquierda, Madrid. El 7 de mayo de 2014 se solicitó la 

incorporación de mencionada sociedad al Régimen Fiscal SOCIMI, de aplicación a partir del 

1 de enero de 2014 (ver Nota 4.10). 

Con fecha 8 de julio de 2014, la Sociedad Dominante adquiere el 90% de las participaciones 

sociales de la sociedad Oncisa, S.L., siendo la denominación social actual que ostenta la de 

Hispania Fides, S.L. (en adelante Hispania Fides). El domicilio social de la misma se ubica en 

Calle Serrano, número 30, 2º izquierda, Madrid. 

Estas dos sociedades y la Sociedad Dominante forman el perímetro de consolidación a 31 de 

diciembre de 2014.  

Las acciones representativas del capital social de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. cotizan 

en el Mercado Continuo de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia desde el 14 de marzo de 

2014. 

Con fecha 21 de febrero de 2014 la Sociedad  Dominante firmó un contrato de gestión con 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. (en adelante, la Gestora) con el objeto de delegar a la Gestora 

la gestión ordinaria del Grupo por un periodo inicial de seis años, por lo que a la fecha de las 

presentes Cuentas Anuales, la Sociedad no tiene personal. 

El Contrato de Gestión regula las operaciones y objetivos del Grupo fijándose un periodo de 

inversión inicial en el cual se encuentra la Sociedad que finaliza el día que se hayan invertido 

todos los fondos obtenidos en las ampliaciones de capital realizadas desde la cotización de las 

acciones de la Sociedad Dominante, o a los tres años desde esa fecha. Una vez finalizado el 

periodo de inversión la Gestora deberá haber preparado y presentado al Consejo de 

Administración de la Sociedad Dominante una estrategia para la cartera de activos dirigida a 

maximizar el valor de los accionistas, “estrategia de puesta en valor”, y que puede conllevar la 

desinversión de la cartera de activos del Grupo y la devolución de valor a los accionistas 

dentro de los seis años siguientes a la fecha de negociación, o por el contrario, la conservación 

y gestión activa de toda o parte de la cartera de activos del Grupo más allá de la citada fecha. 

En el caso que la estrategia de puesta en valor propuesta contemplara la conservación y 

gestión activa de toda o parte de la cartera de activos del Grupo, la Sociedad Dominante y la 

Gestora negociarán de buena fe la novación de determinados términos y condiciones del 

Contrato de Gestión, y tan pronto como resulte razonablemente posible, el Consejo de 

Administración de la Sociedad Dominante convocará a la Junta General a fin de que los 

accionistas puedan pronunciarse sobre la estrategia de puesta en valor propuesta y sobre los 

términos de la novación del Contrato de Gestión. 
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El Grupo pretende reunir a través de los servicios de la Gestora, una cartera de activos 

inmobiliarios de calidad invirtiendo, principalmente, en propiedades de uso residencial, 

oficinas y hoteles en España. Aunque la Gestora tiene un grado considerable de discreción a 

la hora de materializar la política de inversiones del Grupo, el contrato de gestión establece 

ciertos parámetros dentro de los cuales la Gestora ha acordado operar. De esta forma, hay 

determinadas situaciones en la que la Gestora necesitará la aprobación previa bien de la 

Comisión Ejecutiva, bien del Consejo de Administración o bien de la Junta General de 

Accionistas. 

Dada la actividad a la que se dedica, el Grupo no tiene gastos, activos, provisiones ni 

contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el 

patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se 

incluyen desgloses específicos al respecto en las presentes cuentas anuales. 

2.  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

CONSOLIDADAS 

a) Bases de presentación 

Las presentes cuentas anuales consolidadas de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. y 

Sociedades Dependientes para el periodo de once meses y nueve días terminado a 31 de 

diciembre de 2014, se han obtenido a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 

Sociedad Dominante y por las entidades integradas en el Grupo Hispania, y han sido 

formuladas por los Administradores de la Sociedad Dominante en reunión de su Consejo de 

Administración de fecha 23 de febrero de 2015. 

Las cuentas anuales consolidadas adjuntas presentan la situación del patrimonio consolidado 

y de la situación financiera consolidada de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. y sus 

sociedades Dependientes a 31 de diciembre de 2014 y de los resultados consolidados de sus 

operaciones, de los cambios en el patrimonio neto consolidado y de los flujos de efectivo 

consolidados correspondientes al periodo de once meses y nueve días terminado en dicha 

fecha. 

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes al periodo de once meses y nueve días 

terminado el 31 de diciembre de 2014 han sido elaboradas de acuerdo con lo establecido por 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea 

emitidas por la Comisión de Regulación de la Unión Europea (en adelante NIIF-UE) y que 

sean de obligado cumplimiento para los ejercicios iniciados con posterioridad al 1 de enero de 

2014, teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables y de los 

criterios de valoración de aplicación obligatoria, así como el Código de Comercio, la Ley de 

Sociedades de Capital, y la Ley del Mercado de Valores (CNMV). 
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No obstante, y dado que los principios contables y criterios de valoración aplicados en la 

preparación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo a 31 de diciembre de 2014, pueden 

diferir de los utilizados por alguna de las entidades integradas en el mismo, en el proceso de 

consolidación se han introducido los ajustes y reclasificaciones necesarios para homogeneizar 

entre sí tales principios y criterios y para adecuarlos a las NIIF-UE. Con el objeto de presentar 

de una forma homogénea las distintas partidas que componen las cuentas anuales 

consolidadas, se han aplicado a todas las sociedades incluidas en el perímetro de 

consolidación los principios y normas de valoración seguidos por la Sociedad Dominante. 

b) Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Normas e interpretaciones emitidas por el IASB, pero que no son aplicables en este 

periodo 

El Grupo tiene la intención de adoptar las normas, interpretaciones y modificaciones emitidas 

por el IASB, que no son de aplicación obligatoria en la Unión Europea a la fecha de 

formulación de estas cuentas anuales consolidadas, cuando entren en vigor, si le son 

aplicables. El Grupo está actualmente analizando su impacto. En base a los análisis realizados 

hasta la fecha, el Grupo estima que su aplicación inicial no tendrá un impacto significativo 

sobre sus cuentas anuales consolidadas. 

c) Moneda funcional 

Las presentes cuentas anuales consolidadas se presentan en la moneda funcional del Grupo, 

euros, por ser ésta la moneda del entorno económico principal en el que opera. 

d) Responsabilidad de la información y estimaciones y juicios contables realizados 

La información contenida en estas cuentas anuales consolidadas es responsabilidad de los 

Administradores de la Sociedad Dominante. Se han realizado estimaciones soportadas en base 

a información objetiva para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 

compromisos que figuran registrados en ellas. Las estimaciones y criterios básicamente se 

refieren a: 

- La recuperación de los créditos fiscales por bases imponibles negativas y por 

impuestos diferidos de activo registrados en el estado de situación financiera 

consolidado (Nota 12). 

- El valor de mercado de las inversiones inmobiliarias (Nota 7). 

- Cumplimiento de los requisitos del Régimen fiscal de SOCIMI en la Sociedad filial 

Hispania Real SOCIMI S.A.U. (Nota 4.10). 
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A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información 

disponible a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales consolidadas, es posible 

que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlos (al alza o a la 

baja), lo que se realizaría, conforme a la NIC 8, de forma prospectiva, reconociendo los 

efectos del cambio de estimación en el estado de resultado integral consolidado. 

e) Principios de consolidación 

Las principales normas de consolidación y valoración utilizados por el Grupo para la 

elaboración de sus cuentas anuales consolidadas han sido los siguientes: 

1. Las cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros de 

contabilidad de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. y de las sociedades controladas 

por la misma. El control se considera ostentado por la Sociedad Dominante cuando 

ésta tiene el control efectivo de acuerdo con lo que se indica en el punto 6 siguiente. 

2. Los resultados del periodo de las sociedades dependientes se incluyen dentro del 

resultado consolidado desde la fecha efectiva de adquisición o constitución. 

3. Todas las cuentas a cobrar y a pagar y otras transacciones entre sociedades 

consolidadas han sido eliminadas en el proceso de consolidación. 

4. Cuando es necesario, las cuentas anuales de las sociedades dependientes se ajustan con 

el objetivo de que las políticas contables utilizadas sean homogéneas con las utilizadas 

por la Sociedad Dominante del Grupo. 

5. La participación de los socios minoritarios se establece en la proporción de los valores 

razonables de los activos y pasivos identificables reconocidos. La participación de los 

minoritarios en: 

a. El patrimonio de sus participadas: se presenta en el capítulo “socios externos” del 

estado de situación financiera consolidado, dentro del epígrafe “Patrimonio Neto”. 

b. Los resultados del periodo: se presentan en el capítulo “Resultado global atribuido 

a socios externos” del estado de resultado consolidado. 

6. El criterio seguido para determinar el método de consolidación aplicable a las 

sociedades que componen el Grupo, ha sido: 

Integración global: 

- Se consolidan por el método de integración global las sociedades dependientes, 

entendidas como toda entidad sobre la que el Grupo tiene poder para dirigir las 

políticas financieras y de explotación que, generalmente viene acompañado de 

una participación superior a la mitad de los derechos de voto. A la hora de 

evaluar si el Grupo controla otra entidad se considera la existencia y el efecto 

de los derechos potenciales de voto que puedan ser ejercitados o convertidos a 

la fecha de cierre. 
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- La contabilización de las sociedades dependientes se realiza por el método de 

adquisición. El coste de adquisición es el valor razonable de los activos 

entregados, de los instrumentos de patrimonio emitidos y de los pasivos 

incurridos o asumidos en la fecha de intercambio. Los activos identificables 

adquiridos y los pasivos y contingencias identificables asumidos en una 

combinación de negocios se valoran inicialmente por su valor razonable en la 

fecha de adquisición, con independencia del alcance de los intereses 

minoritarios. El exceso de costes de adquisición sobre el valor razonable de la 

participación del Grupo en los activos netos identificables adquiridos se 

reconoce como fondo de comercio. Si el coste de adquisición es menor al valor 

razonable de los activos netos de la sociedad dependiente adquirida, la 

diferencia se reconoce directamente en la cuenta de resultado integral 

consolidado del periodo.  

A 31 de diciembre de 2014 todas sus sociedades dependientes consolidan por el método de 

integración global.  

g) Comparación de la información  

No existe información comparativa a las presentes cuentas anuales consolidadas dado que 

tanto la Sociedad Dominante como el Grupo se constituyeron en el ejercicio 2014. 

3. APLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA SOCIEDAD DOMINANTE 

La propuesta de aplicación de las pérdidas de la Sociedad Dominante del ejercicio de once 

meses y nueve días finalizado el 31 de diciembre de 2014 formulado por sus Administradores 

consiste en destinar la totalidad de las mismas a la cuenta de Resultado negativo de ejercicios 

anteriores para su compensación en ejercicios futuros. 

4.  NORMAS DE VALORACIÓN 

Las principales normas de valoración utilizadas en la elaboración de las cuentas anuales 

consolidadas, de acuerdo con las establecidas por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), así como las interpretaciones en vigor en el momento de realizar dichas 

cuentas anuales consolidadas son las siguientes: 

4.1 Combinaciones de negocio y fondo de comercio 

Las combinaciones de negocios se registran aplicando el método de adquisición. El coste de 

adquisición es la suma de la contraprestación transferida, valorada al valor razonable en la 

fecha de adquisición, y el importe de los socios externos de la adquirida, si hubiera. Para cada 

combinación de negocios, el Grupo elige si valora los socios externos de la adquirida al valor 

razonable o por la parte proporcional de los activos netos identificables de la adquirida. Los 

costes de adquisición relacionados se contabilizan cuando se incurren en el epígrafe de 

“Gastos administrativos”. 
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Cuando el Grupo adquiere un negocio, evalúa los activos financieros y los pasivos financieros 

asumidos para su adecuada clasificación en base a los acuerdos contractuales, condiciones 

económicas y otras condiciones pertinentes que existan en la fecha de adquisición. Esto 

incluye la separación de los derivados implícitos de los contratos principales de la adquirida. 

Si la combinación de negocios se realiza por etapas, en la fecha de adquisición se valoran al 

valor razonable las participaciones previamente mantenidas en el patrimonio de la adquirida y 

se reconocen las ganancias o pérdidas resultantes en el estado de resultados.  

Cualquier contraprestación contingente que deba ser transferida por la adquirente se reconoce 

por su valor razonable en la fecha de adquisición. Las contraprestaciones contingentes que se 

clasifican como activos o pasivos financieros de acuerdo con la NIC 39 Instrumentos 

financieros: Reconocimiento y Valoración se valoran al valor razonable, registrando los 

cambios en el valor razonable como ganancia o pérdida o como cambio en otro resultado 

global. En los casos, en que las contraprestaciones contingentes no se encuentren dentro del 

alcance de la NIC 39, se valoran de acuerdo con la NIIF correspondiente. Si la 

contraprestación contingente se clasifica como patrimonio neto no se valora y cualquier 

liquidación posterior se registra dentro del patrimonio neto. 

El fondo de comercio se valora inicialmente a su coste. El fondo de comercio es el exceso de 

la suma de la contraprestación transferida y el importe de los socios externos registrados sobre 

el valor neto de los activos adquiridos y los pasivos asumidos. Si el valor razonable de los 

activos netos adquiridos excede al valor de la contraprestación transferida, el Grupo realiza 

una nueva evaluación para asegurarse de que se han identificado correctamente todos los 

activos adquiridos y todas las obligaciones asumidas y revisa los procedimientos aplicados 

para realizar la valoración de los importes reconocidos en la fecha de adquisición. Si esta 

nueva evaluación resulta en un exceso del valor razonable de los activos netos adquiridos 

sobre el importe agregado de la consideración transferida, la diferencia se reconoce como 

beneficio en el estado de resultados. 

Después del reconocimiento inicial, el fondo de comercio se registra al coste menos cualquier 

pérdida por deterioro acumulada. A efectos de la prueba de deterioro, el fondo de comercio 

adquirido en una combinación de negocios es asignado, desde la fecha de adquisición, a cada 

unidad generadora de efectivo del Grupo que se espera que se beneficie de la combinación, 

independientemente de si existen otros activos o pasivos de la adquirida asignados a esas 

unidades. 

Cuando el fondo de comercio forma parte de una unidad generadora de efectivo y una parte 

de las operaciones de dicha unidad se dan de baja, el fondo de comercio asociado a dichas 

operaciones enajenadas se incluye en el valor en libros de la operación al determinar la 

ganancia o pérdida obtenida en la enajenación de la operación. El fondo de comercio dado de 

baja en estas circunstancias se valora sobre la base de los valores relativos de la operación 

enajenada y la parte de la unidad generadora de efectivo que se retiene. 
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4.2 Inversiones Inmobiliarias 

Las inversiones inmobiliarias se presentan a su valor razonable a la fecha de cierre del periodo 

y no son objeto de amortización anual. Corresponden a los terrenos, edificios y otras 

construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de alquiler o bien para 

obtener una plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en 

el futuro en sus respectivos precios de mercado.    

Los beneficios o pérdidas derivados de las variaciones en el valor razonable de los inmuebles 

de inversión se incluyen en los resultados de período en que se producen. 

El traspaso de las inversiones inmobiliarias en curso a inversiones inmobiliarias se realiza 

cuando los activos están disponibles para su entrada en funcionamiento.   

Cuando el Grupo registra como mayor valor razonable de una inversión inmobiliaria el coste 

de un activo que sustituye a otro ya incluido en dicho valor, el Grupo procede a reducir el 

valor del inmueble en el valor razonable del activo sustituido, registrando dicho impacto en el 

epígrafe “Variación del valor de las inversiones inmobiliarias” del estado de resultado integral 

consolidado. En aquellos casos en que no se pueda identificar el valor razonable del activo 

sustituido, éste se registrará incrementando el valor razonable del inmueble, y posteriormente 

se reevalúa de forma periódica tomando como referencia las valoraciones realizadas por 

externos independientes.    

Los inmuebles se han valorado de forma individual, considerando cada uno de los contratos 

de arrendamiento vigentes al cierre del ejercicio. Para los edificios con superficies no 

alquiladas, éstos han sido valorados en base a las rentas futuras estimadas, descontando un 

periodo de comercialización. 

De acuerdo con la NIC 40, el Grupo determina periódicamente el valor razonable de las 

inversiones inmobiliarias. Dicho valor razonable se determina tomando como valores de 

referencia las valoraciones realizadas por terceros expertos independientes a la fecha de 

realización del estado de situación financiera consolidado (CBRE Valuation Advisory S.A. en 

este caso), de forma que al cierre de cada período el valor de mercado refleja las condiciones 

de mercado de los elementos de las inversiones inmobiliarias a dicha fecha. Los informes de 

valoración de los expertos independientes sólo contienen las advertencias y/o limitaciones 

habituales sobre el alcance de los resultados de las valoraciones efectuadas, que se refieren a 

la aceptación como completa y correcta de la información proporcionada por la Sociedad y 

que se ha realizado de acuerdo con los Profesional Standards de Valoración de la Royal 

Institution of Chartered Surveyors de enero de 2014. 

La principal metodología utilizada para determinar el valor de mercado de las inversiones 

inmobiliarias del Grupo durante el ejercicio 2014 es la que consiste en el descuento de flujos 

de caja, que se basa en la estimación de los flujos de efectivo futuros esperados de las 

Inversiones inmobiliarias utilizando una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 

actual de esos flujos de efectivo. Dicha tasa considera las condiciones actuales de mercado y 

refleja todas las previsiones y riesgos asociados al flujo de tesorería y a la inversión. Para 

calcular el valor residual del activo del último año de la proyección de los flujos de caja se 

aplica una yield neta de salida. 
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Adicionalmente, se han utilizado de manera residual otras metodologías de valoración tales 

como la capitalización de rentas o de residual estáticos. 

El detalle de las yields netas de salida consideradas, para el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2014, es el siguiente: 

 

Yields netas de salida (%) 

31 de diciembre 

de 2014 

  

Oficinas  6,09%-6,75% 

Hoteles  6,5%-8,5% 

Residencial N/A 

 

La valoración de los activos residenciales no contempla una yield neta de salida al estimarse 

que los mismos serán vendidos al finalizar los periodos de arrendamiento actualmente 

vigentes. 

La variación de un cuarto de punto en las yield netas de salida, así como la variación de un 

10% en los incrementos de renta considerados tiene el siguiente impacto sobre las 

valoraciones utilizadas por la Sociedad para la determinación del valor de sus activos 

(Oficinas y Hoteles) registrados en el epígrafe “Inversiones inmobiliarias” del estado de 

situación financiera consolidado adjunto: 

 
 Miles de Euros 

Sensibilidad de la valoración a modificaciones de un cuarto de 

punto en las yield netas de salida Valoración 

Disminución de 

un cuarto de 

punto 

Aumento de un 

cuarto de punto 

    

Oficinas 229.250 6.410 (6.880) 

Hoteles 93.815 3.513 (3.475) 

 
 Miles de Euros 

Sensibilidad de la valoración a modificaciones del 10% a los 

incrementos de renta Valoración 

Disminución de 

10% 

Aumento de 

10% 

    

Oficinas  229.250 (24.165) 22.245 

Hoteles 93.815 (10.040) 9.799 

 

La variación de un 5% en los precios de venta de los activos residenciales tendría un impacto 

sobre las valoraciones utilizadas por el Grupo para la determinación del valor de dichos 

activos de un incremento de 4.730 miles de euros y un decremento de 4.725 miles de euros, 

en función de que esta variación subiera o bajara en dicho porcentaje respectivamente. 

 

4.3 Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las 

condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás 

arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. Al 31 de diciembre de 2014, la 

totalidad de los arrendamientos del Grupo tienen el tratamiento de arrendamientos operativos. 
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Arrendamientos operativos  

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se imputan al 

estado del resultado integral consolidado en el ejercicio en que se devengan. Asimismo, el 

coste de adquisición de los bienes arrendados se presenta en el estado de situación financiera 

consolidado conforme a su naturaleza, incrementado por el importe de los costes del contrato 

directamente imputables, los cuales se reconocen como gastos en el plazo del contrato, 

aplicando el mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos de los 

arrendamientos. 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se imputan en el 

estado de resultado integral consolidado en el ejercicio que se devengan. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo se 

tratará como un cobro o pago anticipado que se imputará al resultado a lo largo del periodo 

del arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado. 

4.4 Instrumentos financieros (sin incluir instrumentos financieros derivados)  

Activos financieros  

Valoración inicial  

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 

entregada más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. 

Clasificación y valoración posterior  

Los activos financieros que posee el Grupo se clasifican en las siguientes categorías: 

- Los activos financieros disponibles para la venta se valoran a valor razonable, 

registrándose en el patrimonio neto el resultado de las variaciones de dicho valor 

razonable, hasta que el activo se enajene o haya sufrido un deterioro de valor (de 

carácter estable o permanente), momento en el cual dichos resultados acumulados 

reconocidos previamente en el patrimonio neto pasan a registrarse en el estado de 

resultado integral consolidado. 

- Préstamos y partidas a cobrar: en este epígrafe se incluyen los créditos concedidos a 

terceros y a empresas asociadas que se hallan valorados por su valor nominal y 

clasificados atendiendo a su vencimiento. Asimismo, se incluyen en este epígrafe los 

depósitos y fianzas no corrientes que corresponden, básicamente, a los depósitos 

efectuados, de acuerdo con la legislación vigente, en Organismos Oficiales por las 

fianzas cobradas a los arrendatarios de inmuebles. 

- Activos financieros no derivados: en este epígrafe se incluyen los valores de renta fija 

corrientes y no corrientes mantenidos en general hasta su vencimiento, que se valoran 

a coste amortizado. Los valores de renta fija corrientes se registran en el epígrafe de 

“otros activos financieros corrientes”. Los ingresos por intereses se computan en el 

ejercicio en el que se devengan siguiendo un criterio financiero.  
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Pasivos financieros  

Los pasivos financieros incluyen, básicamente, deudas con entidades de crédito y se 

contabilizan a coste amortizado. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la 

contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. 

Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado.  

Los pasivos financieros se dan de baja cuando se extinguen las obligaciones que los han 

generado. Asimismo, cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre el 

Grupo y un tercero y, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, el 

Grupo da de baja el pasivo financiero original y reconoce el nuevo pasivo financiero. La 

diferencia entre el valor en libros del pasivo original y la contraprestación pagada incluidos 

los costes de transacción atribuibles, se reconocen en el estado de resultado integral 

consolidado del periodo.  

El Grupo considera que las condiciones de los pasivos financieros son sustancialmente 

diferentes, siempre que el valor presente de los flujos de efectivo descontados bajo las nuevas 

condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión recibida, y 

utilizando para hacer el descuento la tasa de interés efectiva original, difiera al menos en un 

10% del valor presente descontado de los flujos de efectivo que todavía resten del pasivo 

financiero original.  

4.5  Deudores  

Los saldos de deudores son registrados al valor recuperable, es decir, minorados, en su caso, 

por las correcciones que permiten cubrir los saldos de cierta antigüedad, en los cuales 

concurran circunstancias que permitan, razonablemente, su calificación como de dudoso 

cobro. En este sentido, a 31 de diciembre de 2014 el Grupo no mantenía activos en mora no 

deteriorados de carácter significativo. 

4.6  Efectivo y medios equivalentes  

En este epígrafe del balance se registra efectivo en caja, depósitos a la vista y otras 

inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no 

tienen riesgos de cambio en su valor. 
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4.7 Instrumentos financieros derivados  

El Grupo utiliza instrumentos financieros derivados para gestionar su exposición a las 

variaciones de tipo de interés. Todos los instrumentos financieros derivados, tanto si son 

designados de cobertura como si no lo son, se han contabilizado a valor razonable, siendo éste 

el valor de mercado para instrumentos cotizados, o en el caso de instrumentos no cotizados, 

valoraciones basadas en modelos de valoración de opciones o flujos de caja descontados. A 

efectos de reconocimiento contable, se han utilizado los siguientes criterios: 

-  Cobertura de flujos de caja: Las variaciones positivas o negativas de la valoración de 

la parte eficiente de las operaciones con tratamiento de contabilización de coberturas 

se imputan, netas de impuestos, directamente en el patrimonio neto hasta que la 

transacción comprometida o esperada ocurra, siendo este momento reclasificados a la 

cuenta de pérdidas y ganancias. Las posibles diferencias positivas o negativas de la 

valoración de la parte ineficiente se reconocen, en caso de existir, directamente en el 

estado del resultado integral consolidado. 

-  Contabilización de instrumentos no asignados a ningún pasivo o que no son 

cualificados contablemente como cobertura: la variación positiva o negativa surgida de 

la actualización a valor razonable de dichos instrumentos financieros se contabiliza 

directamente en el estado del resultado integral consolidado. 

Los Administradores de la Sociedad Dominante han estimado la consideración del riesgo de 

crédito en la valoración de la cartera de derivados, sin que de la misma se haya desprendido 

impacto significativo al 31 de diciembre de 2014. 

La contabilización de coberturas deja de aplicarse cuando el instrumento de cobertura llega a 

vencimiento, es vendido o ejercido, o bien no cualifica contablemente para la cobertura. Todo 

beneficio o pérdida acumulada realizada sobre el instrumento de cobertura contabilizado en 

patrimonio neto se mantiene hasta que dicha transacción se realice. En ese momento, el 

beneficio o pérdida acumulada en patrimonio neto del Grupo se transfiere al del resultado 

integral consolidado del periodo. 

4.8  Corriente / no corriente 

Se entiende por ciclo normal de explotación, el periodo de tiempo que transcurre entre la 

adquisición de los activos que se incorporan al desarrollo de las distintas actividades del 

Grupo y la realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. El 

negocio principal del Grupo lo constituye la actividad patrimonial, para el que se considera 

que el ciclo normal de sus operaciones se corresponde con el ejercicio natural por lo que se 

clasifican como corrientes los activos y pasivos con vencimiento inferior o igual a un año, y 

como no corrientes, aquellos cuyo vencimiento supera el año. 

Asimismo, las deudas con entidades de crédito se clasifican como no corrientes si el Grupo 

dispone de la facultad irrevocable de atender a las mismas en un plazo superior a doce meses 

a partir de la fecha de cierre del periodo. 
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4.9  Provisiones y pasivos contingentes 

Los Administradores de la Sociedad Dominante, en la formulación de las cuentas anuales 

consolidadas diferencian entre: 

- Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos 

pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que 

resultan indeterminados en cuanto a importe y/o momento de cancelación. 

- Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos 

pasados, cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más 

eventos futuros independientes de la voluntad del Grupo. 

Las cuentas anuales consolidadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se 

estima que la probabilidad de que se tenga que atender a la obligación es mayor que de lo 

contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales consolidadas, sino 

que se informa sobre los mismos en las notas explicativas, en la medida en que no sean 

considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe 

necesario para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información 

disponible sobre el suceso y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la 

actualización de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va devengando. 

4.10 Impuesto sobre Sociedades  

Régimen general 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades se reconocen en el estado de resultado 

consolidado, excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se 

registran directamente en el Patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto correspondiente 

también se registra en él. El impuesto sobre las ganancias representa la suma del gasto por 

impuesto sobre beneficios del ejercicio y la variación en los activos y pasivos por impuestos 

diferidos reconocidos. El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula sobre la 

base imponible del ejercicio, la cual difiere del resultado neto presentado en el estado de 

resultados integral consolidado porque excluye partidas de ingresos o gastos que son 

gravables o deducibles en otros ejercicios y excluye además partidas que nunca lo son. El 

pasivo del Grupo en concepto de impuestos corrientes se calcula utilizando los tipos fiscales 

que han sido aprobados en la fecha del estado de situación financiera consolidado.  

Régimen SOCIMI 

La sociedad filial Hispania Real SOCIMI, S.A.U. ha optado por aplicar, desde 1 de enero de 

2014, el régimen fiscal especial propio de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 

el Mercado Inmobiliario (SOCIMIs), comunicando dicha opción a la Administración 

tributaria con fecha 7 de mayo de 2014. 
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Las SOCIMIs, sociedades españolas semejantes a los “real estate investment trusts” (REITs) 

europeos, son entidades dedicadas a la adquisición, rehabilitación y promoción de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento durante, al menos, tres años, a las que 

también se les permite la tenencia de participaciones en otras entidades de inversión 

inmobiliaria (como otras SOCIMIs, Fondos de Inversión Inmobiliaria (FIIs), Sociedades de 

Inversión Inmobiliaria (SIIs), fondos inmobiliarios extranjeros, etc.), y que están obligadas a 

distribuir en forma de dividendo la mayoría de las rentas generadas. 

El régimen jurídico de las SOCIMIs se encuentra recogido en la Ley 11/2009, de 26 de 

octubre, en la redacción dada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre (Ley de SOCIMIs). 

Se resumen a continuación los aspectos más relevantes de la regulación de las SOCIMIs:  

a) Elementos societarios. Las SOCIMIs deben tener: (i) forma de sociedad anónima, (ii) 

un capital social mínimo de 5 millones de euros y (iii) una sola clase de acciones de 

carácter nominativo. 

b) Actividad obligatoria. Las SOCIMIs deben dedicarse como actividad principal a la 

adquisición, promoción o rehabilitación de bienes inmuebles de naturaleza urbana para 

su arrendamiento, ya sea directamente o mediante la participación en otras SOCIMIs, 

REITs, Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliarias (IICIs) y otras entidades de 

inversión inmobiliaria bajo ciertas condiciones.  

c) Activos permitidos. Las SOCIMIs deberán tener invertido al menos el 80% de su 

activo en: (i) inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento (en España 

o en un país con el que España tenga firmado un acuerdo de efectivo intercambio de 

información tributaria) o terrenos para la promoción de dichos inmuebles siempre que 

la promoción se inicie dentro de los tres años siguientes a su adquisición (los 

Inmuebles Aptos); o (ii) participaciones en el capital o en el patrimonio de otra 

SOCIMI o REIT no residentes, SOCIMIs no cotizadas, entidades no residentes no 

cotizadas íntegramente participadas por SOCIMIs o por REITs, IICIs u otras 

entidades, residentes o no en España, que tengan como objeto social principal la 

adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que 

estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y de requisitos de 

inversión (todas ellas, Participaciones Aptas, y conjuntamente con los Inmuebles 

Aptos, los Activos Aptos). Solamente el 20% de su activo puede estar constituido por 

elementos patrimoniales que no cumplan estos requisitos.  

d) Origen de ingresos. En consonancia con el anterior requisito, el 80% de las rentas de 

las SOCIMIs del período impositivo correspondientes a cada ejercicio, excluidas las 

derivadas de la transmisión de Activos Aptos una vez transcurrido el período de 

tenencia a que se refiere el apartado (e) siguiente, deben provenir necesariamente de 

los arrendamientos de Inmuebles Aptos y/o de dividendos o participaciones en 

beneficios derivados de las Participaciones Aptas.  
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e) Periodo de tenencia de activos. Los Inmuebles Aptos adquiridos o promovidos por las 

SOCIMIs deben permanecer arrendados durante al menos tres años. A efectos del 

cómputo, se sumará el tiempo que los inmuebles hayan estado ofrecidos en 

arrendamiento, con un máximo de un año. Este periodo de tenencia de tres años se 

extiende a las Participaciones Aptas. 

f) Política de distribución. En cada ejercicio, las SOCIMIs habrán de repartir 

obligatoriamente a sus accionistas (i) el 100% del beneficio obtenido de dividendos o 

participaciones en beneficios derivados de Participaciones Aptas; (ii) al menos el 50% 

del beneficio procedente de la transmisión de Activos Aptos realizadas una vez 

transcurrido el período de tenencia descrito en el apartado (e) anterior, (debiendo en 

este caso reinvertirse el resto del beneficio dentro de los siguientes tres años en otros 

Activos Aptos o, en su defecto, distribuirse una vez transcurrido el referido periodo de 

reinversión); y (iii) al menos el 80 % del resto del beneficio obtenido. 

g) Admisión a negociación. Las acciones de las SOCIMIs deben cotizar en un mercado 

regulado o en un sistema multilateral de negociación español o de un país de la UE o 

del Espacio Económico Europeo (EEE), o en un mercado regulado de cualquier otro 

país con el que exista un efectivo intercambio de información tributaria con España. 

h) Régimen fiscal. Las SOCIMIs tributan a un tipo del 0% en el Impuesto sobre 

Sociedades. No obstante, en caso de que los beneficios distribuidos a un accionista que 

sea titular de, al menos, el 5% del capital queden exentos o sometidos a una 

tributación inferior al 10% en sede de dicho accionista, la SOCIMI quedará sometida a 

un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de los dividendos o 

participaciones en beneficios distribuidos a dicho accionista.  

Por otro lado, el incumplimiento del requisito del periodo mínimo de tenencia de los Activos 

Aptos expuesto en el apartado (e) anterior determinará: (i) en el caso de Inmuebles Aptos, la 

tributación de todas las rentas generadas por los mismos en todos los períodos impositivos en 

los que hubiera resultado de aplicación el régimen fiscal especial de SOCIMIs, de acuerdo 

con el régimen general y el tipo general de gravamen del Impuesto sobre Sociedades; y (ii) en 

el caso de Participaciones Aptas, la tributación de aquella parte de las rentas generadas con 

ocasión de la transmisión de acuerdo con el régimen general y el tipo general de gravamen del 

Impuesto sobre Sociedades. 

Además, las SOCIMIs se benefician de la aplicación de una bonificación del 95% de la cuota 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengada 

con motivo de la adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento (o terrenos para la 

promoción de viviendas destinadas al arrendamiento), siempre que, en ambos casos, se 

cumpla el período mínimo de tenencia de dichos activos referido en el apartado (e) anterior. 
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Según la disposición transitoria primera de la Ley 11/2009 por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, podrá optarse por 

la aplicación del régimen fiscal especial en los términos establecidos en el artículo 8 de esta 

Ley, aun cuando no se cumplan los requisitos exigidos en la misma, a condición de que tales 

requisitos se cumplan dentro de los dos años siguientes a la fecha de la opción de la 

aplicación de dicho régimen. Hispania Real SOCIMI, S.A.U. cumple parcialmente los 

requisitos establecidos en la anterior Ley a fecha de las presentes cuentas anuales, no obstante 

en opinión de los Administradores se han puesto en marcha los procesos necesarios que el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos se produzca antes del período máximo 

establecido. 

Impuestos diferidos 

Los impuestos diferidos (activos o pasivos) son los impuestos que esperan ser pagados o 

recuperados por las diferencias entre los saldos acumulados de activos o pasivos en los 

estados financieros y las correspondientes bases de impuestos utilizadas en el cálculo de los 

beneficios tributables y se contabilizan según el “método de balance”, esto es, por la 

diferencia entre el valor contable y fiscal de activos y pasivos.  

El cálculo del resto de los impuestos diferidos, tanto activos como pasivos asociados a 

inmuebles sitos en España, como consecuencia de la aplicación del valor razonable de 

acuerdo con lo establecido en la NIC 40, se han calculado aplicando el tipo impositivo al que 

se esperan realizar los mencionados impuestos diferidos. 

El estado de situación financiera consolidado adjunto recoge los créditos fiscales cuya 

recuperación se estima probable en un horizonte temporal razonable.  

Los impuestos diferidos de pasivo son relativos a plusvalías asignadas a las inversiones 

inmobiliarias o cambios en el valor razonable de las mismas. 

4.11  Ingresos y gastos  

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se 

produce la corriente real de bienes y servicios que representan, con independencia del 

momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.  

No obstante, siguiendo los principios recogidos en el marco conceptual de las NIIF, el Grupo 

registra los ingresos que se devengan y todos los gastos asociados. Las ventas de bienes se 

reconocen cuando los bienes son entregados y la titularidad se ha traspasado.  

El resultado obtenido por dividendos de inversiones financieras, se reconocerá en el momento 

en el que los accionistas tengan el derecho de recibir el pago de los mismos.  
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4.12  Estado de flujos de efectivo consolidado (método indirecto) 

En el estado de flujos de efectivo consolidado, se utilizan las siguientes expresiones en los 

siguientes sentidos:  

- Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de activos financieros 

equivalentes, entendiendo por éstos las inversiones corrientes de gran liquidez y bajo 

riesgo de alteraciones en su valor. 

- Actividades de explotación: actividades típicas de la explotación, así como otras 

actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

- Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros 

medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y 

medios equivalentes. 

- Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 

actividades de explotación. 

4.13 Transacciones con vinculadas 

El Grupo realiza todas sus operaciones con partes vinculadas a valores de mercado. 

Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo 

que los Administradores de la Sociedad Dominante consideran que no existen riesgos 

significativos por este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de consideración en el 

futuro. 

5.  RESULTADO POR ACCIÓN 

El resultado básico por acción se determina dividiendo el resultado neto atribuido a los 

accionistas de la Sociedad Dominante (después de impuestos y minoritarios) entre el número 

medio ponderado de las acciones en circulación durante ese periodo. 

El resultado diluido por acción se determina de forma similar al resultado básico por acción, 

pero el número medio ponderado de acciones en circulación se ajusta para tener en cuenta el 

efecto dilutivo potencial de las obligaciones convertibles en vigor al cierre del periodo si los 

hubiera. 
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El siguiente cuadro incluye los ingresos y los datos sobre las acciones utilizados para los 

cálculos de las ganancias básicas y diluidas por acción: 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

 Miles de euros 

  

Resultado global atribuible a los accionistas ordinarios de la Sociedad Dominante; 16.474 

Por operaciones continuadas 16.474 

Por operaciones interrumpidas - 

Resultado global atribuible a los accionistas ordinarios de la Sociedad Dominante para las 

ganancias básicas 16.474 

Intereses de las acciones preferentes convertibles  - 

Resultado global atribuible a los accionistas ordinarios de la Sociedad Dominante ajustado por el 

efecto de la dilución 16.474 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

  

Media ponderada del número de acciones ordinarias para el cálculo de las ganancias básicas por acción  55.060.000 

Efectos de la dilución por:  

    Opciones sobre acciones - 

    Acciones preferentes convertibles  - 

Media ponderada de acciones ordinarias ajustada por el efecto  

de la dilución 55.060.000 

6.  INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS  

Criterios de segmentación 

La información por segmentos se estructura en función de las distintas áreas de negocio del 

Grupo. 

Las líneas de negocio que se describen seguidamente se han establecido en función de la 

estructura organizativa del Grupo en vigor a 31 de diciembre de 2014 y que se ha utilizado 

para analizar el desempeño financiero de los distintos segmentos de operación. 

El Grupo centra sus actividades en las siguientes grandes líneas de negocio, que constituyen 

la base sobre la que el Grupo presenta la información relativa a sus segmentos de operación: 

- Actividad de inversión en propiedades de uso de oficinas. 

- Actividad de inversión en propiedades de uso de viviendas.  

- Actividad de inversión en propiedades de uso de hoteles. 

Todas las actividades del Grupo se realizan en España. 
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Bases y metodología de la información por segmentos de negocio 

La información por segmentos que se expone seguidamente se basa en los informes 

mensuales elaborados por los gestores del Grupo y se genera mediante la misma aplicación 

informática utilizada para obtener todos los datos contables del Grupo.  

Los ingresos ordinarios del segmento corresponden a los ingresos ordinarios directamente 

atribuibles al segmento, así como las ganancias procedentes de venta de inversiones 

inmobiliarias. Los ingresos ordinarios de cada segmento no incluyen ingresos por intereses y 

dividendos. 

Los gastos de cada segmento se determinan por los gastos derivados de las actividades de 

explotación del mismo que le sean directamente atribuibles y la pérdida derivada de la venta 

de inversiones inmobiliarias si la hubiera. Estos gastos repartidos no incluyen ni intereses ni 

el gasto de impuesto sobre beneficios ni los gastos generales de administración 

correspondientes a los servicios generales que no estén directamente imputados a cada 

segmento de negocio, y por tanto, no puedan ser distribuidos utilizando un criterio razonable. 

Los activos y pasivos de los segmentos son los directamente relacionados con la actividad y 

explotación de los mismos. 

A continuación se presenta la información por segmentos de estas actividades. 

 

 
Miles de Euros Oficinas Viviendas Hoteles Otros Total Grupo 

Activos      

Activos intangibles  - -  12 22 34 

inversiones inmobiliarias (Nota 7) 229.147 99.397 93.821  - 422.365 

Activos financieros no corrientes 2.065 254 237 - 2.556 

Otros activos no corrientes - - 350 - 350 

Activos por impuesto diferido  - - - 13.210 13.210 

Existencias 32 - - - 32 

Deudores comerciales y otros activos 

corrientes 
1.926 49 425 209.017 211.417 

Total a 31 de diciembre de 2014 233.170 99.700 94.845 222.249 649.964 

 
 

  

Miles de Euros Oficinas Viviendas Hoteles Otros Total Grupo 

Ingresos y gastos      

por arrendamiento 6.444 1.671 2.147 - 10.262 

Beneficio / (Pérdida) neta por ventas de 

Activos  
- 45 - - 45 

Otros ingresos de explotación 12 48 - 4 64 

Gastos de explotación (3.644) (772) (979) (7.439) (12.834) 

Amortización - - - (5) (5) 

Diferencia negativa de consolidación 7.496 - - - 7.496 

Gasto financiero (1.289) (184) - (2.618) (4.091) 

Ingreso financiero - - - 2.542 2.542 

Revalorización de las inversiones 

inmobiliarias (Nota 7) 
4.451 6.652 2.946 - 14.049 

Impuesto sobre las ganancias - - - (2) (2) 

Total a 31 de diciembre de 2014 13.470 7.460 4.114 -7.518 17.526 
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Miles de Euros Oficinas Viviendas Hoteles Otros Total Grupo 

Pasivos      

Provisiones a largo plazo  398 -  -  -  398 

Pasivos financieros no corrientes 12.419 977 326 -  13.722 

Deudas con entidades de crédito  19.593 40.170 - 2.125 61.888 

Derivados de Cobertura -  666 -  -  666 

Pasivos por impuesto diferido  4.835 42 36 -  4.913 

Pasivos financieros corrientes 214 -  600 -  814 

Pasivos operativos  1.723 1.000 40 4.562 7.325 

Total a 31 de diciembre de 2014 39.182 42.855 1.002 6.687 89.726 

7. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

Los movimientos habidos en este epígrafe durante el periodo de once meses y nueve días 

terminado a 31 de diciembre de 2014, han sido los siguientes: 

 
 Miles de euros 

Ejercicio 2014 Oficinas Viviendas Hoteles Saldo final 

     

Saldo inicial - - - - 

     

Adquisiciones provenientes de combinación de negocios 118.790 - - 118.790 

     

Adquisición y altas de Activos 106.009 96.411 90.869 293.289 

     

Bajas de Activos - (3.763) - (3.763) 

     

Revalorización de Activos 4.451 6.652 2.946 14.049 

     

Saldo final 229.250 99.300 93.815 422.365 

El día 8 de julio de 2014 el Grupo suscribió dos ampliaciones de capital de la sociedad 

Hispania Fides S.L. (anteriormente Oncisa S.L., en adelante Hispania Fides) por importes de 

75.838 miles de euros de aportación dineraria y 4.350 miles de euros de aportación no 

dineraria, mediante las cuales tomó una participación del 90% en la mencionada entidad, que 

era propietaria de ciertas inversiones inmobiliarias cuyo valor de mercado ascendía a 118.790 

miles de euros. 

El resto de altas del ejercicio 2014 correspondientes a adquisiciones de activos, incluyendo 

gastos e impuestos no recuperables asociados a los mismos, son las siguientes: 

- El 15 de abril de 2014 el Grupo adquirió el Hotel Guadalmina SPA & Golf Resort (en 

adelante Hotel Guadalmina) en Marbella por un importe de 22.527 miles de euros. 

- El 12 de mayo de 2014 el Grupo adquirió 213 viviendas del complejo residencial Isla 

del Cielo en el Parque Diagonal del Mar en Barcelona. El precio de adquisición 

ascendió a 65.105 miles de euros. La adquisición incluye 237 plazas de garaje dentro 

del mismo complejo residencial. 
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- El 27 de junio de 2014 el Grupo adquirió dos edificios de oficinas situados en la zona 

de la Plaza de Les Glòries (Avenida Diagonal y Gran Via) en Barcelona por importe 

de 41.125 miles de euros.  

- El 9 de julio de 2014 el Grupo adquirió un edificio de oficinas en la calle Comandante 

Azcárraga número 3 de Madrid por importe de 15.422 miles de euros. 

- El 25 de julio de 2014 el Grupo adquirió una cartera de inmuebles compuesta por 

cuatro inmuebles de oficinas y dos hoteles, todos ellos ubicados en la Comunidad de 

Madrid por importe de 43.020 miles de euros. 

- El 31 de julio de 2014 el Grupo adquirió un edificio de oficinas ubicado en Barcelona 

por importe de 18.683 miles de euros. 

- El 12 de septiembre de 2014 la Sociedad adquirió el Hotel Meliá Jardines del Teide de 

300 habitaciones situado en Costa Adeje, en el sur de Tenerife por importe de 37.217 

miles de euros. 

- El 17 de septiembre de 2014 el Grupo adquirió 84 viviendas en régimen de Protección 

Pública para arrendamiento que finaliza el 1 de marzo de 2017, en un edificio de San 

Sebastián de los Reyes (Madrid) por un importe de 13.485 miles de euros. 

- El 29 de octubre de 2014 el Grupo adquirió 115 viviendas en régimen de Protección 

Pública para arrendamiento que finaliza el 8 de febrero de 2016, situadas en un 

complejo residencial en Majadahonda (Madrid) por importe de 17.822 miles de euros. 

- El 27 de octubre de 2014 el Grupo adquirió el hotel Hesperia Ramblas de Barcelona, 

de 70 habitaciones por importe de 17.855 miles de euros. 

Asimismo, durante el ejercicio se han vendido 13 viviendas y 14 plazas de garaje del 

Complejo residencial Isla del Cielo de Barcelona por un precio total de 3.808 miles de euros. 

El Grupo ha obtenido un beneficio por la venta de las mismas de 45 miles de euros. 

Al cierre del ejercicio y de acuerdo con la NIC 40, el Grupo ha determinado el valor 

razonable de sus inversiones inmobiliarias. Dicho valor razonable calculado en función de las 

tasaciones realizadas por un experto independiente (CB Richard Ellis Valuation) asciende a 

422.365 miles de euros, resultando por tanto una revaloración de las inversiones inmobiliarias 

por importe de 14.049 miles de euros que han sido registrados en el estado del resultado 

consolidado al 31 de diciembre de 2014. La valoración ha sido realizada de acuerdo con los 

estándares de valoración y tasación publicados por la Royal Institute of Chatered Surveyors 

(RICS) de Gran Bretaña y de acuerdo con los estándares internacionales de Valoración (IVS). 
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Arrendamientos operativos 

Al cierre del ejercicio 2014, el Grupo tenía contratados con los arrendatarios las siguientes 

cuotas mínimas de acuerdo con los actuales contratos en vigor, sin tener en cuenta la 

repercusión de gastos comunes, ni incrementos futuros de IPC,  ni actualizaciones futuras de 

rentas pactadas contractualmente: 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

 

Miles de Euros 

  

Hasta un año 16.021 

Entre uno y cinco años 27.729 

Más de cinco años 35.255 

  

Total 79.005 

Otra información  

Todas las inversiones inmobiliarias del Grupo se encuentran situadas en España.  

Las viviendas situadas en el complejo residencial Isla del Cielo y las situadas en San 

Sebastián de los Reyes (Madrid), así como tres edificios de oficinas propiedad de la sociedad 

dependiente Hispania Fides, se encuentran hipotecadas al 31 de diciembre de 2014 como 

garantía de préstamos y créditos hipotecarios por importe de 60.745 miles de euros. El valor 

contable de estos edificios asciende al 31 de diciembre de 2014 a 122.850 miles de euros. 

El Grupo tiene contratadas pólizas de seguros que cubren el valor neto contable de las 

inversiones inmobiliarias. 

Al 31 de diciembre de 2014 el Grupo mantiene compromisos de inversión en las Inversiones 

inmobiliarias por importe de 15,5 millones de euros, de los cuales 1 millón de euros ya ha 

sido materializado en el periodo transcurrido de 2015. 

Al 31 de diciembre de 2014 no se han capitalizado gasto financiero alguno. 

8. ACTIVOS FINANCIEROS  

La composición de los activos financieros al 31 de diciembre de 2014 es la siguiente: 
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 Miles de Euros 

 

Instrumentos 

de Patrimonio 

Valores 

representativos 

de deuda 

Créditos, 

derivados y 

otros Total 

     

Activos financieros a largo plazo     

Activos disponibles para la venta 350 - - 350 

Préstamos y partidas a cobrar - - 2.556 2.556 

 350 - 2.556 2.906 

     

Activos financieros a corto plazo     

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento - 2.000 - 2.000 

Préstamos y partidas a cobrar  - 97 2.150 2.247 

 - 2.097 2.150 4.247 

     

 350 2.097 4.706 7.153 

 

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas del estado de situación financiera: 

 
 Miles de Euros 

 

Instrumentos 

de Patrimonio 

Valores 

representativos 

de deuda 

Créditos, 

derivados y 

otros Total 

     

Activos financieros no corrientes     

Inversiones financieras a largo plazo 350 - - 350 

Fianzas  - - 2.556 2.556 

 350 - 2.556 2.906 

     

Activos financieros corrientes     

Otros activos financieros corrientes - 2.097 - 2.097 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar - - 2.150 2.150 

 - 2.097 2.150 4.247 

     

 350 2.097 4.706 7.153 

Instrumentos de patrimonio 

La Sociedad Dominante durante el presente ejercicio ha adquirido una participación 

minoritaria en la sociedad Guadalmina Golf, S.A. por importe de 350 miles de euros. 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Esta partida recoge fundamentalmente, las participaciones en depósitos sobre los que la 

Sociedad Dominante tiene la capacidad de convertirlos en efectivo en el corto plazo y que 

devengan un tipo de interés de mercado. 

Préstamos y partidas a cobrar 

Fianzas 

El importe registrado en este epígrafe recoge las cantidades depositadas ante los 

correspondientes Organismos Públicos, en relación a las fianzas recibidas por los contratos de 

arrendamiento formalizados por el Grupo. 
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Deudores comerciales y otras cuentas cobrar 

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre se corresponde con el saldo por cobrar 

con clientes por el arrendamiento de las inversiones inmobiliarias por importe de 2.150 miles 

de euros. 

El saldo de las partida de “deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” se presenta neto de 

las correcciones valorativas por deterioro reconocidas durante el ejercicio por importe de 941 

miles de euros. 

9. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Este epígrafe recoge las cuentas corrientes que posee el Grupo, las cuales devengan tipos de 

interés de mercado. 

Al 31 de diciembre de 2014 existen restricciones a la disponibilidad de estos saldos por 

importe de 157.709 miles de euros correspondientes a la garantía del precio máximo derivado 

de la oferta pública de compra de acciones lanzada por parte de la sociedad del Grupo 

Hispania Real a los accionistas de Realia Business, S.A. (en adelante Realia) tal y como se 

describe en la Nota 16.2. Dicha restricción permanecerá en vigor hasta que Hispania Real 

cumpla con las obligaciones derivadas de dicha oferta o hasta que la oferta sea anulada o 

cancelada.  

El Grupo mantiene acuerdos de pignoración sobre las cuentas corrientes relacionados con el 

cobro de los alquileres de ciertos activos hipotecados, de cuyo saldo podrá disponer y utilizar 

en el curso ordinario de la actividad salvo que se hubiera notificado el vencimiento anticipado 

de las obligaciones garantizadas.  

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos en entidades 

financieras de alto nivel crediticio. 

10. PATRIMONIO NETO 

Capital Social  

Constitución  

Con fecha 23 de enero 2014 Azora Altus, S.L. constituyó la Sociedad Dominante con un 

capital social de 60.000 acciones de 1 euro valor nominal cada una de ellas, totalmente 

suscritas y desembolsadas. 
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Ampliaciones de capital 

Con fecha 18 de febrero de 2014, el entonces accionista único de la Sociedad Dominante, 

Azora Altus, S.L., acordó aumentar el capital social en 500.000.000 euros mediante la 

emisión de 50.000.000 de acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal y 9 euros de prima 

cada una, ofreciendo las acciones de nueva emisión mediante una Oferta de Suscripción. El 

mencionado accionista único acordó solicitar la admisión a negociación de las acciones en las 

Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, así como su incorporación al 

Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo). En el marco de este proceso, 

se nombró a Goldman Sachs International y a UBS Limited entidades coordinadoras globales. 

Asimismo, se acordó otorgar a las entidades coordinadoras una opción de suscripción “green-

shoe” de 5.000.000 de acciones, cuya emisión fue aprobada en la misma fecha con el mismo 

valor nominal y prima de emisión que las anteriores. 

El folleto informativo relativo a la Oferta de Suscripción y Admisión a Negociación de las 

acciones mencionadas fue aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores e 

inscrito en sus registros oficiales con fecha 3 de marzo de 2014. Asimismo, la ampliación de 

la emisión fue aprobada e inscrita con fecha 31 de marzo de 2014.  

Con fecha 12 de marzo de 2014, la Sociedad Dominante cerró anticipadamente el período de 

suscripción de demanda, procediendo el 13 de marzo al otorgamiento de escritura pública de 

ejecución, cierre del aumento de capital social y adjudicación de acciones, al precio 

establecido en la oferta de 10 euros por acción, produciéndose la admisión a negociación de 

las nuevas acciones el 14 de marzo de 2014.  

Finalmente, el 25 de marzo de 2014, Goldman Sachs y UBS, comunicaron el ejercicio íntegro 

de la opción de suscripción “green-shoe”. 

En consecuencia, al 30 de junio de 2014, el capital social estaba representado por 55.060.000 

acciones de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas. 

La totalidad de las acciones son anotaciones en cuenta.  

Los gastos de dichas emisiones ascendieron a un total de 16.926 miles de euros. 

De acuerdo con las comunicaciones sobre el número de participaciones societarias realizadas 

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los accionistas titulares de participaciones 

significativas en el capital social de la Sociedad Dominante, tanto directas como indirectas, a 

31 de diciembre de 2014, son las siguientes: 
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 % de participación 

Nombre y denominación social del accionista: Directas Indirectas Total 

    

Soros Fund Management LLC - 16,709 16,709 

Paulson & co. Inc. - 16,709 16,709 

Tamerlane, s.a.r.l. 5,449 - 5,449 

Cohen & Steers, Inc. - 4,071 4,071 

Apg Asset Management N.V. 4,148 - 4,148 

    

No existe conocimiento por parte de la Sociedad Dominante de otras participaciones sociales 

que siendo inferiores a los porcentajes señalados, permitan ejercer una influencia notable en la 

Sociedad. 

Reserva Legal 

De acuerdo con el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe destinarse una 

cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al 

menos, el 20% del capital social. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda el 

10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras 

no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de 

pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

Aportaciones de Socios 

Con fecha 17 de febrero de 2014 Azora Altus, S.L. decidió realizar una aportación dineraria a 

los fondos propios de la Sociedad Dominante por importe de 540 miles de euros en efectivo. 

Ajustes en patrimonio por valoración de instrumentos financieros 

Este epígrafe del balance de situación adjunto recoge el importe neto de las variaciones de 

valor de los derivados financieros designados como instrumentos de cobertura en coberturas 

del flujo de efectivo. 

El movimiento del saldo de este epígrafe durante el ejercicio es el siguiente: 

 
 Miles de euros 

Ejercicio 2014 

Saldo 

inicial 

Ingresos/ 

(gastos) 

Transferencias a la 

cuenta de pérdidas 

y ganancias 

(Nota 9.2) Saldo final 

     

Cobertura de flujos de efectivo - (683) 25 (658) 
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11. PASIVOS FINANCIEROS 

La composición de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2014 es la siguiente: 

 
 Miles de Euros 

 

Deudas con 

entidades de 

crédito 

Derivados y 

otros Total 

    

Pasivos financieros a largo plazo    

Débitos y partidas a pagar 56.414 13.722 70.136 

Derivados de cobertura - 658 658 

 56.414 14.380 70.794 

    

Pasivos financieros a corto plazo    

Débitos y partidas a pagar 5.474 7.490 12.964 

Derivados de cobertura - 8 8 

 5.474 7.498 12.972 

    

 61.888 21.878 83.766 

 

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas del balance: 

 
 Miles de Euros 

 

Deudas con 

entidades de 

crédito 

Derivados y 

otros Total 

    

Pasivos financieros no corrientes    

Deudas a largo plazo con entidades de crédito 56.414 - 56.414 

Derivados de cobertura - 658 658 

Otros pasivos financieros no corrientes - 13.722 13.722 

 56.414 14.380 70.794 

     

Pasivos financieros corrientes     

Deudas con entidades de crédito 5.474 - 5.474 

Derivados de cobertura - 8 8 

Otros pasivos financieros corrientes - 814 814 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar - 5.782 5.782 

Anticipos de clientes - 894 894 

 5.474 7.498 12.972 

       

 61.888 21.878 83.766 

11.1 Deudas con entidades de crédito 

El detalle de las deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2014 es el siguiente: 
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Ejercicio 2014 

Miles de euros 

Corriente No corriente 

Total 

Menor 1 

año 

Entre 

1 y 2 

años 

Entre 

2 y 3 

años 

Entre 

3 y 4 

años 

Entre 

4 y 5 

años 

Mayor 

de 5 

años 

Total no 

corriente 

Deudas con entidades de crédito: 

        Préstamos con terceros 5.191 3.525 7.540 7.301 6.184 33.129 57.679 62.870 

Intereses con terceros 283 - - - - - - 283 

Gasto de formalización de deudas - (372) (182) (166) (148) (397) (1.265) (1.265) 

Total  5.474 3.153 7.358 7.135 6.036 32.732 56.414 61.888 

Préstamos e intereses con terceros 

El 17 de septiembre de 2014 la sociedad filial Hispania Real se subrogó en un préstamo 

hipotecario que una entidad financiera había concedido al anterior propietario de las viviendas 

situadas en San Sebastián de los Reyes (Madrid) y adquiridas en esa misma fecha por la 

Sociedad. El importe de principal pendiente de pago de dicho préstamo asciende al 31 de 

diciembre de 2014 a 3.104 miles de euros. En garantía de la devolución de dicho préstamo se 

estableció garantía hipotecaria sobre los terrenos y construcciones financiados. Su 

vencimiento final se producirá el 14 de junio de 2018. El tipo de interés que devenga se 

encuentra referenciado al plan de vivienda 2002-2005 regulado por el Ministerio de Fomento. 

El gasto financiero devengado a 31 de diciembre de 2014 ascendió a 21 miles de euros, de los 

cuales se encuentran pendientes de pago 3 miles de euros al cierre del ejercicio. 

Adicionalmente, en la misma fecha de subrogación en el préstamo, la sociedad filial 

constituyó un derecho real de prenda sobre los derechos de crédito derivados de los contratos 

de arrendamiento de dichas viviendas en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones 

y responsabilidades que se deriven del contrato de préstamo hipotecario mencionado 

anteriormente. 

El 14 de noviembre de 2014 la sociedad filial Hispania Real suscribió con una entidad 

financiera un préstamo hipotecario con el objeto de financiar la adquisición de los terrenos y 

construcciones de las viviendas situadas en el complejo residencial Isla del Cielo de 

Barcelona. El importe de principal pendiente de pago de dicho préstamo asciende al 31 de 

diciembre de 2014 a 37.938 miles de euros. En garantía de la devolución de dicho préstamo se 

ha establecido una garantía hipotecaria sobre los terrenos y construcciones financiados. Su 

vencimiento final se producirá el 24 de noviembre de 2024, y a la fecha existe un periodo de 

carencia de amortización de principal hasta el 14 de noviembre de 2016. Devenga un tipo de 

interés fijo hasta el 14 de febrero de 2015 y a partir de entonces será euribor a 3 meses más un 

margen. El gasto financiero devengado a 31 de diciembre de 2014 asciende a 120 miles de 

euros, de los cuales se encuentran pendientes de pago 40 miles de euros al cierre del ejercicio. 

Adicionalmente, en la misma fecha de contratación del préstamo, la sociedad filial constituyó 

un derecho real de prenda sobre los derechos de crédito derivados de los contratos de 

arrendamiento de dichas viviendas en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones y 

responsabilidades que se deriven del contrato de préstamo hipotecario mencionado 

anteriormente (Nota 9). 
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Asimismo el Grupo mantiene deudas con entidades de crédito derivadas de la adquisición del 

negocio de Hispania Fides (ver nota 13.5) con el siguiente detalle: 

 

Pólizas 

Fecha de 

formalización Vencimiento 

Largo 

Plazo 

Corto 

Plazo 

     

Pólizas Hipotecaria inmuebles en arrendamiento 

28/02/2002 04/01/2019 3.348 916 

25/07/2006 01/01/2023 6.755 878 

30/01/2009 01/01/2024 7.382 423 

Total   17.485 2.217 

El 30 de enero de 2009 la sociedad filial Hispania Fides (anteriormente Oncisa, S.L.) 

constituyó un préstamo hipotecario con una entidad financiera por un importe de principal de 

nueve millones de euros. El importe de principal pendiente de pago de dicho préstamo 

asciende al 31 de diciembre de 2014 a 7.805 miles de euros. En garantía de la devolución de 

dicho préstamo se estableció garantía hipotecaria sobre ciertos terrenos y construcciones de la 

sociedad filial. Su vencimiento final se producirá el 1 de enero de 2024 teniendo un 

calendario de pago de principal hasta dicha fecha. El tipo de interés que devenga se encuentra 

referenciado euribor más un margen. 

El 28 de febrero de 2002 la sociedad filial Hispania Fides (anteriormente Oncisa, S.L.) 

constituyo un préstamo hipotecario con una entidad financiera por un importe de principal de 

doce millones de euros. El importe de principal pendiente de pago de dicho préstamo asciende 

al 31 de diciembre de 2014 a 4.264 miles de euros. En garantía de la devolución de dicho 

préstamo se estableció garantía hipotecaria sobre ciertos terrenos y construcciones de la 

sociedad filial. Su vencimiento final se producirá el 4 de enero de 2024 teniendo un 

calendario de pago de principal hasta dicha fecha. El tipo de interés que devenga se encuentra 

referenciado euribor más un margen. 

El epígrafe de deudas a corto plazo incluye un importe pendiente de pago de 2.125 miles de 

euros correspondientes principalmente a los gastos necesarios para la obtención de los avales 

y créditos que garanticen la correcta ejecución y el pago de la contraprestación ofrecida para 

la oferta de adquisición realizada a los accionistas de la sociedad Realia tal y como se 

describe en la nota 16.2 y las obligaciones que se puedan derivar de la misma. Los 

mencionados gastos ascendieron al importe de 2.500 miles de euros al 31 de diciembre de 

2014. 

Gastos de formalización de deuda 

El préstamo hipotecario suscrito por la sociedad filial Hispania Real en 2014 generó unos 

costes de formalización de deuda que ascendieron a 933 miles de euros, de los cuales se han 

amortizado 18 miles de euros al 31 de diciembre de 2014 (Nota 13.4). Adicionalmente, los 

préstamos asumidos tras la combinación de negocios mantenían unos costes de formalización 

de deuda que al 31 de diciembre de 2014 ascienden a 350 miles de euros. 
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Garantías concedidas 

A 31 de diciembre de 2014 la Sociedad Dominante del Grupo es garante las obligaciones y 

responsabilidades de pago que la sociedad del Grupo Hispania Real SOCIMI, S.A.U. tiene 

contraídas como consecuencia del préstamo hipotecario suscrito el 14 de noviembre de 2014 

por importe de 37.938 miles de euros. 

11.2 Derivados y otros  

El detalle de los pasivos financieros clasificados en esta categoría al 31 de diciembre es el 

siguiente: 

 
 2014 

 Miles de euros 

  

A largo plazo  

Fianzas y depósitos recibidos derivados de los contratos de arrendamiento  3.651 

Otros depósitos a largo plazo 71 

Deudas a largo plazo 10.000 

Derivados de cobertura 658 

 14.380 

A corto plazo  

Fianzas y depósitos recibidos derivados de los contratos de arrendamiento 814 

Acreedores varios 5.717 

Remuneraciones pendientes de pago 65 

Anticipos de clientes 894 

Derivados de cobertura 8 

 7.498 
  

Deudas a largo plazo 

En este epígrafe se encuentra registrado el préstamo suscrito entre la Corporación empresarial 

Once, S.A. y la sociedad filial Hispania Fides el 7 de julio del 2014, en virtud del cual las 

partes convienen que el prestamista conceda una financiación a largo plazo a la sociedad por 

importe de 10.000 miles de euros. La fecha de vencimiento se ha fijado en 60 meses desde 

fecha de disposición del préstamo, esto es, el 7 de julio de 2020. El importe del préstamo 

devengará intereses desde la fecha de disposición hasta la fecha de vencimiento, a un tipo de 

interés fijo anual.  

Derivados de cobertura 

Con fecha 14 de noviembre de 2014 la sociedad filial Hispania Real contrató un instrumento 

de cobertura de flujos de efectivo por riesgo de tipo de interés del 100% préstamo hipotecario 

contratado para la financiación de las viviendas situadas en el Complejo Residencial Isla del 

Cielo de Barcelona.  
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El nocional de esta permuta financiera que al 31 de diciembre de 2014 asciende a 37.938 

miles de euros se reduce de forma similar al principal del préstamo hipotecario mencionado 

anteriormente, y su vencimiento final es el 14 de noviembre de 2019. De acuerdo con las 

condiciones de la permuta financiera, la Sociedad paga mensualmente un tipo de interés fijo 

del 0,59% y recibe un tipo de interés variable del Euribor a 3 meses. Las condiciones del 

instrumento de cobertura y del instrumento cubierto coinciden, por lo que la cobertura se 

considera eficaz. 

Los ejercicios en los que se espera que los flujos de efectivo de la permuta financiera ocurran 

(ya que se liquidan mensualmente) y afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias son los 

siguientes: 

 

Ejercicio 2014 

Miles de euros 

Corriente No corriente 

Total 

Menor 1 

año 

Entre 

1 y 2 

años 

Entre 

2 y 3 

años 

Entre 

3 y 4 

años 

Entre 4 

y 5 

años 

Mayor 

de 5 

años 

Total no 

corriente 

         

Derivado de cobertura 171 201 159 94 33 - 487 658 

Total  171 201 159 94 33 - 487 658 

El Grupo ha traspasado durante el ejercicio 2014 desde patrimonio neto a la cuenta de 

pérdidas y ganancias un importe negativo de 25 miles de euros por efecto de la cobertura de 

tipo de interés. Estos importes han sido registrados en la partida de gastos financieros al igual 

que la partida cubierta. Al 31 de diciembre de 2014 quedaron pendientes de pagar 8 miles de 

euros. 

12. SITUACIÓN FISCAL 

El impuesto sobre sociedades del periodo se calcula sobre la base imponible del periodo, la 

cual difiere del resultado neto presentado en el estado de resultados consolidado porque 

excluye partidas de ingresos o gastos que son gravables o deducibles en otros ejercicios y 

excluye además partidas que nunca lo son. Los activos y pasivos del Grupo en concepto de 

impuestos corrientes se calculan utilizando los tipos fiscales que han sido aprobados en la 

fecha de cierre del estado de situación financiera consolidado. 

El detalle de los saldos con administraciones públicas del estado de situación financiero 

consolidado adjunto es el siguiente: 
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31 de diciembre 

de 2014 

Miles de Euros 

  Activos por impuesto diferido 13.210 

  

Créditos con Administraciones Públicas 2.719 

Impuesto sobre Valor Añadido 2.186 

Retenciones y pagos a cuenta 533 

  Total Saldos Deudores 15.929 

  Pasivos por impuestos diferidos 4.913 

  

Deudas con Administraciones públicas 532 

Hacienda Pública Acreedora por impuesto sobre sociedades 22 

Hacienda Pública Acreedora por retenciones practicadas 510 

  Total Saldos Acreedores 5.445 

Impuesto de sociedades 

El detalle del epígrafe “Impuesto sobre las ganancias” del estado de resultado global para el 

presente periodo terminado el 31 de diciembre de 2014: 

 

 

31 de diciembre de 2014 

 

Miles de euros 

 

Estado del 

resultado 

Patrimonio 

neto 

   Gasto por Impuesto sobre Sociedades (25) - 

Variación por impuestos anticipados de activos 780 - 

Reconocimiento de Bases imponibles negativas y otras diferencias temporales 491 - 

Diferencias valor contable y fiscal de inversiones inmobiliarias (1.248) - 

   Impuesto sobre las ganancias (2) - 

La conciliación entre el gasto / (ingreso) por impuesto sobre beneficios y el resultado de 

multiplicar los tipos de gravámenes aplicables al total de ingresos y gastos reconocidos es el 

siguiente: 

 

 

31 de diciembre de 2014 

 

Miles de Euros- 

 

Estado del 

resultado 

Patrimonio 

neto Total 

    Resultado antes de impuestos 17.528 528 18.056 

    Carga impositiva teórica (tipo impositivo 30%) 5.258 158 5.416 

Rentas afectas al régimen de SOCIMI 1.446 (158) 1.288 

Diferencia de tipo impositivo 19 

 

19 

Ajustes de consolidación sin impacto fiscal (6.721) 

 

(6.721) 

Gasto/(ingreso) impuesto efectivo 2 - 2 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen los activos y pasivos por 

impuesto diferido son los siguientes: 
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(Miles de euros) 

Saldo 

inicial 

Altas por 

combinación 

de negocios 

Por estado de 

resultados 

Saldo al 31 

de diciembre 

de 2014 

     

Activos diferidos     

Bases imponible negativas y deducciones reconocidas  - 11.939 1.271 13.210 

Pasivos diferidos     

Revalorizaciones de activos - (3.665) (1.248) (4.913) 

  

   

  

Total - 7.301 23 7.582 

Los activos por impuestos diferidos corresponden a las bases imponibles o deducciones que el 

Grupo espera recuperar en un plazo razonable de tiempo y a aquellas diferencias temporarias 

de activos que permitan compensar las diferencias temporarias de pasivo que surjan por el 

reconocimiento de las inversiones inmobiliarias a valor de mercado en caso de que estas se 

materializasen. 

13.  INGRESOS Y GASTOS 

13.1 Ingresos por arrendamientos 

La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a la actividad 

ordinaria de la Sociedad se centra, básicamente, en Madrid, Barcelona, Málaga y Tenerife, 

siendo su distribución por actividades la que se relaciona a continuación: 

 

 

2014 

Actividades Miles de Euros 

Arrendamientos de Edificios de Oficinas 6.443 

Arrendamiento de Viviendas 1.671 

Arrendamiento de Hoteles 2.148 

Total 10.262 

 

 

2014 

Mercados Geográficos Miles de Euros 

Barcelona 3.835 

Madrid 4.747 

Málaga 1.109 

Tenerife 571 

Total 10.262 

13.2  Otros Gastos de explotación 

El detalle de los gastos de explotación es el siguiente: 
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2014 

 

Miles de Euros 

 

  

Reparaciones y conservación 494 

Servicios de profesionales independientes 7.697 

Primas de seguro 105 

Servicios bancarios y similares 10 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 56 

Suministros 387 

Otros servicios 2.125 

Tributos 1.019 

Pérdida por deterioro de operaciones comerciales 941 

 

  

Total Otros gastos de explotación 12.834 

Los servicios de profesionales independientes corresponden principalmente a la comisión de 

gestión de Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. por importe de 4.408 miles de euros. 

13.3 Ingresos financieros 

Los ingresos financieros del ejercicio corresponden principalmente a los intereses devengados 

por los saldos en las cuentas corrientes del Grupo y por imposiciones a plazo fijo por importe 

total de 1.122 miles de euros y a los ingresos financieros por cambio de valor de los fondos de 

inversión mantenidos por la Sociedad Dominante durante el ejercicio por importe de 1.420 

miles de euros los cuales han sido cobrados en su totalidad al 31 de diciembre de 2014. 

13.4 Gastos financieros 

El detalle de los gastos financieros es el siguiente: 

 

 
2014 

 

Miles de euros 

 

  

Gasto de formalización de préstamos (Nota 11.1) 18 

Intereses de deudas y comisiones de avales y créditos 3.581 

Otros 362 

Total 3.961 

13.5  Combinaciones de Negocio 

El día 8 de julio de 2014 el Grupo suscribió dos ampliaciones de capital de la sociedad 

Hispania Fides S.L. (anteriormente Oncisa, S.L., en adelante Hispania Fides) por importes de 

75.838 miles de euros de aportación dineraria y 4.350 miles de euros de aportación no 

dineraria, mediante las cuales tomo una participación del 90% de la mencionada entidad. 

La Compañía es propietaria de una serie de activos principalmente dedicados al 

arrendamiento de oficinas y la adquisición permite dar acceso a la gestión de 46.416 m2 de 

oficinas, distribuidos en 9 inmuebles. Ocho de los activos se encuentran situados en Madrid y 

uno de ellos en Málaga. 

Activos adquiridos y pasivos asumidos: 
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Valor de mercado 

reconocido en la 

adquisición 

  

Inversión inmobiliaria  118.790 

Inversiones financieras a largo plazo  967 

Activos por impuesto diferido 11.939 

Deudores comerciales 99 

Inversiones financieras a corto plazo  2 

Efectivo 28.078 

  159.875 

Provisiones a largo plazo  (2.148) 

Deudas a largo plazo (42.653) 

Pasivos por impuesto diferido (3.665) 

Fianzas (233) 

Deudas a largo plazo (10.000) 

Deudas a corto plazo (3.517) 

Acreedores comerciales  (232) 

  (62.448) 

Total activos netos a valor de mercado 97.427 

    

Socios externos 9.743 

Diferencia negativa de consolidación 7.496 

    

Importe pagado 80.188 

La diferencia negativa de consolidación por importe de 7.496 miles de euros surge por el 

reconocimientos de los activos y pasivos por impuesto diferido a valor razonable después de 

la restructuración de la posición financiera de Hispania Fides a raíz de formar parte del Grupo 

Hispania lo que permite poner en valor las bases imponibles negativas de dicha sociedad. El 

reconocimiento de dichas bases imponibles se realiza en base a las mejores estimaciones de 

los valores recuperables de las mismas en un plazo razonable de tiempo de acuerdo a los 

contratos de arrendamiento que tiene firmado el Grupo para dichos activos. 

Desde la fecha de adquisición, Hispania Fides aportó al Grupo unos ingresos de 3.383 miles 

de euros, un beneficio por operaciones continuadas de 685 miles de euros, y un cambio en el 

valor razonable de sus inversiones inmobiliarias por importe de 3.120 miles de euros. 

13.6.  Transacciones con partes vinculadas 

El Grupo  mantiene transacciones con partes vinculadas referentes a la comisión de gestión de 

Azora Gestión, S.G.I.I.C. por importe de 4.408 (Nota 13.2) y a los servicios de gestión con 

Azzam Gestión Inmobiliaria S.L. por importe de 74 que se encuentran pendiente de pago por 

un importe de 1.734 miles de euros y 74 miles de euros respectivamente  al 31 de diciembre 

de 2014. 
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13.7  Resultado por Sociedades 

La aportación de cada sociedad incluida en el perímetro de consolidación a los resultados 

consolidados del periodo ha sido la siguiente: 

 

 
31 de diciembre 

de 2014 

 Miles de Euros 

  

Hispania Activos Inmobiliarios S.A. (3.969) 

Hispania Real, S.A.U. 10.055 

Hispania Fides S.L. 11.440 

  

Total 17.526 

14. RETRIBUCIONES Y OTRAS PRESTACIONES AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y A LOS MIEMBROS DE LA ALTA DIRECCIÓN 

Retribución del Consejo de Administración 

Las retribuciones devengadas durante el ejercicio 2014 por los actuales miembros del Consejo 

de Administración de la Sociedad en concepto de sueldos y salarios, incentivos, dietas y 

atenciones estatutarias ascienden a 352 miles de euros. El detalle de dichas retribuciones es el 

siguiente: 

 

 

31 de diciembre 

de 2014 

Remuneraciones percibidas por los consejeros Miles de Euros 

  

Retribución Consejeros 1) 248 

Retribución adicional Comisión Ejecutiva  40 

Retribución adicional Comisión de Auditoría y Control  40 

Retribución adicional Comisión de Nombramientos y Retribuciones 24 

Total 352 

1) Se incluye la retribución del Secretario no consejero de la Sociedad 

A 31 de diciembre de 2014 no existían anticipos ni créditos concedidos a los Administradores 

solidarios, ni había obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. 

En cumplimiento de los requerimientos del artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital 

(LSC), a continuación se indican las situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad 

comunicadas por los Administradores de la misma: 

a) Desarrollo, por cuenta propia o ajena, de actividades que entrañen una competencia 

efectiva con la Sociedad o que le sitúen en un conflicto permanente con los intereses 

de la Sociedad 
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Consejero / Vinculada Sociedad 

Participación 

Directa y/o 

Indirecta 

Cargo 

Concepción Osácar 

Garaicoechea  

Azora Altus, S.L. 35,00% 
Representante de Presidente 

Consejero Persona Jurídica 

Azora Capital, S.L. 26,25% 
Representante de Vicepresidente 

Consejero Persona Jurídica 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. 26,25% 
Representante de Presidente 

Consejero Persona Jurídica 

Residencias de Estudiantes, S.A. 8,98% Consejero 

Azora International Management, Sp 

Z.o.o 
17,53% Consejero 

Siresa Campus, S.A. - Presidente 

Siresa Salmantina, S.A. - Consejero 

Siresa Hernán-Cortés, S.A. - Consejero 

Lazora, S.I.I., S.A. - Consejero 

Encampus Residencias de 

Estudiantes, S.A. 
- 

Presidente del Consejo de 

Administración 

Colón Viviendas, S.I.I., S.A. 22,75% Consejero 

Carey Property, S.L. - Consejero 

Carey Value Added, S.L. - Consejero 

Hispania Fides, S.L. - Presidente 

Azzam Gestión Inmobiliaria, S.L. - Consejero 

Azzam Vivienda, S.L.U. - Vicepresidente 

Fernando Gumuzio Íñiguez  

Azora Altus, S.L. 24,50% 
Representante de Consejero Persona 

Jurídica 

Azora Capital, S.L. 18,38% 
Representante de Consejero Persona 

Jurídica 

Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A. 18,38% 
Representante de Consejero Persona 

Jurídica 

Residencias de Estudiantes, S.A. 8,38% Consejero 

Azora International Management, Sp 

Zo.o 
16,34% 

Presidente del Consejo de 

Administración 

Siresa Campus, S.A. - Consejero 

Lazora, S.I.I., S.A. - Consejero 

Encampus Residencias de 

Estudiantes, S.A. 
- 

Presidente del Consejo de 

Administración 

Encasa Cibeles, S.L. - 
Presidente del Consejo de 

Administración 

Colón Viviendas, S.I.I., S.A. 15,92% Consejero 

Carey Property, S.L. - Consejero 

Carey Value Added, S.L. - Consejero 

Hispania Fides, S.L. - Consejero 

Joaquín Ayuso García Ferrovial, S.A. 0,02% 
Vicepresidente del Consejo de 

Administración 

José Pedro Pérez-Llorca y 

Rodrigo 
- - - 

Luis Alberto Mañas Antón - - - 

Rafael Miranda Robredo  Hispania Real SOCIMI, S.A.U.   Administrador Único 
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b) No existen otras situaciones de conflicto, directo o indirecto, con el interés de la 

Sociedad. 

15. POLÍTICAS DE GESTIÓN DEL RIESGO 

Las políticas de gestión del riesgo financiero dentro del sector en el que actúa el Grupo vienen 

determinadas fundamentalmente por el análisis de los proyectos de inversión, la gestión de los 

inmuebles y por la situación de los mercados financieros: 

- Riesgo de crédito: el riesgo de crédito del Grupo proviene principalmente del riesgo de 

impago de las rentas contratadas con los inquilinos. El Grupo gestiona dicho riesgo 

mediante la selección de los inquilinos, los contratos que se suscriben, los cuales 

contemplan el pago por anticipado de las rentas y con la exigencia de garantías 

financieras legales y adicionales que cubren posibles impagos de rentas. 

- Riesgo de liquidez: A la fecha se considera este riesgo como no significativo al 

encontrarse en una fase de inversión y disponer de liquidez suficiente para hacer frente 

a los compromisos ya adquiridos. 

- Riesgo de mercado: Uno de los principales riesgos a los que está expuesto el Grupo es 

al de riesgo de mercado por posibles desocupaciones de inmuebles o renegociaciones a 

la baja de contratos de arrendamiento cuando expiran los contratos de alquiler. Este 

riesgo disminuiría los ingresos del Grupo y afectaría de forma negativa a la valoración 

de los activos. Este riesgo está mitigado dentro del Grupo mediante una gestión activa 

de los inmuebles enfocada en la puesta en valor de los mismos, mediante una política 

de inversión que asegure el posicionamiento óptimo de los mismos, su 

comercialización activa y la selección de los inquilinos. 

16. OTRA INFORMACIÓN  

16.1 Honorarios de auditoria 

Los honorarios devengados en el ejercicio por los servicios prestados por el auditor de cuentas 

son: 

 

 
2014 

 
Miles de Euros 

  

Servicios de Auditoría de Cuentas Anuales y Estados Financieros Intermedios 170 

Otros trabajos de revisión y verificación contable 83 

Otros Servicios  30 

Total 283 
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16.2 Oferta pública de adquisición  

Con fecha 21 de noviembre de 2014 la sociedad filial Hispania Real decidió formular una 

oferta pública voluntaria de adquisición de acciones sobre la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de Realia Business, S.A. (“Realia” o la “Sociedad Afectada”) 

cuyo folleto explicativo fue remitido para la autorización la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores el 17 de diciembre de 2014. 

Las principales características de la oferta son las siguientes: 

- La oferta se realiza con una contraprestación en efectivo de 0,49 euros por acción. 

- Se dirige a un total de 321.854.379 acciones de Realia que resultan de sumar al capital 

social existente de la Sociedad Afectada (esto es, 307.370.932 acciones) las 

14.483.447 acciones nuevas que, como máximo, podría llegar a suscribir, antes de la 

finalización del plazo de aceptación de la Oferta, la Sociedad de Gestión de Activos 

Procedentes de la Restructuración Bancaria, S.A. (“Sareb”). La contraprestación total 

de la Oferta, para el caso de que fuera aceptada por la totalidad de los accionistas a los 

que se dirige, asciende a 157.708.645,71 euros. 

- La oferta queda condicionada a :(i) su aceptación por, al menos, el 52,525% del capital 

teórico máximo de Realia; (55% del capital social de Realia actual) y (ii) la dispensa 

por la Junta General de Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios de 

determinadas restricciones y limitaciones a la inversión contenidas en Contrato de 

Gestión, habiéndose cumplido esta última condición mediante aprobación de la Junta 

General de Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios (accionista único de la 

Sociedad) el 26 de diciembre de 2014. 

- Asimismo, la Sociedad ha firmado un acuerdo con los titulares del contrato de 

financiación sindicada que tiene suscrito Realia por un importe aproximado de 793 

millones de euros para la adquisición del 50% de la mencionada financiación por un 

importe 312,75 millones de euros, venta que queda sujeta a la culminación 

satisfactoria de la OPA. 

En caso de culminación exitosa de la OPA y en virtud del mismo acuerdo: 

1. Hispania compraría el 50% de la deuda antes mencionada a un precio de 312,75 

millones de euros, que supone un descuento de en torno al 21% 

2. Los acreedores existentes han asumido el compromiso de no ejercer su opción de 

exigir la amortización anticipada de la financiación que resulta de las previsiones del 

contrato de financiación relativas al cambio de control 

3. Hispania se compromete a promover una ampliación de capital (con derecho de 

suscripción preferente y al mismo precio al que se realiza la oferta) por importe de 800 

millones de euros que queda asegurada íntegramente por Hispania y el resto de 

titulares del préstamo sindicado mediante la capitalización del mismo por cualquier 

importe que no fuese cubierto por el resto de los accionistas de Realia. 
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La contraprestación de la oferta se ha financiado íntegramente con fondos de Hispania Real y 

se ha concedido además a la misma, un préstamo puente por importe máximo de 250 millones 

de euros que se utilizarían, para la compra de la deuda anteriormente mencionada, y que se 

prevé repagar con una ampliación de capitas de hasta 44 millones de acciones que se aproo en 

la Junta General de Accionistas de Hispania Activos Inmobiliarios del 26 de diciembre de 

2014, cuya utilización esta condicionada al éxito de la oferta sobre Realia. 

16.3 Información sobre el periodo medio de pago a proveedores  

El periodo medio de pago a proveedores durante el ejercicio ha sido inferior a siete días 

17. HECHOS POSTERIORES  

Con fecha 14 de enero de 2015 el Grupo Hispania anunció la adquisición del Hotel Vincci 

Málaga por importe de 10,4 millones de euros, desembolsado íntegramente con fondos 

propios de Hispania. El hotel está situado junto al paseo marítimo de la ciudad de Málaga y 

cuenta con 105 habitaciones.  

Con posterioridad al cierre del ejercicio el Grupo continúa analizando operaciones de 

inversión de acuerdo a la política de inversión del mismo. 
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HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES  

Informe de gestión consolidado 

correspondiente al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 

2014 
 

1. Entorno macroeconómico 

1.1 La economía mundial ha seguido mostrando una significativa debilidad a lo largo del 

ejercicio 2014. Tres de los grandes motores de la misma -como son Japón, China y la zona 

euro- no han tenido a lo largo de 2014 un empuje suficiente, por lo que la economía mundial 

ha visto basada su expansión en el crecimiento de los EE.UU., fundamentalmente. 

En el último escenario planteado por el Fondo Monetario Internacional (en adelante, FMI), el 

crecimiento mundial habría alcanzado el 3,3% en 2014 y se incrementará hasta el 3,5% en 

2015. Será la reactivación de las economías avanzadas la que genere el mayor crecimiento 

global. 

1.2 La situación en la zona euro durante 2014 ha sido muy dispar. Determinados países, 

como Italia y Francia, han encontrado dificultades a la hora de generar mayor actividad 

económica, mientras que otros han seguido avanzando por la senda del crecimiento. El 

incremento del PIB en la zona euro ha avanzado hasta el 0,8% en 2014 y las previsiones de 

FMI para 2015 y 2016 son de un 1,2% y un 1,4%, respectivamente. 

El fuerte ajuste en el precio del petróleo y las políticas de expansión monetaria que ha 

empezado a implementar el BCE supondrán una doble palanca que debería contribuir a 

mejorar las expectativas para la zona euro. 

1.3 Durante 2014 la economía española ha consolidado el crecimiento iniciado en el último 

semestre de 2013, lo que se ha visto reflejado en incrementos del PIB positivos durante los 4 

trimestres del presente ejercicio. El Instituto Nacional de Estadística (en adelante, INE) en su 

estimación del PIB para el conjunto de 2014, ha situado el mismo en el 1,4%, lo que supone 

el primer crecimiento interanual del PIB en los últimos 6 años. No obstante, la tasa de paro 

sigue reflejando la complicada situación de la economía española en general -y del mercado 

laboral en particular- al mantenerse por encima del 23,5%. 

Aunque durante 2015 seguirán observándose factores de riesgo e incertidumbre, otros hechos 

como el fuerte ajuste de precio del petróleo y la depreciación del euro deberían apoyar una 

mayor actividad productiva y de consumo en nuestro país. España será, según el consenso de 

los analistas internacionales, una de las economías que mejor comportamiento tendrá en 2015, 

ejercicio para el que el FMI prevé en su último informe un avance de un 2%. 

Mercado Residencial 

La salida de la fase de recesión y el inicio de la recuperación económica han tenido un reflejo 

en el mercado residencial durante 2014 traducido en un incremento en las operaciones de 

compraventa de vivienda y un ligero repunte en las ventas, tras el nivel mínimo en el número 

de transacciones alcanzado en 2013. Algunos de los factores que estaban frenando la 

actividad en el mercado residencial se han relajado a lo largo de los últimos meses y seguirán 
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haciéndolo durante 2015.  Entre dichos factores de freno, se encontraban fundamentalmente 

los siguientes: 

- Práctica inexistencia de un mercado de financiación para la adquisición de viviendas y 

política fiscal desincentivadora para el comprador de vivienda (incremento IVA, 

supresión de la desgravación por la compra de la vivienda habitual) 

- Elevada tasa de desempleo, especialmente en grupos en edad de emanciparse 

- Descenso en el poder adquisitivo de los hogares e incertidumbre sobre la evolución 

futura de la economía 

- Opinión generalizada de que los precios de venta iban a seguir cayendo 

El precio de la vivienda a lo largo de los últimos 12 meses (3T2013-3T2014) ha seguido 

ajustándose, si bien en niveles residuales del 2%-3%, según datos del Ministerio de Fomento, 

por lo que se ha observado una práctica estabilización de los mismos. Si nos atenemos a la 

información que proporciona el INE, los precios en los últimos 12 meses (3T2013-3T2014) 

estarían estabilizados e incluso habrían experimentado un ligero crecimiento, inferior al 1%. 

El mercado de alquiler sigue ganando importancia, aunque todavía muy lejos de otros países 

de nuestro entorno. En España, según datos de Eurostat, el 77,7% de la población vive en 

régimen de propiedad frente a la media de la zona euro que se sitúa en el 66%. En el año 2007 

esta cifra era del 80,6% habiéndose reducido tres puntos porcentuales en los últimos 7 años. 

Mercado Hotelero  

El sector turístico ha mantenido durante el año 2014 su condición de principal motor de la 

economía española, estimándose un crecimiento del PIB turístico del 2,9% en el global del 

año (datos Exceltur), un porcentaje muy superior al 1,4% estimado para el conjunto de la 

economía española. Dentro del sector turístico, el mercado hotelero ha mantenido un 

comportamiento creciente reflejado en un incremento del número de viajeros y pernoctaciones 

en un 4,5% y un 2,9% respecto al año 2013, según datos del INE en su Encuesta de 

Ocupación Hotelera. En términos globales, y según dicha encuesta, el número anual de 

viajeros ha pasado de 83.820.919 (42.569.374 residentes y 41.251.545 extranjeros) en 2013 a 

87.599.030 (44.535.268 españoles y 43.063.762 extranjeros) en 2014. 

Este crecimiento ha sido consecuencia del efecto positivo que sigue ejerciendo la demanda 

extranjera y de una incipiente recuperación de la demanda doméstica en línea con la 

recuperación del consumo en general, favorecido por las mejores expectativas económicas y 

de renta disponible. La demanda extranjera ha continuado con su buen comportamiento a lo 

largo de 2014, muy beneficiada -un año más- por los problemas geopolíticos en destinos 

vacacionales del mediterráneo. 

Mercado de Oficinas 

La progresiva mejora observada en la economía española a lo largo del año 2014 ha tenido su 

reflejo en el comportamiento de los dos principales mercados de oficinas a nivel nacional, 

Madrid y Barcelona. Las variables explicativas fundamentales de ambos mercados han 

mostrado avances a lo largo de 2014. Ha sido especialmente relevante la mejora en los niveles 

de contratación, el incremento de las rentas de alquiler en el Distrito de Negocios y la práctica 

estabilización en el resto de zonas y el progresivo ajuste a la baja en la tasa de desocupación. 
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Tanto en Barcelona como en Madrid se ha producido un inicio de descenso en la 

disponibilidad de espacio alquilable, lo que ha provocado una ligera estabilización de rentas 

en general, así como un incremento de rentas en los mejores activos situados en zonas prime 

de ambos mercados. 

En cuanto a las rentabilidades de entrada, debido a la escasez de oferta de producto en venta, 

acompañado por un incremento sustancial de los volúmenes de inversión, se ha producido una 

compresión significativa en los yields,  fundamentalmente en las zonas prime. 

2. Estructura organizativa y funcionamiento del Grupo 

El Grupo está gestionado externamente en base al contrato firmado en 2014 con la sociedad 

Azora Gestión SGIIC, S.A. 

Véase apartado C del Informe de Gobierno Corporativo en lo relativo a la Estructura de la 

Administración del Grupo. 

3. Evolución de la actividad del Grupo 

Operaciones Societarias 

El 14 de marzo de 2014 la sociedad cabecera del Grupo (Hispania Activos Inmobiliarios, 

S.A.) debutó en el Mercado Continuo español con un capital inicial de 500.000 miles de 

euros, con el objetivo de aprovechar la oportunidad que presentaba el mercado inmobiliario 

español, mediante la creación de un patrimonio de alta calidad, invirtiendo principalmente en 

los sectores residencial, hotelero y de oficinas. 

El 1 de abril de 2014 Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. constituyó mediante escritura 

pública la filial -100% propiedad de la anterior- Hispania Real SOCIMI, S.A.U. acogida al 

régimen fiscal especial previsto para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMIs). 

El 8 de julio de 2014 Hispania Activos Inmobiliarios, S.A tomó un 90% del capital de la 

sociedad inmobiliaria Hispania Fides, S.L. (anteriormente Oncisa, S.L.) a través de la 

suscripción de una ampliación de capital por valor de 80,2 millones de euros, desembolsados 

íntegramente con fondos propios de Hispania Activos Inmobiliarios S.A. 

Con fecha 21 de noviembre de 2014 el Grupo a través de Hispania Real Socimi, S.A.U. 

decidió formular una oferta pública voluntaria de adquisición de acciones sobre la totalidad de 

las acciones representativas del capital social de Realia Business, S.A. cuyo folleto 

explicativo fue remitido para la autorización la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 

17 de diciembre de 2014. Ver nota 16.2 de las cuentas anuales consolidadas de Hispania 

Activos Inmobiliarios, S.A. 

Resultados del periodo 

El Grupo ha obtenido un resultado después de impuestos positivo de 17.526 miles de euros. 

Este resultado es consecuencia de los ingresos obtenidos del alquiler de los activos 

inmobiliarios del Grupo así como de  la excelente gestión de las adquisiciones realizadas 

durante el ejercicio y  que se han materializado en: 
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• El afloramiento de una diferencia negativa de consolidación por importe de 

7.496 miles de euros derivada de la combinación de negocios realizada con 

Hispania Fides, S.L. que ha supuesto la toma del control de dicha sociedad con 

una participación del 90%. 

 

Esta diferencia negativa de consolidación surge de la diferencia entre los 

activos y pasivos adquiridos puestos a valor de mercado y la contraprestación 

entregada por dichos activos y pasivos. 

 

• La revalorización de los activos inmobiliarios del Grupo puesta de manifiesto 

por la valoración realizada por CBRE en base  metodología RICS a 31 de 

diciembre de 2014 que ha supuesto un impacto positivo en la cuenta de 

resultados de 14.049 miles de euros 

Los gastos de explotación corresponden a los gastos de gestión y funcionamiento de los 

activos inmobiliarios así como a los propios del funcionamiento del Grupo, incluida la 

comisión de gestión a favor de Azora Gestión SGIIC, S.A. y los gastos asociados a los 

procesos de inversión que no han sido incorporados como mayor valor de dichos activos. 

Dentro de estos últimos, se incluyen los gastos derivados de la preparación de la oferta 

pública voluntaria de adquisición de acciones de Realia Business. S.A. 

El resultado financiero del Grupo asciende a -1.549 miles de euros,  proviene del neto de las 

inversiones financieras de la tesorería excedentaria y los gastos de financiación del Grupo,  

entre los que se incluyen los relacionados con la obtención de la financiación puente por 

importe máximo de 250 millones de euros que se utilizarían para la financiación de  parte de 

la operación que incluye la oferta pública voluntaria sobre de Realia Business, S.A. 

A la fecha de este informe el Grupo sigue trabajando en la aprobación de la documentación 

relacionada con la oferta presentada ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

4. Evolución previsible del mercado y del Grupo 

Mercado Residencial 

En 2015, se prevé que sigan relajándose los frenos a la demanda de viviendas observados en 

años anteriores. Una mejora de las expectativas económicas, unida a la ligera recuperación del 

mercado laboral y un previsible mayor acceso a la financiación irán mejorando 

progresivamente las cifras de compraventas. 

Los precios seguirán ajustandose en los mercados residenciales de la periferia de las ciudades, 

donde se concentran los mayores niveles de disponibilidad, y en los mercados vacacionales de 

peor ubicación. Los mercados residenciales situados dentro de las ciudades/municipios (casco 

urbano) y los mercados vacacionales mejor ubicados mostrarán una estabilización en sus 

precios. 

Aunque la actividad constructora sigue siendo muy baja, se están sentando las bases para el 

inicio de nuevos proyectos residenciales. En este sentido, cabe destacar las ventas de paquetes 

de suelos finalista por parte de la Sareb a inversores y promotores, el inicio de nuevas 

promociones por parte de entidades financieras o la intención de la Sareb de terminar 

aproximadamente 100 promociones. 
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El mercado del alquiler seguirá ganando importancia. Sigue resultando muy difícil el acceso a 

una vivienda en propiedad para importantes bolsas de población, principalmente para las que 

están en edad de emanciparse, por lo que se ven abocados a dirigirse hacia el mercado de 

alquiler. 

Mercado Hotelero 

Las previsiones para el ejercicio 2015 son positivas, con el turismo como motor 

imprescindible de la economía española. Se espera una ligera ralentización en el crecimiento 

de la demanda vacacional por parte de extranjeros, debido a la progresiva estabilización de 

determinados destinos alternativos del mediterráneo. No obstante, factores como la caída del 

precio del petróleo y la devaluación del euro podría impulsar la entrada de turistas del países 

importantes como reino Unido y EE.UU. Mientras, el crecimiento de la renta disponible de la 

demanda nacional seguirá impulsando el crecimiento del turismo doméstico.   

Mercado de Oficinas 

Para el ejercicio 2015, considerando la escasez de nueva oferta de edificios de oficinas, así 

como la aceleración del crecimiento económico y del empleo, se prevé que los niveles de 

absorción se incrementen, lo cual redundará en una menor disponibilidad de espacio en 

alquiler e incremento de rentas. 

En cuanto a los yields, prevemos que se mantengan las condiciones actuales en lo referente al 

intenso apetito inversor y escasez de producto en venta, lo cual junto al entorno actual de 

tipos de interés en mínimos históricos contribuirá a que la compresión de yields siga 

produciéndose. 

En el mercado de Madrid, se prevé para el año 2015 una progresiva mejora de la demanda 

hasta alcanzar niveles cercanos a los 485.000 m². Los precios medios de alquiler seguirán 

incrementándose en el Distrito de Negocios y tenderán hacia la estabilización en el resto de 

zonas. Finalmente, la tasa de disponibilidad seguirá con su tendencia a la baja como 

consecuencia de la escasa nueva oferta futura y el buen comportamiento por parte de la 

demanda.  

En el mercado de Barcelona, el comportamiento del mercado previsto para los próximos 

meses será positivo, previéndose que la contratación bruta se pueda consolidar alcanzando los 

300.000 m² dadas las perspectivas macro económicas para el corto y medio plazo. En 

referencia al comportamiento de los precios de alquiler, las previsiones para el año 2015 

indican una moderada tendencia al alza de las rentas medias en las mejores zonas del 

mercado. En el resto del mercado, las rentas de alquiler seguirán mejorando su 

comportamiento en función de los niveles de disponibilidad y la evolución de la contratación 

que cada zona muestre.  

A la vista de la evolución previsible de los sectores en los que la opera el Grupo, se estiman 

los siguientes efectos en su propia evolución a lo largo de 2015: 

A lo largo del ejercicio 2015 el Grupo espera haber invertido el 100% de los fondos 

levantados en su salida a Bolsa, de acuerdo con los planes definidos en su estrategia. El Grupo 

continuará construyendo una cartera de activos de calidad equilibrada, con localizaciones 
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consolidadas y el objetivo de alcanzar masa crítica en activos residenciales, hoteleros y de 

oficinas. 

Se espera que el Grupo continúe detectando y analizando de manera activa, mediante el 

aprovechamiento de las capacidades de su equipo gestor, oportunidades de inversión 

atractivas. El conocimiento profundo del mercado inmobiliario español y la habilidad de 

Hispania para proponer operaciones con un determinado sesgo de complejidad, así como la 

posibilidad del Grupo de gestionar de manera activa los inmuebles que van incorporándose en 

cartera continuarán siendo clave para seguir implementando su estrategia de inversión  

La adecuada implementación del plan de inversiones para el reposicionamiento y mejora 

necesarios en su caso, para cada inmueble adquirido, será una de las áreas principales de foco 

del Grupo durante el 2015, de cara a alcanzar los niveles de ocupación, rentas y consiguiente 

revalorización de su cartera. 

Finalmente, el Grupo prevé una aceleración en el ritmo de financiación de aquellos activos ya 

en cartera que sean susceptibles de apalancarse en condiciones óptimas. Cabe destacar que, si 

bien las condiciones de financiación disponibles en el mercado son cada vez más atractivas, 

debido al hecho de que muchos de los activos adquiridos por el Grupo han de ser objeto de 

trabajos de remodelación y reposicionamiento -dirigidos a la optimización de los mismos y a 

una futura generación estable y visible de flujos de caja- solamente algunos de los mismos 

serán objeto de financiación en 2015. 

5. Información sobre el periodo medio de pago a proveedores 

A fecha de cierre el Grupo tenía un importe pendiente de pago a más de 60 días de 1.054 

miles de euros. Estos importes pendientes se deben principalmente a facturas por 

asesoramientos aún no finalizados y cuyo pago está pendiente hasta finalizar dicho 

asesoramiento. El Grupo no considera necesario tomar medidas adicionales ya que dichos 

importes provienen de contratos específicos que no se espera sean recurrentes como 

demuestra el hecho de que durante 2014 el periodo medio ponderado de pago ha sido de 0 

días. 

6. Sistemas de control y gestión de riesgos 

Véase apartado E del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 

2014 y nota 15 de cuentas anuales consolidadas de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. 

7. Actividades de Investigación y desarrollo 

A consecuencia de las actividades del Grupo y de su estructura, no se realizan actuaciones de 

investigación y desarrollo. 

8. Acciones Propias 

El Grupo no tiene acciones propias ni se ha realizado operación alguna durante el ejercicio 

con acciones propias. 
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9. Hechos posteriores 

Véase nota 17 de las cuentas anuales consolidadas de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. 

correspondiente al ejercicio 2014. 

10. Informe anual de Gobierno Corporativo 

A los efectos del artículo 540 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el 

Informe Anual del Gobierno Corporativo del ejercicio 2014 forma parte del presente Informe 

de Gestión y se incluye en el mismo como sección separada.  



ANEXO I

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA 31/12/2014

C.I.F. A86919271

DENOMINACIÓN SOCIAL

HISPANIA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A.

DOMICILIO SOCIAL

C/ SERRANO, 30 - 2º IZQ. 28001 MADRID



2

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€) Número de acciones
Número de

derechos de voto

25/03/2014 55.060.000,00 55.060.000 55.060.000

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la fecha de
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

APG ASSET MANAGEMENT N.V. 2.283.741 0 4,15%

LEPTON FUND LTD. 1.209.381 0 2,20%

TAMERLANE, S.A.R.L. 3.000.000 0 5,45%

COHEN & STEERS, INC. 0 2.241.556 4,07%

PAULSON & CO. INC. 0 9.200.000 16,71%

SOROS FUND MANAGEMENT LLC 0 9.200.000 16,71%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

COHEN & STEERS, INC. COHEN & STEERS CAPITAL MANAGEMENT, INC. 1.120.778

COHEN & STEERS, INC. COHEN & STEERS UK LIMITED 1.120.778

PAULSON & CO. INC. PAC CREDIT FUND LIMITED 4.600.000

PAULSON & CO. INC. PAC RECOVERY FUND LIMITED 4.600.000

SOROS FUND MANAGEMENT LLC QUANTUM STRATEGIC PARTNERS LTD. 9.200.000

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

LEPTON FUND LTD. 10/07/2014 Se ha superado el 2% del capital
Social (sólo paraísos fiscales)

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO 10.000 0 0,02%

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA 10.000 0 0,02%
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Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN 10.000 0 0,02%

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,06%

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido
en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí No X

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

Sí No X

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

No se han producido modificaciones o rupturas de pactos o acuerdos o acciones concertadas.

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí No X

Observaciones

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 0 0,00%

(*) A través de:

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007,
realizadas durante el ejercicio:
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

El día 18 de febrero de 2014, el entonces accionista único de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. acordó autorizar expresamente al
consejo de administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades dominadas, en los
siguientes términos antes:

(a) la adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta, dación en pago o por cualquier otro medio admitido en derecho, en
una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a las que ya posea la Sociedad, no excedan del diez por ciento (10%)
del capital social;

(b) el precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente a su valor nominal y un máximo equivalente al más alto de (i) el cambio
medio ponderado de las acciones de la Sociedad en la sesión inmediatamente anterior a aquella en que vaya a realizarse la operación,
según dicho cambio aparece reflejado en el Boletín Oficial de Cotización de la Bolsa de Madrid o (ii) el 105% del precio de las acciones
de la Sociedad en el mercado continuo en el momento de su adquisición; y

(c) el plazo de vigencia de la autorización será de cinco años a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.

Asimismo, y a los efectos previstos en el párrafo segundo de la letra (a) del artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital, se acordó otorgar expresa autorización para la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad por parte de cualquiera de
las sociedades dominadas en los mismos términos.

Las acciones que se adquieran como consecuencia de la autorización concedida podrán destinarse tanto a su enajenación o
amortización como a la aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero de la letra (a) del artículo 146.1 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital o para la cobertura de planes retributivos basados en acciones.

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho
de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Sí No X

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública
de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario.

Sí No X

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

B  JUNTA GENERAL

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general.

Sí No X

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de
Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:
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Sí No X

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se
comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las
normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos .

El artículo 22 de los estatutos sociales, que regula la constitución de las juntas generales, establece que, cuando la junta general se
convoque para deliberar sobre modificaciones estatutarias, incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la transformación,
fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones o sobre la
supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas
que representen, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital social suscrito con derecho de voto. De no concurrir quórum
suficiente, la junta general se celebrará en segunda convocatoria en la que es necesario que concurra, al menos, el veinticinco por ciento
(25%) del capital social suscrito con derecho de voto. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a los que se refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto
favorable de los dos tercios del capital, presente o representado, en la junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, en caso de modificación de estatutos, los
administradores o, de resultar procedente, los socios autores de la propuesta, deberán redactar el texto íntegro de la modificación que
proponen y un informe escrito justificativo de la modificación, que deberá ser puesto a disposición de los accionistas con motivo de la
convocatoria de la junta que delibere sobre dicha modificación.

Además, y conforme a lo previsto en el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, en el anuncio de convocatoria de la junta
general, deberán expresarse con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y hacer constar el derecho que corresponde
a todos los socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El artículo 291 de la Ley de Sociedades de Capital establece que cuando la modificación de los estatutos implique nuevas obligaciones
para los socios, el acuerdo deberá adoptarse con el consentimiento de los afectados. Asimismo, si la modificación afecta directa o
indirectamente a una clase de acciones, o a parte de ellas, se estará a lo previsto en el artículo 293 de la citada Ley. Asimismo, el
artículo 20.3 del reglamento de la junta general establece, entre otras cuestiones, que, en caso de modificaciones estatutarias, cada
artículo o grupos de artículos que sean sustancialmente independientes se voten de forma individual.

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

% voto a distanciaFecha junta
general

% de presencia
física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

26/12/2014 1,44% 67,00% 0,00% 0,00% 68,44%

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias
para asistir a la junta general:

Sí X No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 55.060

B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación estructural de la
sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos esenciales, operaciones equivalentes a la
liquidación de la sociedad …) deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas,
aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes Mercantiles.

Sí No X
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B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad.

Gobierno corporativo: http://www.hispania.es/socios-accionistas/documentacion/gobierno-corporativo/

Información sobre Juntas Generales: http://www.hispania.es/junta-general-de-accionistas/

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero

Representante
Cargo en

el consejo
F Primer
nombram

F Último
nombram

Procedimiento
de elección

DON RAFAEL MIRANDA
ROBREDO

PRESIDENTE 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOAQUÍN AYUSO
GARCÍA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSÉ PEDRO
PÉREZ-LLORCA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON LUIS ALBERTO
MAÑAS ANTÓN

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA Mª
CONCEPCIÓN OSÁCAR
GARAICOECHEA

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON FERNANDO
GUMUZIO IÑIGUEZ DE
ONZOÑO

CONSEJERO 18/02/2014 18/02/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 6

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación del consejero:

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO

Perfil:

Rafael Miranda cuenta con una amplia experiencia en el mercado institucional español, siendo
actualmente, desde abril del 2014 Presidente de Acerinox S.A., desde el año 2009 Presidente de la
Fundación ENDESA y es también Presidente de APD (Asociación para el Progreso de la Dirección),
del Consejo Social de la Universidad de Burgos y del Consejo Español del INSEAD Business School
(Fointenebleau).

Rafael Miranda también es miembro de varios Consejos de Administración y de diversos Consejos
Asesores de empresas nacionales e internacionales, como SAICA S.A., Brookfield Infrastucture Partners
(Canadá), AT Kearney o Banco de Sabadell Urquijo.

Cuenta con 42 años de experiencia empresarial, de los cuales 22 estuvo vinculado al grupo ENDESA, S.A.
como primer ejecutivo, ostentado los cargos de Director General y Consejero Delegado. Anteriormente
tuvo cargos ejecutivos en TUDOR S.A. (11 años) y Campofrío S.A. Es Presidente de Honor de
EURELECTRIC (Patronal Eléctrica Europea) y ha sido Presidente y Consejero de muy diversas
sociedades nacionales e internacionales como ENERSIS (Chile), Fecsa, Sevillana, Red Eléctrica o Aguas
de Barcelona S.A. entre otras.

Nombre o denominación del consejero:

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA

Perfil:

Joaquín Ayuso es miembro del Consejo de Administración de Ferrovial desde 2002, siendo actualmente
Vicepresidente en dicha sociedad. Cuenta con más de 30 años de experiencia dentro del grupo Ferrovial,
ostentando varios cargos dentro de la sociedad, desde Director General a Consejero Delegado y
Vicepresidente de Cintra.

Joaquín Ayuso también es Consejero de Bankia y de National Express Group, y miembro del Consejo
Asesor del Instituto Universitario de Investigación en Estudios Norteamericanos “Benjamin Franklin” de la
Universidad de Alcalá de Henares de Madrid y del Consejo Asesor de Transyt (Centro de Investigación del
Transporte de la E.T.S.I. Caminos, Canales y Puertos), miembro de la Junta de Directiva del Círculo de
Empresarios y miembro del consejo asesor para España de A.T. Kearney, S.A. Además, ha sido Consejero
de Holcim España, S.A., BAA (UK), Budimex (Polonia) y ETR 407 (Canadá).

Nombre o denominación del consejero:

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA

Perfil:

José Pedro Pérez-Llorca es un reconocido árbitro y abogado en procedimientos tanto nacionales como
internacionales y en transacciones que afectan tanto a compañías españolas como multinacionales.

Diplomático y letrado de las Cortes, José Pedro Pérez-Llorca, jugó un papel destacado en la vida política
española, siendo, entre otros, diputado por Madrid de la UCD, Presidente del Grupo Parlamentario
Centrista en el Congreso y uno de los siete ponentes de la Constitución Española. Fue Ministro de la
Presidencia de Gobierno y Relaciones con las Cortes, Ministro de Administración Territorial y Ministro de
Asuntos Exteriores. Durante esta última etapa comenzó las negociaciones para la adhesión de España a
la Unión Europea, fue el impulsor de la entrada de España en la OTAN.

Tras retirarse de la vida política funda el despacho Pérez-Llorca en 1982, donde hoy en día ejerce
principalmente en el área del arbitraje.
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José Pedro Pérez-Llorca es miembro de diversas asociaciones profesionales. Adicionalmente es consejero
de I.A.G. International Airlines Group y Presidente del Patronato Museo del Prado.

Nombre o denominación del consejero:

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN

Perfil:

Luis Mañas dirige, desde 2006, diversas empresas del grupo Arbitrage, que se dedican a la consultoría
y asesoramiento en el área financiera y energética y a la gestión de fondos, con clientes como Técnicas
Reunidas, Enagás, Omega Capital, Advent International, Renta4, Accenture o Deloitte. Asimismo, ha
venido asesorando al gobierno mexicano (a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a
Pemex en la reforma del sector petrolero desde 2007.

Es consejero independiente de Tubos Reunidos y miembro de su Comisión Delegada. También es
consejero de otras dos empresas cotizadas en el MAB como son ARCA Select SICAV, S.A. y Promocinver,
SICAV, S.A., y consejero independiente de la compañía de seguros Aviva España.

Luis Mañas cuenta con casi 20 años de experiencia en Repsol, donde desempeñó puestos como Director
General Financiero y miembro del Comité Ejecutivo o Director General de Planificación. Anteriormente,
trabajó como economista en Washington en el Fondo Monetario Internacional y en el Banco Mundial, así
como en el Ministerio de Economía y Hacienda español.

Número total de consejeros independientes 4

% total del consejo 66,67%

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

Ningún Consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio
por un concepto distinto de la remuneración de consejero, ni mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una
relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista
significativo, consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Nombre o denominación del consejero
Comisión que ha informado o
propuesto su nombramiento

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA Comisión de Nombramientos y Retribuciones

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Número total de otros consejeros externos 2

% total del consejo 33,33%

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:
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Nombre o denominación social del consejero:

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo:

AZORA GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.

Motivos:

Es accionista indirecto de control de la sociedad cabecera del Grupo Azora. Recibe la consideración
de "otros consejeros externos" por cuanto, conforme a lo previsto en el artículo 5.3 del Reglamento del
Consejo de Administración, no reúne las condiciones para ser considerada consejera dominical (en la
medida en que no representará a un accionista significativo de la Sociedad), consejera ejecutiva (en la
medida en que no es empleada de la Sociedad o del Grupo Hispania) o consejera independiente (en la
medida en que está vinculada a la Gestora).

Nombre o denominación social del consejero:

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo:

AZORA GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.

Motivos:

Es accionista indirecto de control de la sociedad cabecera del Grupo Azora. Recibe la consideración
de "otros consejeros externos" por cuanto, conforme a lo previsto en el artículo 5.3 del Reglamento del
Consejo de Administración, no reúne las condiciones para ser considerado consejero dominical (en la
medida en que no representará a un accionista significativo de la Sociedad), consejero ejecutivo (en la
medida en que no es empleado de la Sociedad o del Grupo Hispania) o consejero independiente (en la
medida en que está vinculado a la Gestora).

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología
de cada consejero:

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras durante los
últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada tipología

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Dominical 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Independiente 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otras Externas 1 0 0 0 16,67% 0,00% 0,00% 0,00%

Total: 1 0 0 0 16,67% 0,00% 0,00% 0,00%

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo
de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres.

Explicación de las medidas
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De acuerdo con el artículo 15.3 del reglamento del consejo, el Consejo y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, procurarán que la elección de candidatos recaiga sobre personas de
reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con la elección de aquellas personas
llamadas a cubrir los puestos de consejeros independientes.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento del Consejo, en el que se detallan las funciones
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se recoge que el mencionado órgano informará al Consejo sobre
cuestiones de diversidad de género y velará por que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar nuevos Consejeros, los
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular,
que no obstaculicen la selección de consejeras.

Por consiguiente, los criterios establecidos para la selección de consejeros se basan exclusivamente en los méritos
individuales del candidato, por lo que no adolecen de ningún sesgo implícito susceptible de limitar el nombramiento de
consejeras.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para
que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

El procedimiento de selección de consejeros que sigue la sociedad no adolece de ningún sesgo implícito susceptible de
obstaculizar la incorporación de mujeres en su Consejo. A este respecto, cabe destacar que con fecha 18 de febrero de 2014,
se produjo el nombramiento de Doña María Concepción Osácar Garaicoechea como consejera de la sociedad.

La sociedad es consciente de que la entrada de mujeres en el consejo que reúnan el perfil necesario para ejercer su cargo
debe ser una prioridad. Para cumplir este objetivo, de acuerdo con el artículo 38 del Reglamento del Consejo, la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo sobre cuestiones de diversidad de género y velará por que los
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular,
que no obstaculicen la selección de consejeras.

Por tanto, el procedimiento de selección descrito se basa únicamente en los méritos personales del candidato, valorando
especialmente su reconocida solvencia, competencia y experiencia; encontrándose, dentro de los potenciales candidatos a
ser consejeros, candidatas mujeres que reúnan el perfil profesional buscado en cada momento.

En este sentido, como prevé expresamente el artículo 38.4.j) del Reglamento del Consejo de Administración, corresponde
a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la responsabilidad de velar por que, al proveerse nuevas vacantes o al
nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar
discriminación alguna y, en particular, no obstaculicen la selección de consejeras.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

N/A

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones
significativas.

No hay consejeros dominicales.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a
instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no
se hayan atendido:

Sí No X
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C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha
explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que lo haya hecho por
escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s
delegado/s:

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR
GARAICOECHEA

Hispania Fides, S.L. Presidenta

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ
DE ONZOÑO

Hispania Fides, S.L. Consejero

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO Hispania Real SOCIMI, S.A.U. Administrador Único

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su
grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Bankia, S.A. CONSEJERO

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Ferrovial, S.A. VICEPRESIDENTE

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA National Express, Plc (cotizada en
Londres)

CONSEJERO

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA Ausol, S.A. CONSEJERO

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA I.A.G. International Airlines Group CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Tubos Reunidos, S.A. CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Arca Select, S.I.C.A.V., S.A. CONSEJERO

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN Promocinver, S.I.C.A.V., S.A. CONSEJERO

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO Acerinox, S.A. PRESIDENTE

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO BIP (Brookfield Infraestructure
Partners, cotizada en Toronto y Nueva
York)

CONSEJERO

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos
de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí X No

Explicación de las reglas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento del Consejo, los consejeros no podrán formar parte –
además del consejo de la sociedad - de más de ocho consejos de administración de sociedades mercantiles.

A los efectos del cómputo del número de consejos a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

(a) no se computarán aquellos consejos de los que se forme parte como Consejero dominical propuesto por la Sociedad o por
cualquier sociedad del grupo de ésta;
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(b) se computará como un solo consejo todos los consejos de sociedades que formen una misma unidad de decisión,
ya pertenezcan o no al mismo grupo de sociedades, y ya sea como consecuencia de participaciones accionariales o de
acuerdos contractuales de gestión;

(c) se computará como un solo consejo todos los consejos de sociedades que formen parte de un mismo grupo, así como
aquellos de los que se forme parte en calidad de consejero dominical de alguna sociedad del grupo, aunque la participación
en el capital de la sociedad o su grado de control no permita considerarla como integrante del grupo;

(d) no se computarán aquellos consejos de sociedades patrimoniales o que constituyan vehículos o complementos para el
ejercicio profesional del propio Consejero, de su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, o de sus familiares
más allegados; y

(e) no se considerarán para su cómputo aquellos consejos de sociedades que, aunque tengan carácter mercantil, su finalidad
sea complementaria o accesoria de otra actividad que para el Consejero suponga una actividad de ocio, asistencia o ayuda a
terceros o cualquier otra que no suponga para el Consejero una propia y verdadera dedicación a un negocio mercantil.

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno se ha
reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X

La definición de la estructura del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control

X

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites X

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 296

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos
acumulados por los consejeros en materia de pensiones (miles de euros)

0

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 296

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros
del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

Sí No X
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C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y remoción de
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear
en cada uno de los procedimientos.

La regulación de los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y cese de los consejeros se
encuentra recogida, en sus aspectos más relevantes, en diversos preceptos de la Ley de Sociedades de Capital (artículos
211 al 215, 221 al 224, 243 y 244), del Reglamento del Registro Mercantil (artículos 143 al 147), de los Estatutos sociales
(artículos 34, 35 y 45) y del Reglamento del Consejo (artículos 4, 6, 15, 17 y 38).

Nombramiento
De acuerdo con el artículo 34 de los estatutos sociales, el Consejo estará compuesto por un mínimo de 5 miembros y un
máximo de 15, competiendo a la junta general de accionistas determinar su número. A este respecto, en virtud del artículo
6.2 del Reglamento del Consejo, el Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes
circunstancias de la sociedad, resulte más adecuado para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del
órgano.

El nombramiento y reelección de los consejeros corresponde a la junta general. No obstante, en virtud del artículo 33.3(e) de
los estatutos y del artículo 4.3(e) del Reglamento del Consejo, el Consejo es competente para el nombramiento de consejeros
por cooptación y para la elevación de propuestas a la Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese
de consejeros (previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de consejeros independientes
o previo informe de tal comisión en el caso del resto de consejeros) así como para la toma de conocimiento de la dimisión de
consejeros. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de la siguiente reunión de la Junta
General o hasta que transcurra el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de las
cuentas del ejercicio anterior.

Selección
De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 de los estatutos y en el artículo 38.4 del Reglamento del Consejo,
corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección
o separación de consejeros independientes para que éste proceda a designarlos (cooptación) o las haga suyas para
someterlas a la decisión de la Junta, así como informar sobre los nombramientos, reelecciones o separaciones de los
restantes consejeros. Asimismo, tal como se indica en el artículo 15.3 del Reglamento del Consejo, el Consejo y la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones, dentro del ámbito de sus competencias, procurarán que la elección de candidatos
recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia. Para ser consejero no se requerirá la cualidad
de accionista de la sociedad, según queda establecido en el artículo 34.3 de los estatutos.

Por su parte, de acuerdo con lo indicado en el artículo 35.1 de los estatutos, el Consejo, en el ejercicio de sus facultades
de propuesta de nombramientos y reelecciones a la Junta General de Accionistas, de cooptación para la cobertura de
vacantes y de nombramiento de miembros de las comisiones del Consejo, queda obligado a mantener una composición
tal que los consejeros externos representen una mayoría sobre los consejeros ejecutivos; y ello sin perjuicio del derecho
de representación proporcional legalmente reconocido a los accionistas y de las competencias de la Junta General de
Accionistas.

Duración
Conforme al artículo 36 de los estatutos, los administradores ejercerán su cargo, salvo en caso de cese, dimisión,
fallecimiento o incapacidad, durante el plazo de dos años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual
duración salvo por lo que respecta a los consejeros independientes, que únicamente podrán ser reelegidos por cinco
mandatos adicionales a su mandato inicial. El nombramiento de los consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya
celebrado la siguiente Junta General o haya transcurrido el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver
sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.

Evaluación
De acuerdo con lo indicado en el artículo 33.3(h) de los estatutos y en el artículo 4.3(i) del Reglamento del Consejo,
corresponde al Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, evaluar anualmente la actuación
del propio Consejo, su presidente y sus comisiones. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 de los estatutos y en
el artículo 38.4 del Reglamento del Consejo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones queda encargada de evaluar
las competencias, conocimientos y experiencia que deben concurrir en los miembros del Consejo y el tiempo de dedicación
preciso que puedan desempeñar correctamente su contenido.

Cese
Según se establece en el artículo 17 del Reglamento del Consejo, los consejeros cesarán en el cargo cuando haya
transcurrido el período para el que fueron nombrados, cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene
conferidas legal o estatutariamente o cuando renuncien.

El Consejo no propondrá el cese de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del periodo estatutario
para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la
Comisión de Nombramientos y Retribución. Además, podrá proponerse el cese de Consejeros independientes a resultas
de ofertas públicas de adquisición, fusiones y otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de
proporcionalidad.
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C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una evaluación
de su actividad:

Sí No X

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

Según lo expuesto en el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del
Consejo y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

(a) cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que en su caso estuviere asociado su nombramiento como consejero;

(b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos;

(c) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta
grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras;

(d) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan
las razones por las que fueron nombrados. En particular, en el caso de los consejeros externos dominicales, cuando el
accionista a quien representen venda íntegramente su participación accionarial. También lo deberán hacer, en el número que
corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de
consejeros externos dominicales;

(e) cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o en las condiciones en virtud de las cuales
hubiera sido nombrado consejero; y

(f) cuando por hechos imputables al consejero su permanencia en el Consejo cause un daño grave al patrimonio o reputación
sociales a juicio de éste.

C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del
consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de
acumulación de poderes en una única persona:

Sí No X

Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros
independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos en el
orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos
y para dirigir la evaluación por el consejo de administración

Sí X No

Explicación de las reglas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del Consejo, en el caso de que el Presidente del Consejo
de Administración ejerza funciones ejecutivas, el Consejo de Administración facultará, a propuesta de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones, a un Consejero independiente para:

(a) Solicitar al Presidente del Consejo de Administración la convocatoria del mismo cuando lo estime conveniente.

(b) Solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día de las reuniones del Consejo de Administración.

(c) Coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los Consejeros externos.

(d) Dirigir la evaluación del Presidente del Consejo de Administración.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:
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Sí No X

En su caso, describa las diferencias.

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente del consejo de administración.

Sí No X

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

Materias en las que existe voto de calidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 del Reglamento del Consejo, en caso de empate en las votaciones, el voto del
Presidente será dirimente.

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

Sí No X

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Sí X No

Número máximo de ejercicios de mandato 7

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas
específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma de hacerlo y,
en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero de la misma tipología. En su caso,
detalle dichas normas brevemente.

De conformidad con el artículo 40.2 de los estatutos, todos los consejeros podrán emitir su voto y conferir su representación
a favor de otro consejero. La representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada sesión mediante carta
dirigida al Presidente.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán acudir
a las sesiones del Consejo y, cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán otorgar su representación por escrito y
con carácter especial para cada sesión a otro miembro del Consejo incluyendo las oportunas instrucciones. Los Consejeros
independientes únicamente podrán otorgar su representación a otro Consejero independiente. La representación podrá
conferirse por cualquier medio postal, electrónico o por fax siempre que quede asegurada la identidad del Consejero y el
sentido de las instrucciones.

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia
de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas
con instrucciones específicas.
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Número de reuniones del consejo 11

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

Comisión Nº de Reuniones

Comisión Ejecutiva 8

Comisión de Auditoría 7

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 2

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán asistencias
las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros 9

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 96,97%

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que
se presentan al consejo para su aprobación:

Sí No X

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales
y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta
general con salvedades en el informe de auditoría.

El artículo 37.5, apartados f), i), j), k) y l), del Reglamento del Consejo establecen que la Comisión de Auditoría tendrá, sin
perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo, las siguientes
funciones básicas:

(f) servir de canal de comunicación entre el Consejo y los auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y supervisar las
respuestas del equipo de gestión sobre los ajustes propuestos por el auditor externo y mediar en los casos de discrepancias
entre aquéllos y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros, así
como examinar las circunstancias que, en su caso, hubieran motivado la renuncia del auditor;

(i) establecer las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan
poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas
de auditoría.

En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita
de su independencia frente a la entidad, la Gestora o entidades vinculadas a éstas directa o indirectamente, así como
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o
sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de auditoría de
cuentas;

(j) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las Cuentas Anuales y los contenidos
principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa;

(k) revisar las cuentas de la Sociedad y la información financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor,
la Sociedad deba suministrar a los mercados y a sus órganos de supervisión, supervisando su proceso de elaboración y
su integridad, informando al respecto al Consejo de Administración con carácter previo a su aprobación, así como vigilar el
cumplimiento de los requisitos legales en esta materia y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente
aceptado e informar las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección. En
particular, revisar, analizar y comentar los estados financieros y otra información financiera relevante con la alta dirección,
auditores internos y externos, para confirmar que dicha información es fiable, comprensible, relevante y que se han seguido
criterios contables consistentes con el cierre anual anterior;
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(l) emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará
una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse,
en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior;

Por consiguiente, de conformidad con los apartados señalados, corresponde a la Comisión de Auditoría revisar la información
financiera de la sociedad de manera previa a su aprobación y presentación a los mercados y a sus órganos de supervisión,
supervisando su proceso de elaboración y su integridad, e informando al respecto al Consejo de Administración con carácter
previo a su aprobación. Siguiendo los procesos establecidos, y en cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría
procedió a la revisión de los siguientes informes:

- Declaración trimestral correspondiente al primer trimestre de 2014, en su reunión de fecha 9 de mayo de 2014.
- Informe financiero semestral correspondiente al primer semestre de 2014, en su reunión de fecha 25 de julio de 2014.
- Declaración trimestral correspondiente al tercer trimestre de 2014, en su reunión de fecha 11 de noviembre de 2014.
- Informe financiero anual correspondiente al ejercicio 2014, en su reunión de fecha 23 de febrero de 2015.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

Sí No X

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo, indicando si
su nombramiento y cese han sido informados por la comisión de nombramientos y aprobados
por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento del Consejo, el secretario, cuyo nombramiento podrá recaer
en alguno de los miembros del consejo o bien en persona ajena al Consejo con aptitud para desempeñar las funciones
propias de dicho cargo, será nombrado y, en su caso, cesado por el Consejo en pleno previo informe, en ambos casos, de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Sí No

¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento? X

¿La comisión de nombramientos informa del cese? X

¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento? X

¿El consejo en pleno aprueba el cese? X

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

Sí X No

Observaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Reglamento del Consejo, el secretario, cuidará de la legalidad formal y
material de las actuaciones del Consejo, velará por que estas se ajusten a la letra y al espíritu de las leyes y reglamentos,
comprobará su regularidad estatutaria, el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los organismos reguladores y
velará por la observancia de los criterios de gobierno corporativo de la sociedad, las normas del Reglamento del Consejo y
las recomendaciones que, en materia de gobierno corporativo, puedan establecerse.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

En cuanto a la independencia del auditor externo de la Sociedad, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del Consejo
de Administración, las relaciones del Consejo de Administración con los auditores externos de la Sociedad se encauzarán
a través de la Comisión de Auditoría, que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3 del Reglamento del Consejo de
Administración, estará formada mayoritariamente por consejeros independientes.

La Comisión de Auditoría tiene entre sus funciones fundamentales, según recoge el artículo 37 del Reglamento del Consejo
de Administración, establecer las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones
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que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de
la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las
normas técnicas de auditoría.

Asimismo, la Comisión de Auditoría tiene como función proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a
la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos, así como sus condiciones de
contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no renovación, examinando, en caso de
renuncia del auditor externo, las circunstancias que lo hubieran motivado.

En todo caso, la Comisión de Auditoría deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la
confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad, a Azora Gestión SGIIC, S.A. o a entidades vinculadas a éstas
directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades
por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación de auditoría de cuentas.

En cuanto a los mecanismos establecidos para garantizar la independencia de los analistas financieros, bancos de inversión
y agencias de calificación, la Sociedad difunde información al mercado siguiendo los principios recogidos en el Reglamento
Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores, especialmente en lo relativo a que la información debe
ser veraz, clara, cuantificada y completa, evitando valoraciones subjetivas que induzcan o puedan inducir a confusión o
engaño.

Para materializar estos principios en la relación con analistas financieros, bancos de inversión y agencias de calificación, y
siempre dentro del más estricto cumplimiento de la regulación relativa a los Mercados de Valores, la Sociedad ha articulado
diversos canales de comunicación, entre los que se incluyen (i) la atención personalizada a analistas, inversores y agencias
de calificación; (ii) un correo electrónico en la página web corporativa (www.hispania.es) y teléfono de información al
accionista (+34 91 310 63 70); (iii) presentaciones presenciales y retransmitidas; y (iv) envío de comunicados y noticias.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

Sí No X

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido
de los mismos:

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de
los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos
y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí X No

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 83 30 113

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado por la
firma de auditoría (en %)

50,60% 25,20% 39,90%

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del comité de auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique
el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:
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Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 1 1

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad
ha sido auditada (en %)

100,00% 100,00%

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento del Consejo, los consejeros externos pueden solicitar la
contratación con cargo a la sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos, con el fin de ser auxiliados
en el ejercicio de sus funciones. El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.

La solicitud de contratación deberá ser comunicada al Presidente de la Sociedad, y, no obstante, podrá ser rechazada por el
Consejo, siempre que acredite:

(a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros externos;

(b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad;

(c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad; o

(d) puede suponer un riesgo para la confidencialidad de la información que deba ser manejada.

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1(a) del Reglamento del Consejo, los consejeros quedan obligados a
informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de los órganos delegados a los que
pertenezcan.

Para ello, el artículo 13.2 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria de sus reuniones se curse con una
antelación mínima de cinco días, salvo que existan razones de urgencia y lo convoque el Presidente con cuarenta y ocho
horas de antelación. Junto con la convocatoria, que incluirá siempre, salvo causa justificada, el orden del día de la sesión, y
se remitirá o pondrá a disposición del Consejero la información que se juzgue necesaria.

Adicionalmente, el artículo 18 del Reglamento del Consejo, a fin de cumplir satisfactoriamente con su obligación de
información, todo consejero podrá solicitar información sobre cualquier aspecto de la Sociedad y examinar sus libros,
registros y demás documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades participadas siempre que ello
fuera posible.

La información que se facilita a los consejeros con anterioridad a las reuniones se elabora específicamente para preparar
estas sesiones y está orientada para este fin. Asimismo, en opinión de los miembros del consejo, la información remitida o
puesta a su disposición es completa y se facilita con antelación suficiente para la correcta preparación de las sesiones.

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros
a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y
reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas
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Según lo expuesto en el artículo 17.3 (b), (c), y (f) del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán poner su cargo a
disposición del Consejo y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión cuando:

(b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos;

(c) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta
grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras; o

(f) cuando por hechos imputables al consejero su permanencia en el Consejo cause un daño grave al patrimonio o reputación
sociales a juicio de éste.

Con el objetivo de evitar las situaciones arriba expuestas, según se queda establecido en el artículo 29.3 del Reglamento
del Consejo, los consejeros deberán informar a la sociedad, en cuanto tengan conocimiento, de aquellas circunstancias que
le afecten y puedan perjudicar al crédito o reputación de la Sociedad, en especial, de las causas penales en que aparezcan
como imputados y de sus vicisitudes procesales de importancia. El Consejo podrá exigir al consejero, después de examinar la
situación que éste presente, su dimisión y esta decisión deberá ser acatada por el consejero.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

Sí No X

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta
pública de adquisición, y sus efectos.

No existen acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean modificados o concluyan en
caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus
cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas
de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la
relación contractual llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo
de operaciones.

Número de beneficiarios: 0

Tipo de beneficiario:

No hay ningún acuerdo

Descripción del Acuerdo:

No hay ningún acuerdo

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas No No
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Sí No

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? X

C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de
consejeros dominicales e independientes que las integran:

Comisión Ejecutiva

Nombre Cargo Tipología

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO PRESIDENTE Independiente

DON FERNANDO GUMUZIO IÑIGUEZ DE ONZOÑO VOCAL Otro Externo

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 67,00%

% de otros externos 33,00%

Comisión de Auditoría

Nombre Cargo Tipología

DON LUIS ALBERTO MAÑAS ANTÓN PRESIDENTE Independiente

DON JOAQUÍN AYUSO GARCÍA VOCAL Independiente

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 100,00%

% de otros externos 0,00%

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo Tipología

DON JOSÉ PEDRO PÉREZ-LLORCA PRESIDENTE Independiente

DON RAFAEL MIRANDA ROBREDO VOCAL Independiente

DOÑA Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR GARAICOECHEA VOCAL Otro Externo

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 67,00%

% de otros externos 33,00%

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro ejercicios:
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Número de consejeras

Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011

Número % Número % Número % Número %

Comisión Ejecutiva 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Comisión de Auditoría 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Comisión de Nombramientos y
Retribuciones

1 33,33% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y,
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

X

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

X

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

X

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

X

Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor
externo, así como las condiciones de su contratación

X

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

X

Asegurar la independencia del auditor externo X

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo.

(A) Comisión Ejecutiva
La Comisión Ejecutiva está contemplada tanto en el artículo 43 de los Estatutos Sociales como en el artículo 36 del
Reglamento del Consejo de Administración.

La Comisión Ejecutiva estará integrada por el número de consejeros que decida el Consejo, con un mínimo de tres y un
máximo de cinco consejeros, siendo la mayoría consejeros externos independientes.

La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva y la delegación de facultades a su favor se efectuarán por el Consejo
con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros. El Presidente del Consejo formará parte, en todo
caso, de la Comisión Ejecutiva. Las reuniones de la Comisión Ejecutiva serán presididas por el Presidente del Consejo y
en defecto de aquel, por un consejero miembro de la Comisión Ejecutiva. Actuará como secretario el del Consejo y, en su
defecto el consejero que la Comisión Ejecutiva designe de entre sus miembros asistentes.

El Consejero que sea nombrado miembro de la Comisión Ejecutiva lo será por el plazo restante de su mandato de Consejero,
sin perjuicio de la facultad de revocación que corresponde al Consejo. En caso de reelección como Consejeros de un
miembro de la Comisión Ejecutiva, sólo continuará desempeñando este último cargo si es expresamente reelegido al efecto
por acuerdo del Consejo.

En cuanto a su funcionamiento, la Comisión Ejecutiva se reunirá con la frecuencia que sea necesaria, a juicio de su
presidente, para el ejercicio de sus competencias. Asimismo, se reunirá cuando lo soliciten, como mínimo, dos de los
Consejeros integrantes de la comisión. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por mayoría absoluta de sus
miembros presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el presidente de la Comisión Ejecutiva no tendrá
voto dirimente.

Según disponen los artículos 43 de los Estatutos Sociales y 36 del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión
Ejecutiva tendrá todas las facultades del Consejo excepto aquellas que legal o estatutariamente sean indelegables.

(B) Comisión de Auditoría
La Comisión de Auditoría está contemplada tanto en el artículo 44 de los Estatutos Sociales como en el artículo 37 del
Reglamento del Consejo de Administración.
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La Comisión de Auditoría estará formada por Consejeros externos en el número que determine el Consejo, entre un mínimo
de tres (3) y un máximo de cinco (5). Los miembros de la Comisión de Auditoría serán nombrados por el Consejo de
Administración y se designarán, con mención particular al Presidente, teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en
materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

La Comisión designará de su seno un Presidente. El Presidente será un Consejero externo independiente. El Presidente
deberá ser sustituido cada dos (2) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese.
Asimismo designará un Secretario y podrá designar un Vicesecretario, pudiendo ambos no ser miembros de la misma. En
caso de no efectuar tales designaciones, actuarán como tales los del Consejo.

En cuanto a su funcionamiento, la Comisión de Auditoría será convocada por el Presidente de la Comisión, bien a iniciativa
propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo o de dos (2) miembros de la propia Comisión. En todo caso la
Comisión de Auditoría se convocará y reunirá, como mínimo, con una periodicidad trimestral, a fin de revisar la información
financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor, el Consejo haya de remitir a las autoridades bursátiles así
como la información que el Consejo haya de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual.

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de
Administración, sus funciones se recogen en el artículo 44 de los Estatutos Sociales y en el artículo 37 del Reglamento
del Consejo de Administración, ambos documentos se encuentran a disposición de los interesados en la página web de la
Sociedad (www.hispania.es).

(C) Comisión de Nombramientos y Retribuciones
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está contemplada tanto en el artículo 45 de los Estatutos Sociales como en
el artículo 38 del Reglamento del Consejo de Administración.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por Consejeros externos, en su mayoría independientes,
en el número que determine el Consejo, con un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros. Los miembros de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán nombrados por el Consejo.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones designará de su seno un Presidente. El Presidente será un Consejero
independiente. El Presidente deberá ser sustituido cada dos (2) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de
un (1) año desde su cese.
En cuanto a su funcionamiento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que la convoque su
Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Será convocada
por el Presidente de la Comisión, bien a iniciativa propia, o bien a requerimiento del Presidente del Consejo o de dos (2)
miembros de la propia Comisión.

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de
Administración, sus funciones se recogen en el artículo 45 de los Estatutos Sociales y en el artículo 38 del Reglamento
del Consejo de Administración, ambos documentos se encuentran a disposición de los interesados en la página web de la
Sociedad (www.hispania.es).

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre
las actividades de cada comisión.

La organización y funcionamiento de las comisiones del consejo de administración se regulan en los artículos 42 a 45 de los
estatutos sociales y en los artículos 35 al 38 del Reglamento del Consejo. Ambos documentos se encuentran disponibles
para su consulta en la página web de la sociedad (www,hispania.es).

Debido a que la sociedad es de reciente constitución y el ejercicio 2014 es su primer ejercicio social, no se han realizado
modificaciones a los mencionados documentos, ni se ha elaborado aún ningún informe anual sobre las actividades de cada
comisión. Esto no obstante, cabe señalar que, de acuerdo con el artículo 37.9 del Reglamento del Consejo, la Comisión de
Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese,
en relación con las funciones que le son propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en
dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación en el consejo
de los diferentes consejeros en función de su condición:

Sí X No

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO
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D.1 Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la aprobación de
operaciones con partes vinculadas e intragrupo.

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas

El Consejo de Administración

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas

El artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración dispone que:

1.El Consejo de Administración conocerá de las operaciones que la Sociedad realice, directa o indirectamente, con consejeros, con
accionistas significativos o representados en el Consejo de Administración, o con personas a ellos vinculadas

2. Esa autorización del Consejo de Administración no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que
cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

(a) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes;

(b) que se realicen a precios o tarifas establecidas con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que
se trate; y

(c) que su cuantía no supere el uno (1) por ciento de los ingresos anuales de la Sociedad.

3. El Consejo de Administración deberá aprobar las operaciones previstas en el apartado, previo informe favorable de la Comisión
de Auditoría; y, los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausentarán de la sala de
reuniones mientras el Consejo de Administración delibera y vota sobre ella.

4. Las operaciones referidas en los apartados anteriores se valorarán desde el punto de vista de la igualdad de trato y de las condiciones
de mercado, y se recogerán en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en la información pública periódica de la Sociedad en los
términos previstos en la Ley.
Por otra parte, en coherencia con el artículo 32.3 del Reglamento del Consejo de Administración, el artículo 37.5 (n) del Reglamento
del Consejo de Administración recoge entre las funciones de la Comisión de Auditoría la supervisión del cumplimiento de la normativa
respecto a las Operaciones Vinculadas. En particular, velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas operaciones,
en cumplimiento de lo establecido en la Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 15 de septiembre de 2004, e
informar sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de interés y, en general, sobre las materias contempladas en
el artículo 32 del presente Reglamento del Consejo de Administración.

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en su caso,
el órgano o personas en quien se ha delegado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 (k) del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de Administración asume
con carácter indelegable la aprobación de las operaciones que la sociedad realice con partes vinculadas.

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre
la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en
países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

4.420 (en miles de Euros).
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D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

Con carácter general, de conformidad con lo estipulado en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, los consejeros deberán
comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la
Sociedad.

Esta previsión legal se desarrolla en el artículo 24.1 del Reglamento del Consejo de Hispania que establece que “el consejero procurará
evitar las situaciones que puedan suponer un conflicto de interés entre la Sociedad y el consejero o sus personas vinculadas y,
en todo caso, el consejero deberá comunicar, cuando tuviese conocimiento de los mismos, la existencia de conflictos de interés al
Consejo y abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones y votaciones que afecten a asuntos en los que se halle interesado
personalmente”.

Cuando se materialice una de estas situaciones, los consejeros afectados deberían no asistir ni intervenir en las deliberaciones y
votaciones sobre la cuestión que genera el conflicto de interés. Los votos de los consejeros afectados por el conflicto se deducirán a
efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria.

Asimismo, existen otras situaciones que entrañan conflicto de interés, como por ejemplo las reflejadas en el artículos 23 (deber de no
competencia), 24.2 (la realización de transacciones profesionales o comerciales con la Sociedad) y 32 (operaciones vinculadas) del
Reglamento del Consejo de Administración de Hispania, que están, además, sujetas al previo análisis e informe favorable de la Comisión
de Auditoría de conformidad con lo previsto en el artículo 37.5. (n) del citado Reglamento.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

Sí No X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y
la sociedad filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre
la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad.

Como parte integral del sistema de buen gobierno, el Consejo de Administración de Hispania ha establecido una política de gestión y
control de riesgos cuyos principales objetivos son los siguientes:

• Definir los principios para identificar, analizar, evaluar y comunicar los riesgos asociados a la estrategia y a la operativa de Hispania,
asegurando un marco general adecuado de gestión de las amenazas e incertidumbres inherentes a los procesos del negocio y al
entorno en el que opera.
• Definir las directrices a seguir para mantener los riesgos dentro de los límites de tolerancia fijados y facilitar los elementos para decidir
sobre el nivel de riesgo aceptable en Hispania.
• Establecer periódicamente los parámetros para dar cumplimiento a la estrategia definida por Hispania de acuerdo a los recursos
disponibles que se focalizarán en (i) proteger la solidez financiera, reputación y la sostenibilidad de Hispania; (ii) defender los derechos
de los accionistas y de cualquier otro grupo de interés significativo de Hispania; y (iii) facilitar el desarrollo de las operaciones en los
términos de seguridad y calidad previstos.
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La mencionada política es de aplicación a todas las sociedades que componen el Grupo Hispania. La gestión de riesgos corporativos es
un proceso establecido por el Consejo de Administración y supervisado por la Comisión de Auditoría. No obstante, la correcta aplicación
del sistema de control de riesgos requiere la implicación de todo el personal de la Organización.

En la aplicación del sistema de gestión de riesgos corporativos Hispania ha considerado, en este primer ejercicio de actividad, sus
funciones en los diferentes niveles de la Organización, desde aquellas a nivel de Grupo, hasta las de áreas y procesos de negocio. El
sistema de gestión de riesgos será de aplicación gradualmente en los siguientes niveles (i) ejecución de la estrategia de Hispania; (ii)
consecución de los objetivos de negocio; y (iii) correcta realización de las operaciones.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión
de Riesgos.

El artículo 4.3. (j.) del Reglamento del Consejo de Administración indica que el Consejo asumirá con carácter indelegable aquellas
facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la
función general de supervisión, en particular, la aprobación de la política de control y gestión de riesgos.

El artículo 37.5. (g) del Reglamento del Consejo de Administración indica que la Comisión de Auditoría ejercerá la función de revisar
periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad.

La política de gestión de riesgos aprobada por el Consejo de Administración establece en su apartado segundo que el sistema de
gestión de riesgos es un proceso que afecta a todos los niveles de la Organización y es llevado a cabo por todo el personal de la
entidad. Las principales funciones relativas al Sistema de Gestión de Riesgos de Hispania se resumen en que su existencia es
responsabilidad del Consejo de Administración y su supervisión de la Comisión de Auditoría, a través de la Dirección de Auditoría y
Cumplimiento.

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

En el desarrollo de su actividad, Hispania está expuesta a una variedad de riesgos inherentes a las diferentes líneas de negocio que
desarrolla. Los riesgos se categorizan según diferentes tipologías, de acuerdo con el modelo implantado:

1. Riesgos Estratégicos: relacionados con la estrategia de negocio y son gestionados de manera prioritaria. Se incluyen también los
riesgos reputacionales, riesgos de inversión y riesgos de información.
2. Riesgos Operativos: relacionados con la gestión operativa y la cadena de valor de cada uno de los negocios donde opera el Grupo.
3. Riesgos de Cumplimiento: afectan al cumplimiento regulatorio interno y externo. Entre ellos, los relativos al cumplimiento de la
legislación aplicable en fraude y sistemas de información.
4. Riesgos financieros: asociados a los mercados financieros, la generación y la gestión de la tesorería.

Los riesgos clave identificados en Hispania relativos a la consecución de los objetivos de negocio y atendiendo a sus categorías de
riesgo son:

- Riesgos estratégicos: riesgo reputacional y de imagen corporativa, acciones de la competencia que puedan empeorar la posición
competitiva del Grupo, pérdida de personal clave, inadecuada planificación, aprobación y/o seguimiento de las inversiones/
desinversiones.

- Riesgos operativos: incorrecta formalización de contratos / acuerdos de inversión, riesgo de no ejecución de operaciones atípicas e
inadecuada seguridad de accesos / dispositivos.

- Riesgos de cumplimiento: incumplimiento del contrato de gestión y/o de normativa relevante.

- Riesgos financieros: fallos en la fiabilidad de la información financiera, cálculos incorrectos en la elaboración de presupuestos de
explotación e inadecuada gestión de clientes y/o impagados.

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

Hispania cuenta con criterios uniformes de identificación, evaluación y priorización de riesgos, basados en el concepto de tolerancia al
riesgo como herramienta clave.

Para la evaluación de los riesgos se analizan los mismos y se valora su probabilidad de ocurrencia una vez considerados los controles
implantados para mitigar el riesgo y el posible impacto en la consecución de los objetivos estratégicos y operativos de Hispania.
Se considerarán riesgos clave aquellos cuyo impacto y probabilidad superan la tolerancia al riesgo aprobada por el Consejo de
Administración.

Para cada uno de los riesgos identificados, Hispania deberá asignar un responsable de alinear el riesgo aceptado y la tolerancia
al mismo, así como de realizar la monitorización oportuna a través de los controles identificados. La tolerancia es actualizada
periódicamente y, al menos, cada vez que se realizan modificaciones en la estrategia del Grupo.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.



27

En el ejercicio se han materializado riesgos consustanciales al modelo de negocio, la actividad del Grupo y al entorno de mercado,
derivados de las circunstancias propias del desarrollo de negocio y la coyuntura económica, si bien ninguno ha tenido una incidencia
significativa en la Organización.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad.

En el proceso de definición de riesgos y controles, Hispania ha señalado los planes de respuesta dirigidos a reducir el impacto y la
probabilidad de materialización de los riesgos clave detallados en el punto E.3. y a mejorar el nivel de preparación ante la ocurrencia del
riesgo.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

El artículo 4.3. (j.) del Reglamento del Consejo de Administración indica que el Consejo asumirá con carácter indelegable
aquellas facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un
responsable ejercicio de la función general de supervisión, en particular, la aprobación de la política de control y gestión de
riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control.

El artículo 37.5. (g) del Reglamento del Consejo de Administración indica que la Comisión de Auditoría ejercerá la función de
revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad y en particular, el correcto diseño
del sistema de control interno y gestión de la información financiera (SCIIF), para que los principales riesgos se identifiquen,
gestionen y se den a conocer de forma adecuada.

Hispania no dispone de directivos ni de empleados, correspondiendo la dirección y gestión de todos los servicios a la Gestora
en virtud del contrato de gestión formalizado el 21 de febrero de 2014. En virtud del mencionado contrato, la Gestora dedicará
el personal suficiente para la prestación de servicios a la Sociedad. La política de control interno de la información financiera
aprobada por el Consejo de Administración identifica en su apartado tercero las funciones y responsabilidades del SCIIF, en
concreto, la Dirección Financiera tiene la responsabilidad de establecer el diseño, la implementación y el seguimiento global
del sistema de control interno sobre la información financiera del Grupo.

Hispania ha comenzado sus actividades en el ejercicio 2014, por lo que el diseño, desarrollo e implantación del Sistema de
Control Interno de la Información Financiera (SCIIF) se ha realizado progresivamente durante el ejercicio. Al cierre del mismo,
el SCIIF estaba completamente desarrollado y en funcionamiento.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

La política de control interno de la información financiera aprobada por el Consejo de Administración identifica en su
apartado tercero la estructura organizativa necesaria que permita el seguimiento mediante la delegación de dicha tarea
en la Comisión de Auditoría. De esta forma, la Comisión de Auditoría debe asegurar el correcto cumplimiento de las
responsabilidades definidas y asignadas a la gestora en el contrato de gestión relativa al sistema de control interno sobre
la información financiera de la Sociedad.

En este primer ejercicio se ha estructurado el Departamento Financiero, asignando sus recursos y correspondientes
funciones y responsabilidades. La Dirección Financiera es la responsable de (i) el diseño, implementación, evaluación
y seguimiento global del SCIIF; (ii) reportar sobre el funcionamiento eficaz del SCIIF; (iii) que existan y se difundan
correctamente dentro del Grupo las políticas y procedimientos de control interno necesarios para garantizar que el proceso
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de elaboración de la información financiera sea fiable; y (iv) planificar las fechas clave y las revisiones a realizar por cada
área responsable.

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

La Sociedad dispone de un Código de Conducta aprobado por el Consejo de Administración de Hispania a propuesta
de la Comisión de Auditoría, accesible a los empleados a través de la página web de la Sociedad (www.hispania.es). En
dicho Código se incluyen los principios básicos de comportamiento (cumplimiento normativo, principio de colaboración,
igualdad de oportunidades – no discriminación, responsabilidad social y medioambiental, integridad y ética profesional,
conflicto de intereses, control interno y prevención de la corrupción, protección de activos, uso y seguridad de la
información y protección de datos personales). Existe una mención específica a la elaboración de información financiera:
“Hispania establecerá un entorno de control adecuado, para evaluar y gestionar los riesgos del Grupo, especialmente los
relacionados con el Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF), con el fin de asegurar que todas
las transacciones de Hispania sean reflejadas con claridad y precisión en los archivos y registros contables de la Sociedad,
así como en la elaboración de la información financiera”.

El órgano responsable de velar por el cumplimiento, actualización y difusión del Código de Conducta es la Comisión de
Auditoría. El incumplimiento de las normas y principios de Hispania será sancionado con arreglo a la normativa vigente,
sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas o penales que, en el caso concreto, pudieran también concurrir,
incluyendo la finalización de la relación contractual. En todo caso, el procedimiento sancionador que tuviera lugar estará
regido por el riguroso respeto de los derechos fundamentales y garantías inherentes a todo procedimiento sancionador.

Por último, cabe mencionar que la Sociedad cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a
los mercados de valores, aplicable a (i) los Administradores, así como al Secretario y, en su caso, Vicesecretario del
Consejo de Administración de la Sociedad y de los órganos de administración de las sociedades del Grupo Hispania; (ii)
los Asesores Externos; (iii) cualquier otra persona que pudiera tener acceso a Información Privilegiada o a Información
Relevante en el ámbito de la Sociedad y el Grupo Hispania; y (iv) cualquier otra persona o grupo de personas que queden
incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento por decisión del Consejo de Administración de la Sociedad o de su
Director de Cumplimiento Normativo, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso.

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Tal y como se establece en el apartado tercero del Código de Conducta aprobado por el Consejo de Administración, los
incumplimientos relacionados con el Código de Conducta podrán denunciarse a través del formulario de denuncias que
figura en la página web de Hispania (www.hispania.es).

Cualquier persona sujeta al Código de Conducta o tercero que tenga conocimiento de un acto presuntamente ilícito o de
un acto de incumplimiento de este Código debe comunicarlo a través del Canal de denuncias. No se permitirán denuncias
infundadas, inciertas o falsas.

Tras recibirse una denuncia, salvo que ésta carezca manifiestamente de fundamento o se refiera a cuestiones ajenas al
ámbito del Código, la Comisión de Auditoría iniciará una investigación interna en la que recabará toda la información y
documentación que considere oportuna. Todas las denuncias serán tratadas con confidencialidad.

Hispania no adoptará represalias o cualquier tipo de consecuencia negativa por haber formulado una denuncia. Sin
embargo, esto no impedirá la adopción de las medidas sancionadoras que procedan cuando la investigación interna
determine, en su caso, que la denuncia es falsa y/o ha sido formulada de mala fe.

El funcionamiento del Canal de Denuncias está reglado en un procedimiento corporativo, aprobado por el Consejo de
Administración, y accesible por cualquier empleado a través de la red interna de trabajo.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

Dentro del Grupo Hispania se han realizado durante el ejercicio varias acciones formativas relacionadas con normas
contables, fiscales, laborales y mercantiles. Asimismo, se ha desarrollado un programa interno de formación en relación
a las políticas de control interno, en particular, la política de control interno de la información financiera y la política de
gestión de riesgos aprobadas por el Consejo de Administración.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:
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F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

Para cada uno de los procesos y subprocesos identificados en la matriz de alcance del SCIIF se ha de mantener
actualizada la siguiente documentación:

• Narrativo: Descripción escrita del proceso / subproceso y de sus actividades de control.
• Flujograma: Representación gráfica del flujo de actividades de control.
• Matriz de riesgos y controles: Identificación, para cada proceso / subproceso, de los riesgos inherentes y los controles
clave diseñados para mitigarlos, así como el propietario único de cada uno de ellos.
• Matriz de oportunidades de mejora: Identificación de las oportunidades de mejora definidas para cubrir riesgos sin control
y controles defectuosos.

La Dirección Financiera conservará y custodiará durante un plazo de 5 años desde la fecha de actualización del alcance
del SCIIF los siguientes documentos acreditativos del procedimiento de mantenimiento del alcance del Sistema de
Información Financiera (SCIIF): (i) determinación del alcance a nivel sociedad y epígrafe contable, (ii) análisis comparativo
a nivel de epígrafes contables por sociedad y (iii) entrada en el perímetro de consolidación.

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

Tal y como se establece en la política de control interno de la información financiera, la finalidad principal del SCIIF es
garantizar la fiabilidad de la información financiera que se difunde en el mercado. Que la información sea fiable implica el
cumplimiento de los siguientes objetivos de control:

• Existencia y ocurrencia (EO): Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la información financiera existen
y se han registrado en el momento adecuado.
• Integridad (I) de la información: La información refleja la totalidad de las transacciones, hechos y demás eventos en los
que la entidad es parte afectada.
• Adecuada valoración (V): Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y valoran de conformidad con la
normativa aplicable.
• Adecuada presentación, desglose y comparabilidad (P, D, C): Las transacciones, hechos y demás eventos se clasifican,
presentan y reflejan en la información financiera de acuerdo con la normativa aplicable.
• Adecuado reflejo de los derechos y obligaciones (D, O): La información financiera refleja, a la fecha correspondiente, los
derechos y obligaciones a través de los correspondientes activos y pasivos, de conformidad con la normativa aplicable.

Tras la identificación de los controles existentes asociados a los riesgos sobre la fiabilidad de la información financiera, se
realizará una evaluación del diseño de los mismos con objeto de detectar las debilidades de control y las oportunidades de
mejora correspondientes que deberán recogerse en la matriz de riesgos y de controles.

Los responsables de los distintos procesos significativos del SCIIF, deberán mantener actualizada la documentación de los
mismos, que serán revisados con una periodicidad mínima anual.

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.

La Dirección Financiera es la responsable de delimitar el perímetro de consolidación atendiendo tanto a la participación
efectiva como al grado de influencia en cada sociedad participada. Asimismo, es la responsable de informar a la Comisión
de Auditoría y al auditor interno y externo de los cambios que se produzcan en el perímetro del SCIIF. Para obtener una
seguridad razonable sobre la fiabilidad de la información financiera, la Comisión de Auditoría supervisará la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

La Dirección Financiera es la responsable de identificar los riesgos de error o fraude en la información financiera mediante
la matriz de alcance del SCIIF y de documentar el diseño de los controles.
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• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

El proceso de supervisión del sistema de control interno debe realizarse de forma continuada en el tiempo. El alcance
de la evaluación del sistema de control interno sobre la información financiera es aprobado cada año por la Comisión de
Auditoría basándose en los objetivos y riesgos de la información financiera.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Tal y como se establece en el apartado 37.5. (k) del Reglamento del Consejo de Administración de Hispania, la Comisión de
Auditoría es la responsable de revisar, antes de su aprobación por el Consejo de Administración, las cuentas de la Sociedad
y la información financiera periódica que, de conformidad con la normativa en vigor, la Sociedad deba suministrar a los
mercados y a sus órganos de supervisión.

En este sentido, la Dirección Financiera presenta ante la Comisión de Auditoría previa a su publicación y a su aprobación por
el Consejo, tanto las cuentas anuales como la información financiera periódica que se presenta a los mercados, haciendo
hincapié en los principales juicios y estimaciones realizadas en aquellas áreas más complejas o en las que el impacto
contable es más relevante.

El alcance de los procesos a incluir en el SCIIF se revisa anualmente por la Dirección Financiera mediante la consideración
de factores cuantitativos y cualitativos. Para cada una de las cuentas y desgloses significativos se han definido los procesos
y subprocesos clave asociados a los mismos, y se han identificado los riesgos que pudieran generar errores y/o fraude en la
información financiera, cubriendo la totalidad de los objetivos de la información financiera. El Grupo tiene documentados a
través de procedimientos aquellos procesos que considera con riesgo de impacto material en la elaboración de la información
financiera. El SCIIF de Hispania para el ejercicio 2014 ha incluido los siguientes procesos: (i) Cierre y consolidación; (ii)
Tesorería; (iii) Compras; (iv) Ventas; e (v) Inversión.

La descripción de los procesos del SCIIF se realiza por la Dirección Financiera, en colaboración con los departamentos
involucrados, y se presenta a la Comisión de Auditoría para su revisión. Todos los departamentos involucrados cuentan con
controles en los procesos críticos para asegurar la fiabilidad de la información financiera.

La Dirección Financiera presenta de forma periódica y como mínimo dos veces al año a la Comisión de Auditoría el avance
de los trabajos realizados en relación al diseño, implantación de las propuestas de mejora y mantenimiento del SCIIF. Para
el seguimiento de los planes de acción se solicita semestralmente a los departamentos involucrados el envío de información
actualizada sobre las diferentes acciones de mejora del ámbito de su responsabilidad.

El proceso de “cierre y consolidación” recoge los aspectos relevantes que afectan a la información financiera: (i) normativa
y calendario de cierre; (ii) cierre contable de sociedades; (iii) revisión del cierre individual; (iv) revisión y actualización
del perímetro de consolidación; (v) consolidación; (vi) preparación de cuentas anuales individuales y consolidadas; (vii)
formulación y publicación de cuentas anuales individuales y consolidadas; (viii) reporte de cierres de gestión trimestrales;
(ix) reporte de la información financiera a la Comisión de Auditoría, Consejo de Administración y Mercado; y (x) reporte a
inversores y analistas.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.

El Grupo Hispania utiliza como sistema de gestión de la información financiera uno de los ERPs líderes del sector inmobiliario
contempla todos los mecanismos de control y seguridad de accesos y segregación de funciones de la información financiera
y de gestión.
El acceso a la información financiera y de gestión de Hispania está sometido a la doble aprobación de la Dirección de
Cumplimiento y de la Dirección Financiera.
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Asimismo, para poder tener acceso a los sistemas del Grupo se requiere que el usuario haya sido informado y se haya
comprometido al cumplimiento del Reglamento de Conducta del Grupo.

Una vez autorizado, los accesos a los sistemas son gestionados de manera independiente por un tercero que no tiene
relación alguna con la información financiera del Grupo, habiéndose establecido un procedimiento de alta y baja de usuarios
que es monitorizado por la Dirección de Cumplimiento.

La asignación de roles y perfiles de usuarios se realiza teniendo en cuenta las matrices de riesgos y controles establecidas
en el SCIIF del grupo en el que se identifican los responsables de cada función que puede afectar de forma significativa a
la información financiera. Partiendo de esta información, de la petición de acceso del usuario y atendiendo las necesidades
organizativas establecidas por el responsable del área solicitante, la Dirección de Cumplimiento y la Dirección Financiera
autorizan en su caso dicho acceso.

La publicación de información financiera está limitada a la Dirección de Cumplimiento y a la Dirección de Relación con
Inversores, con el objetivo de asegurar la segregación de funciones entre las áreas de elaboran la información financiera.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Hispania no cuenta con empleados pero, en virtud del contrato de gestión celebrado entre Hispania y Azora Gestión SGIIC,
S.A. con fecha 21 de febrero de 2014, la gestión ordinaria de la Sociedad ha sido encomendada a esta última entidad en su
condición de gestora.

La gestora presta los servicios de gestión contratados por Hispania tanto directamente, por medio de sus propios empleados,
como indirectamente mediante el personal y los recursos de otras entidades del Grupo Azora, en los términos del citado
contrato de gestión.
Asimismo, el contrato de gestión prevé la posibilidad de que la gestora pueda subcontratar con terceros, en nombre y
por cuenta de la Sociedad, (i) servicios contables, legales, de valoración, de intermediación, financieros, due dilligence,
publicidad, servicios de secretaría, incluyendo servicios de gestión inmobiliaria, (ii) servicios de desarrollo, construcción y
reforma, o (iii) servicios de cualquier otra naturaleza en relación con los activos de la Sociedad, la Sociedad o empresas del
Grupo.

En este sentido, y entre otras medidas para asegurar el correcto cumplimiento de los trabajos subcontratados por la gestora
con terceros, el propio contrato de gestión establece determinadas cautelas. Así, con anterioridad a la contratación de
terceros, la gestora debe constatar que el proveedor seleccionado presenta los suficientes conocimientos y experiencia para
poder realizar el trabajo.

Adicionalmente, debe recibir la aprobación previa del Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva, en función
del importe total de los trabajos subcontratados. En concreto, conforme al Reglamento del Consejo de Administración
(artículos 4.4(h) y 36.1(c) , respectivamente) y a los términos del propio contrato de gestión, la contratación de servicios
con terceros cuyo precio por contrato exceda de 200.000 euros debe ser aprobada por la Comisión Ejecutiva y, a partir de
1.000.000 euros, se requiere la aprobación previa del Consejo de Administración. El consentimiento previo del Consejo de
Administración de Hispania se requerirá además en todo caso, independientemente del importe de la contratación, cuando la
gestora decida subcontratar la prestación de tales servicios a empresas de su propio grupo.

El contrato de gestión establece por otra parte la obligación de la gestora de mantener informada de forma periódica a la
Comisión Ejecutiva sobre los servicios contratados a terceros. Además, en caso de estimarlo necesario, los órganos de
gobierno de la Sociedad pueden solicitar que sean los propios terceros quienes presenten periódicamente las conclusiones
de sus trabajos a las distintas comisiones del Consejo de Administración.

Dicho lo anterior, la principal actividad subcontratada susceptible de afectar de modo material a los estados financieros
del Grupo Hispania es la relativa a la valoración de activos (que la Sociedad acomete con periodicidad anual y actualiza
semestralmente). Para el seguimiento concreto de esta subcontratación la gestora mantiene reuniones de trabajo periódicas
a las que asisten las Direcciones de Negocio, la Dirección Financiera y la Dirección General. Además, una vez realizado el
trabajo valorador las valoraciones resultantes son revisadas por el auditor externo de la compañía para garantizar que los
criterios y estimaciones realizadas por el tercero independiente son razonables.

Cabe destacar que durante el ejercicio 2014, el Grupo Hispania adquirió el control de Hispania Fides, S.L. (anteriormente
Oncisa, S.L.), entidad perteneciente a la Corporación Empresarial ONCE, que ha continuado con la gestión administrativa y
financiera hasta 31 de diciembre de 2014, bajo el control y supervisión del Grupo Hispania.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
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interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

El Grupo Hispania dispone de un Manual de Políticas Contables que es revisado y actualizado por la Dirección Financiera,
en caso de ser necesario, para reflejar las directrices surgidas ante los cambios normativos aplicables. En caso de haber un
cambio normativo contable, la Dirección Financiera, en base a las normas publicadas junto con el asesoramiento de expertos
externos, y previa validación por la Dirección de Cumplimiento si aplica, lo comunicará a todo el área financiera. En caso
de requerir la actualización del Manual de Políticas Contables (sólo cuando el cambio venga motivado por una elección de
criterio y la elección del mismo tenga un impacto material en el Grupo), el cambio deberá ser aprobado por la Comisión de
Auditoría.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

Este apartado está regulado en el proceso de Cierre y Consolidación incluido en el Sistema de Control Interno de la
Información Financiera. Se extractan a continuación los aspectos principales relativos a este punto.

Para la información financiera gestionada en el ERP de la compañía, dicho ERP contiene las estructuras, parámetros y
formatos homogéneos en los que se debe introducir la información y del que se obtienen los estados financieros de cada
sociedad. Todos los formatos aplican a todas las sociedades gestionadas dentro del ERP del Grupo.

Para las sociedades no gestionadas en el ERP del Grupo, la información finaciera es reportada al Departamento Financiero
siguiendo los desgloses, formatos detalles y las fechas establecidas en las instrucciones y calendario de reporte que se
remite periódicamente.

La Dirección Financiera es el encargado de la preparación de las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas.
En este sentido, solicita y recopila la información necesaria a los demás departamentos implicados en la redacción de
las diferentes notas de la memoria. Las notas de la memoria que incluyan información que preparan o facilitan otros
departamentos específicos deberán ser revisadas por el responsable del Departamento afectado. Una vez preparadas las
cuentas anuales se remiten a la Dirección Financiera para su revisión, quien, una vez revisadas, las remitirá a la Dirección
Financiera del Grupo Azora.

Del mismo modo, los auditores externos, en el proceso de la auditoría de las cuentas anuales, si detectan algún error que
requiera la modificación de las mismas, lo comunicarán a la Dirección Financiera, quien lo analizará y validará en su caso.
Una vez autorizados los cambios por la Dirección Financiera, el equipo de la Dirección Financiera de Hispania procederá al
registro contable de los mismos y a la modificación de la información afectada en las Cuentas Anuales.

Asimismo, la Dirección de Auditoria Interna realiza una revisión de las cuentas anuales, y en caso de detectar cualquier
necesidad de modificación, se procede del mismo modo que con los auditores externos.

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.

El Reglamento del Consejo de Administración regula en su artículo 37 la Comisión de Auditoría.

A continuación se extractan los apartados de dicho artículo que hacen referencia al Sistema de Control Interno de la
Información Financiera y a la función de Auditoría Interna.

5. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo, la Comisión
de Auditoría ejercerá las siguientes funciones básicas:
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(d) velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, comprobando la adecuación e integridad de la
misma, sirviendo de apoyo a la Comisión de Auditoría en su labor de supervisión del sistema de control interno;

(e) proponer la selección, designación y sustitución del responsable de los servicios de auditoría interna; proponer el
presupuesto de dicho servicio; recibir información periódica sobre sus actividades y verificar que los miembros del equipo
directivo tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes;

(g) revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la Sociedad y en particular, el correcto
diseño del sistema de control interno y gestión de la información financiera (SCIIF), para que los principales riesgos se
identifiquen, gestionen y se den a conocer de forma adecuada;

(h) aprobar el plan de auditoría interna para la evaluación del SCIIF, y sus modificaciones, y recibir información periódica del
resultado de su trabajo, así como del plan de acción para corregir las deficiencias observadas.

En relación a estas funciones durante el 2014 el Grupo ha definido y formalizado el SCIIF que ha sido presentado
periódicamente a la Comisión de Auditoría tanto por la Dirección de Auditoría como por la Dirección de Cumplimiento y por la
Dirección Financiera.
Adicionalmente, se ha contado con la colaboración de asesores externos para el establecimiento del SCIIF.

Finalmente el auditor externo de la sociedad ha realizado una evaluación del Sistema de Control de la Información financiera
cuyas conclusiones han sido presentadas a la Comisión de Auditoría.

Dicha revisión ha consistido en aplicar los procedimientos específicos indicados en la Guía de Actuación sobre el Informe del
auditor referido a la Información del Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera de las entidades cotizadas,
que establece el trabajo a realizar, el alcance mínimo del mismo, así como el contenido del informe.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de
acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la entidad las
debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de revisión de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará
de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

El auditor externo de la sociedad ha realizado una evaluación del SCIIF cuyas conclusiones han sido presentadas a la
Comisión de Auditoría.

De la evaluación del SCIIF por parte del auditor externo de la sociedad no se han puesto de manifiesto deficiencias que
pudieran tener impacto en la información financiera.

Como resultado de la definición durante 2014 del SCIIF en el Grupo y de la revisión por parte de la Comisión de Auditoría se
ha establecido un plan de actuación para 2015 con el objetivo de ampliar y desarrollar dicho SCIIF de acuerdo al desarrollo
de las nuevas actividades previstas para la sociedad en 2015.

Asimismo se ha aprobado un plan de auditoría a realizar por la función de auditoría interna para asegurar el correcto
funcionamiento del SCIIF durante 2015.

F.6 Otra información relevante

N/A

F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

La información del SCIIF ha sido sometida a revisión del auditor externo (ver Anexo).

G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO
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Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado
de buen gobierno.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán
aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de
la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: D.4 y D.7

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la junta
general de accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en
particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o
incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese
momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una
modificación efectiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Ver epígrafe: B.6

Cumple Cumple parcialmente Explique X

Dadas las especiales características de la Política de Inversión y de la Estrategia de Puesta en Valor prevista para la sociedad y, más
concretamente, en la medida en que la normativa interna no contempla someter a la aprobación de la junta general la adquisición o
enajenación de activos operativos esenciales, cuando la misma entrañe una modificación efectiva del objeto social, ni las operaciones
cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad, y ello sin perjuicio de que corresponda a la junta general decidir sobre
aquellos asuntos que el consejo de administración decida someter a la consideración de ésta.
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En cuanto a la facultad de la junta para aprobar las operaciones que entrañan la filialización o aportación a sociedades dependientes
de los activos operativos de la Sociedad, convirtiendo a ésta en una sociedad holding, el artículo 4(k) reglamento de la junta general de
accionistas confiere a la junta esta responsabilidad.

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la información a
que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de
la convocatoria de la junta.

Cumple X Explique

5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de
voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean
sustancialmente independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan
legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos
conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple X Explique

7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense
el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer
máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa
respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y
buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios
adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

8. Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se
reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
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iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :

i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,
así como sus cláusulas de indemnización.

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características,
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la junta general;

v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones
u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del
grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o
representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del
comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que
los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten
de la sala de reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con carácter indelegable,
salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la
comisión delegada, con posterior ratificación por el consejo en pleno.
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Ver epígrafes: D.1 y D.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique

9. Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que
hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: C.1.2

Cumple X Explique

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo
y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad
del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la
sociedad.

Ver epígrafes: A.3 y C.1.3.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el
de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan
accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados
en el consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3

Cumple Explique X

Tal como quedó expuesto en el epígrafe C.1.3, en el consejo de administración de la sociedad no hay consejeros dominicales, sino que
está compuesto por 4 consejeros independientes y dos consejeros externos. Por consiguiente, no hay proporción entre el número de
consejeros dominicales y el de independientes que refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Explique

13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de Accionistas que
deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos. Y que en dicho
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales
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a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan
las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el
consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a
cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8

Cumple X Cumple parcialmente Explique

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos vele para que
al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres
que reúnan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure de que los
consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación
activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición
y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las comisiones relevantes la
evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41

Cumple X Cumple parcialmente Explique

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos
en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y
para dirigir la evaluación por el consejo de su presidente.

Ver epígrafe: C.1.22

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por
los organismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, del
consejo y demás que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código
Unificado que la compañía hubiera aceptado.
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Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su
nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos y aprobados por el pleno del
consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el reglamento del consejo.

Ver epígrafe: C.1.34

Cumple X Cumple parcialmente Explique

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones,
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada
consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: C.1.29

Cumple X Cumple parcialmente Explique

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera
con instrucciones.

Ver epígrafes: C.1.28, C.1.29 y C.1.30

Cumple X Cumple parcialmente Explique

20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el
caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas
en el consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20

Cumple X Cumple parcialmente Explique

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que
juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo que los estatutos o el
reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al presidente o al secretario del
consejo.

Ver epígrafe: C.1.41

Cumple X Explique
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23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el
cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de
este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la
empresa.

Ver epígrafe: C.1.40

Cumple X Explique

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros
un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo.
Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar
parte sus consejeros.

Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17

Cumple X Cumple parcialmente Explique

26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el consejo a la junta
general de accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el
consejo:

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Cumple parcialmente Explique

27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;
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c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose,
en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan
vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los
posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

cumple a) y b) y se encuentra en trámites para cumplir con el resto de apartados

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda,
cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del
número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: A.2 , A.3 y C.1.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa
causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se
entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su
cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente,
de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas
de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en
la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del consejo vengan
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 11.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

Cumple X Explique

30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les
obliguen a informar al consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo
examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida
si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo dé cuenta,
de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: C.1.42, C.1.43

Cumple X Cumple parcialmente Explique
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31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta
de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma
especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo.

Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero
hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por
dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la condición
de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de
su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo. Y que,
sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: C.1.9

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de
la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor
de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación,
cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su
independencia.

Cumple X Explique No aplicable

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple Explique No aplicable X

36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad
de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple Explique No aplicable X
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37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la estructura
de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo y su
secretario sea el del consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por
la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia de las actas de las sesiones
de la comisión delegada.

Cumple X Explique No aplicable

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría exigido por
la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y
retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e incluyan
las siguientes:

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión;
delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno
del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un
mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos
o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión.

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del
consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de nombramientos, o, si existieran de
forma separada, a las de cumplimiento o gobierno corporativo.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Explique
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41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple X Explique

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del
comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Ver epígrafe: C.2.3

Cumple X Explique

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su plan anual de
trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al
final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…)
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos
contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que
llegaran a materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: E

Cumple X Cumple parcialmente Explique

45. Que corresponda al comité de auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la eficacia del control
interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se gestionen y den a conocer adecuadamente.

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
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c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido,
de su contenido.

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple X Explique

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan
con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de
una revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a
otra comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin reservas ni
salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto
el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: C.1.38
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Cumple X Cumple parcialmente Explique

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos y retribuciones,
si fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: C.2.1

Cumple X Explique No aplicable

50. Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definir, en
consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada
vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su
cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente y
del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al
consejo.

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la
Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de
consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique X No aplicable

El Reglamento del Consejo no contempla expresamente la consulta al presidente y al primer ejecutivo en materias relativas a consejeros
ejecutivos, por cuanto la sociedad carece de empleados y, en consecuencia, no cuenta con consejeros ejecutivos. En todo caso, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4(k) del Reglamento del Consejo, se encuentra entre las funciones de la comisión de
nombramientos y retribuciones, considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los directivos o
los accionistas de la Sociedad en materia de nombramiento de consejeros.

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración:
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i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple Explique X No aplicable

El Reglamento del Consejo no contempla expresamente la consulta por parte de la comisión de retribuciones al presidente y al primer
ejecutivo en materias relativas a la retribución de consejeros ejecutivos y altos directivos, por cuanto la sociedad carece de empleados.
En todo caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4(k) del Reglamento del Consejo, se encuentra entre las funciones de la
comisión de nombramientos y retribuciones, considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los
directivos o los accionistas de la Sociedad.

H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y
prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz
relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia
de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar
y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios
éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

En respuesta al punto 1, en materia de gobierno corporativo, tanto Dña. Mª Concepción Osácar Garaicoechea como D. Fernando
Gumuzio Íñiguez de Onzoño son Consejeros Ejecutivos de la Sociedad Gestora del Grupo Hispania. Además, ambos son
accionistas indirectos de control de Azora Altus, S.L., la sociedad cabecera del grupo al que pertenece la Gestora a través de sus
sociedades patrimoniales (en el caso de D. Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño, junto con su esposa). Azora Altus, S.L. mantiene
una participación no significativa en Hispania consistente en una participación directa de 60.000 acciones y una participación
indirecta de 765.000 acciones a través Azora Capital, S.L. (715.000 acciones) y Azora Gestión, Sociedad Gestora de Instituciones
de Inversión Colectiva, S.A. (50.000 acciones). Ninguno de los accionistas de Azora Altus, S.L. tiene el control de esta sociedad a
efectos del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

No existe relación alguna de índole comercial, contractual o societaria entre los titulares de participaciones significativas y la
sociedad y/o su grupo. No obstante, Canepa Iberia Holdings, s.a.r.l., sociedad perteneciente al Grupo Canepa y vinculada a
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Tamerlane, s.a.r.l., titular de 3.000.000 de acciones de la sociedad (representativas de un 5,449%) cuenta con una participación del
25% en Azora Capital, S.L., accionista único de Azora Gestión, S.G.I.I.C., S.A.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 23/02/2015.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la
aprobación del presente Informe.

Sí No X
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Diligencia de Formulación de las cuentas anuales consolidadas 

 

En cumplimiento de los preceptos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, el 

Consejo de Administración de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. formuló con fecha 23 

de febrero de 2015 las cuentas anuales consolidadas (estado de situación financiera 

consolidado, estado de resultados consolidado, estado de cambios en el patrimonio neto 

consolidado, estado de flujos de efectivo consolidado y memoria) y el informe de gestión 

correspondientes al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 

2014 extendidas en 99 hojas de papel común, todas las cuales están visadas por el Secretario 

del Consejo. 

A los efectos del RD 1362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1 b) y art. 10) los Administradores 

de Hispania Activos Inmobiliarios, S.A. abajo firmantes, realizan la siguiente declaración de 

responsabilidad: 

Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales consolidadas 

correspondientes al periodo de once meses y nueve días terminado el 31 de diciembre de 

2014 han sido elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor y de las 

empresas comprendidas en la consolidación tomados en su conjunto. 

Los Consejeros en prueba de conformidad, firman a continuación: 

 

D. RAFAEL MIRANDA ROBREDO D. JOAQUIN AYUSO GARCÍA 

Presidente del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Presidente de la Comisión Ejecutiva Vocal de la Comisión Ejecutiva 

Vocal de la Comisión de Nombramientos y Vocal de la Comisión de Auditoría 

Retribuciones  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE PEDRO PÉREZ-LLORCA Y RODRIGO,  D.LUÍS ALBERTO MAÑAS ANTÓN.                     

Vocal del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Vocal de la Comisión de Auditoría Presidente de la Comisión de Auditoría 

Presidente de la Comisión de Nombramientos y   

Retribuciones  
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Dª. Mª CONCEPCIÓN OSÁCAR 

 GARAICOECHEA. 

D. FERNANDO GUMUZIO  

ÍÑIGUEZ DE OZOÑO 

  Vocal del Consejo de Administración Vocal del Consejo de Administración 

Vocal de la Comisión de Nombramientos y Vocal de la Comisión Ejecutiva 

Retribuciones  

  

  
 


